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Secretaría de Desarrollo Social.- Acuerdo Modificatorio 
al Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de ·subsidios del Programa HABITAT, 
v·ertiente general, vertiente zonas metropolitanas y 
vertiente ciudades petroleras, del Ramo Administrativo 
20 "Desarrollo Social" de fecha 15 de abril del año 
2005, qué celebran por una parte el Ejecutivo Federal, 
a través de la Secretaría de Desarrolló Social, en lo 
sucesivo "LA SEDESOL", representada en este acto 
por el Sub"'..:,cretario de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, Dr. Ródolfo Tu irán Gutiérrez, 
asistido por el Subdelegado de Desarrollo Socia! y 
Humano y Suplente del Delegado Federal en el Estado 
de Hidalgo, Mtro. José Antonio Cuevas Dúrán; por otra 
parte el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a través 
de la Se.cretaría de Finanzas, y la Secretaría de 

. Planeación y Desarrollo Regional y Ja- Coordin.ación 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Hidalgo, representadas por susTitulares 
LC. Nuvia Magdalena Mayorga Delgado y Lic. Ramón 
Ramírez Valtierra respectivamente, en lo sucesivo"EL 
ESTADO';·y poda otra los Ay'Untamientos de Actopan, 
lxmiquilpan, Pachuca de Sofo, Mineral de. la Reforma, 
Tepeji del Río de Ocampo, Tizayuca y Tulancingo de 
Bravo, en lo sucesivo "LOS MUNtCIPIOS" 
representados por sus Presidente-s Municipales, los 
CC, Lic. Teódulo Quintín Pérez Portillo; Prof. Carlos 

Felipe Hernandez; Lic. Alberto Meléndez Apodaca; Lic. 
Salvador Licona Ramírez; Lic. Jesús Ortiz Cano; C. 
Roberto Paredes Jiménez y Lic. Mario Macías Muñoz, 
respectivamente, y cuando actúef1 de manera conjunta 
se les denominará "LAS PARTES", al tenor de los 
siguientes antecedentes,_ declar9ciones y cláusulas. · 

1 

! 
Págs. 2 - 6 

. . 1 • 

Decreto Gubern~mental., Media~te. el cual se autoriZ:a 
al Secretario de Administración idel Poder Ejecutivo, 
donar a la Federación a través[ de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería,-·Desadollo Rural, Pesca y . · 
Alimentación, los bienes mu~bl-es propiedad del 
Estado, a que se refiere el ConsiderandÓ Segundo del 
preseñte Decreto, para el cumpl!miento de su obje!º· 

Págs. 7 - 8 

Decreto qúe contiene el Jando ~e Policía y Gobierno 
del Municipio de Cardona!, Hidalgo. 

Págs. 9 - 41 

AVISOS JUDICIALES DIVERSOS 

Págs. ·42 - 79 

------- - ··------ '--=--··----~-·--- ·----- ----·-----
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9 de Octubre de 2006. 

SECRET.t.RIA OE OESAAROUO SOCAL. 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN Y 
. OPERACIÓN DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTE . GENERAL, 

VE.RTIENTE ZONAS METROPOLITANAS y VERTIENTE CIUDADES PETROLERAS, DEL 
RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL,,_ DE FECHA 15 DE ABRIL DEL AÑO 
2005, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, - EN LO SUCESIVO "LA SEDESOL", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, DR. RODOLFO TUÍRÁN GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR 
EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO Y SUPLENTE DEL DELEGADO 
FEDERAL EN EL ESTADO DE HIDALGO, MTRO. JOSÉ ANTONIO CUEVAS DURÁN; POR -, 
OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, Y LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
REGIONAL Y LA COORDINACIÓN GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALC:.O, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES L.C. · 
NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO Y LIC. RAMÓN RAMÍREZ VALTIERRA 

· RESPECTIVAMENTE, · EN LO , SUCESIVO "EL ESTADO" Y POR LA OTRA LOS 
AYUNTAMIENTOS DE ACTOPAN, IXMIQUILPAN, PACHUCA DE SOTO, MINERAL DI;: LA 
REFORMA, TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, TIZAYUCA Y TULANCINGO DE BRAVO; EN LO 
SUCESIVO "LOS MUNICIPIOS" REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 
MUNICIPALES, LOS ce. LIC. TEODULO QUINTÍN PÉREZ PORTILLO~ PROF. CARLOS 
FELIPE HERNÁNDEZ; LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA; LIC. SALVADOR LICONA · 

. RAMÍREZ; LIC. JESÚS ORTIZ CANO; C. ROBERTO PAREDES JIMÉNEZ Y LIC. MARIO 
- MACIAS MUÑOZ, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE. 

f LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
,~ DECLARACIONES Y Cl-ÁUSULAS: 

. 

ANTECEDENTES ~ 
. . 

1.- Con fecha 18 de febrero de ·2005 fueron publicadas en.el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2005, conteniendo como Anexo 
1 Cuadro 1 y 2 la Asignación de Recursos del Programa. 

~ -

,. 2.- Con fecha 15 de Abril de "2005, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de 
De.sarrollo Social, representada por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, Dr. Rodolfo luirán Gutiérrez, asistido por el Delegado del Estado de Hidalgo, G.P. 
Héctor Ozuna Trujillo, el Gobierno del Estado de Hidalgo, representado por la Secretaría de 
Planeación y. Desarrollo Regional, y Coordinadora General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Hidalgo Lic. Alma Carolina Viggiano Austria, .·y los Municipios de 

\

. Actopan, Huejutla de Reyes,· 1xmiquilpan, Pachuca de Soto, Mineral de La Reforma, Tepeji del 
Río de Ocampo, Tizayuca, Tulancingo de Bravo y Tula de Allende ·representado por sus 
Presidentes Municipales, Lic. Teodu1o Quintín Pérez Portillo; C. José Alfredo San Romá"n Duval; 
Prof. Carlos Felipe Hernández; Lic. Alberto Meléndez Apodaca; Lic. Salvador Licona Ramírez; 

· Lic. Jesús Ortiz Cano; C. Roberto Paredes Jiménez; Lic. Mario Macias Muñoz; lng.' Isidro Romero 
· Alcántara. _Suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios 

del Programa Hábitat, Vertiente General, Vertiente Zonas Metropolitanas y Vertiente Ciudade·s 
Petroleras del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social", el cual tiene por objeto coordinar las 
acciones y subsidios del Programa Hábitat a través de un esfuerzo conjunto y complementario 
que impulse· el trabajo corresponsable en las zonas de atención prioritaria de las ciudades • 
seleceionadas. · . 

Por acuerdo de "LAS PARTES" se establece en la Cláusula Décima del Acuerdo antes citado, 
que los subsidios destinados a la entidad que n9 se comprometan en las fechas señaladas en las 
Reglas de Operáción, podrán reasignarse por "LA SEDESOL" a otras ciudades y municipios 
dentro de la misma entidad o a otras entidades del país. Dichas modificaciones presupuestarias 

J{::;erán notificadas por la Delegación de "LA SEDESOL" en la entidad. al Coordinador General del 
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COPLADEHI y, cuando corresponda a .los Municipios. Al final d~I ejercicio fl§cal, a través de un
Acuerdo Modificatorio, se especificaran todas y cada una de las asignacib1ies que se~ hayan 
modificado, integrándose al Acuerdo de Coordinación.. · 

3.- Los Subsidios del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social", buscan asegurar ta 
concurrencia y la integralidad de los. esfuerzos dirigidos a apoyar a la población en situación de 
pobreza patrimonial que reside en las ciudades del país. · 

En_ el marco del Acuerdo de Coordinación, y con apego é! la .normatividad ·con que serige el 
Programa se conce.rtarán acciones, comprómetié11dose la Federación y los Estados, de manera 
libre, razonada y conjunta a erogar recursos destinados a regiones y -espacios geo1;¡ráficos 
seleccionados, estableciendo la reasignación de los recursos del Programa Hábitat, identificando 
zonas de atencióri prioritaria en ciudades y zonas metropolitanas a fin dé dar cumplimiento a las 
estrategias de la Política de Desarrollo Social, Regional, Urbano y de Ordenación del TBrritorio; 
las atribuciones y responsabilidades de los Estados y Municipios en el ejercicio del gasto y las . 
asignaciones presupuestarias que se destinen para la ejecución del Programa por parte él -_ 
, ·. obierno Federal, los Gobiernos Estatales y Municipales y las Organizaciones de la- Sb_ciedad 
·civil. · · 

4.- De conformidad con .-las necesidades suscitadas durante el ejercicio fiscal 2005, "LA 
SEDESOL", ·por conducto de la Delegación en el Esj:ado,- le notificó al COPLADEHI, fnediante 
oficios números 133.2000.4380/05 y 133.2000.4381 de fecha 31 de agosto y 1º de diciembre de 
2005 respectivamente, la reasignación de los sübsidios federales, modificándose las Cláusulas 

- Tercera, Cuarta, Séptima y Octava del Acuerdo de Coordinación para la As.ignación y Oper.ac· · 
de Subsidios del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social". 

De conformidad con lo antes expuesto, "LAS PARTE$" celebran el presente Acuerdo. 
Madificato~io al tenor de las siguientes: . _ 

DECLARACIONES 
/ ( -

,/~· :·: 1°::~:;~~: ~:::~:des legales suficientes para la suscrtpción del presente Acuerdo 
-~. . _ Modificatorio, en los té_rminos es_tablecidos en los artícul.os; 6, 8, 44 y 4?_ delR~.glamento Interior 

: ·-~ de "LA SEDESOL"; y en los articulas 1º.,24,26, 61y71 de la Constituc1on Pol1t1ca del Estado de 
Hidalgo; 2, 3, 7, 9; J3, 15, 16, 19, 24, 25, 26 bis y 30-de la Ley Orgánica de la Administración 

- Pública del Estado de Hidalgo; 52 fracción Ull y 56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
~. Hidalgo, lás cuales se tienen por reproducidas en. el presente instrumento c0mo si a la letra se 
., insertasen, mismas que no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna y; 

\ 1.2. Se reconocen mutuamente la personalidad .con la qué se ostentan y están de acuerdo en 
sujetarse a los términos y condiciones del presente Acuerdo .Modificatorio, mismo que se · 

f 
\ 

\ 

anexará al Acuerdo de Coordinación que lo origina. · 

CLÁUSULAS -

PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en modificar las Cláusulas (Tercera, Cuarta, Séptima y 
Octava) del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social", celebrado el día 15, de Abril, de 2005, 
para quedar como sigue: 

CLÁUSULA TERCERA.- "LA SEDESOL'', "EL_ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" promoverán 
que sus acciones se ejecuten en un marco de concurrencia y"artitulación de esfuerzos dirigidos a 
aquellas zonas de atención prioritaria en ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas que por 
sus condiciones de pobreza y marginación así lo requieran, ·de acuerdo con los criterios de 
elegibilidad establecidos en las. Reglas de Operación; asimismo, se brindará. atención 

· diferenciada con apoyos específiCOl> a la población en situación de pobreza, asr como a las 
· · ·. , priorida.des locales en materia de desarrollo ürb-ano y ordenamiento territoripl. de conformidad · 

· · · . _ con ló establecido en "EL CONVENIO MARCO'.', por lo que las partes convienen la atención a las 
·· 1 . siguientes ciudades y niunicipios: / - · 

. ,. 

3 
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Vertiente General 

Actopan · 

lxmiquilpan 

Vertiente Metropolitana 
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Actopan 

lxmiquilpan 

~ . . ~ ""' V V~ 

1 1 ! / 

l-';/ 
!// 

Ciudad 
-

MÚn~<>'· . : 
,;v • "'?;'>::. V,_,, . 

I 

1 

\ 

1 
• 1 

. \ 
L.,.. ~ 1 

Mineral de la Reforma ' Mineral de la Reforma 

Pachuca de Soto Pachuca de Soto 

Tiza yuca Tiza yuca 

Tulancingo Tulancingo de Bravo 1 " 

\ 

CLÁUSULA CUARTA.- "LA SEDESOL" asignará a "EL ESTADO" y, en su caso, por conducto 
de éste .a "LOS MUNICIPIOS", recursos presupuestarios federales del Pmgrama Hábitat . 
_previstos en el Decreto de·Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal ·2005, 
por la cantidad total de: $ 26'366, 181.00 (Veintiseis millones. trescientos sesenta y seis mil ciento 

""ochenta y un pes~s 00/100 M. N. ); distribuidos de la siguiente manera: 

Vertiente General Monto Para la Vertiente: $ 3'295,208.00 

Ciudad Cantidad · Con Letra 
Acto pan $1 '486,368.00 Un millón cuatrocientos ochenta Y.. seis mil trescientos sesenta v ocho pesos 00/100 M.N. 
lxmiquilpan $1 '808,840.00 Un millón ochocientos ocho mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N. 
TOTAL $3'295,208.00 Tres millones doscientos noventa y cinco mil doscientos ocho pesos 00/100 M.N 

Vertiente Metrppolitana Monto Para la Vertiente: $ 19'598,473,00 

Ciudad Cantidad . Con Letra 
Mineral de la · 

$2'764,852.00 Dos millones setecientos sesenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N. 
Reforma 
Pachuca $11 '082,996.00. Once millones ochenta y dos mi+ novecientos no·;enta y seis pesos 00/100 M.N. 
Tizayuca $2'146,473.00 Dos millones ciento cuarenia y seis mil cuatrocientos setenta Y.. tres pe~os 00/100 M.N. 
Tulancinqo $3'604, 152.00 Tres millones seiscientos cuatro mil ciento cincuenta y dos pesos 00/1 OO. M.N. . 
TOTAL $19'598,473.00 

Diecinueve millones quinien_tos noventa y ocho mil cuatrocientos setenta y tres pesos 
00/100 M.N. 

Vertiente Ciudades Petroreras Monto Para la Vertiente: $ 3'472,500.00 

Ciudad Cantidad Con Letra 
Tepeii del Río $3'472,500.00 Tres millones cuatrocientos setenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N. 
TOTAL $3'472,500.00 Tres mill.ones cuatrocientos setenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M:N. 

Dichos recursos serán dest,i.nados en las modalidades del Programa Hábitat. Vertiente. Ge9eraf,:/"'- · 
Metrop~~itana y ~1.'udad~s Petrolera~. conforme a lo.s criterios establecidos en las. Regla,.~-·. 
Operac1on y sus L1neam1entos Espec1f1cos. . · ~, 

. ' . ! 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y en su caso "LOS MUNICIPIOS" se comprometen. a su \ "-
vez a aportar recursos en el Programa Hábitat por la cantidad de $28'047,832.QO (Veintiocho \ 
millones cuarenta y siete mil ochocientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) para los proyectos y \ 
acciones que se ejecutarán en las zonas de atención prioritarias, concertadas por ·1as partes que . 
celebran este documento; por la anterior dichas zonas se señalan en el Ariexo 1, el cual formará 
péjrté del presente Acuerdo. Los recursos será11 distribuidos-de la siguiente manera: 
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$1'486,368.00 $~'486,368.00 
$2'079, 106.00 $2'079, 106.00 
$3'565,474.00 $3'565,474.0!) 

Vertiente: Metropolit~na 
,. - : ~Ulii~¡;·}¡~ ·· .. /\~~ati~n ~~áf$J - .. - ~rtaci'O\n Mt:mrcfal . - ·_e Total -

if"' ,_ '-,, - . 

Mineral de la 
$2'012,852.00 $1,200,058.00 $3'212,910.00 

Reforma 
Pachuca $1 '114,000.00 $11 '656,530.00 $~ 2770,530.00 
Tiza yuca $0 $1.'00'0,013.00 .$~ '000,013.00 
Tulancingo de 

1 $0 $3'604,, 154.00 $~'604, 154.00 . Bravo . · 
Total $3'126,852.00 $17'460,755.00 $20'587,607.00 

. ' 

La_ ministración de recursos estatales se hará considerando la estacionalidad delgasto y en su 
caso el calendario presupuesta! autorizado por la Secretaría de Finanzas ·y de acuerdo a la 

' . • . 1 . -

disponibilidad de recursos para el presente ejercicio. . ¡ 

CLÁUSULA OCTAVA.G "LA SEDESOL", "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" 21cuerdan 
mediante la aplicación 1e los recursos y la ejecución de esfuerzos coordinados en el presente 
instrumento, alcanzar las .metas siguientes: · 

¡
!. 

/
Asimismo, -"LAS PARTES" acuerdan que las metas para las acciones emblemáticas del 

J 1 Programa definidas para las ciudades participantes, se especificarán en ~l Anexo 11 ,' el cual 
//j formará parte del presente Acuerdo. 1 

5 

/\f,· - - /l ' .. - <-.. ~ \ .. ~ 

------·'.~~~~ - - 1 
·~ ~ SEGUN~A.- "LA SEDESOL", "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" co~vienen en que con , 

excepción i- de lo 82<presamente señalado en la Cláusula Primera del Presente Acue~.~
Modificato'rro, rigen todas y cada una de las cláusulas plasmadas en el Acue,rdo de Coordinacion ·""' 

( \ para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat del Rarfio Administrativo 20 
'¡\;/ \ "Desarrollo Social", celebrado el día 15 de abril de· 2005, anexándose el p:resente para formar 
~~ \ parte de su contexto. - . ¡ -
t!· \. 1 

\ 
Leído que fue el presente instrumento y enteradas "·LAS PARTES" de su ,contenido y alcance 
legal, lo suscriben por triplicado, en ia Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalg'o, a los 31 díás del' 
mes de dicier:ibre,el año 20'05. , 

URBAN_O Y OR ' N './CIÓN EL TERRITORIO. 

¡/ I 

I -
1 ! 

DR. ROD9LFO TUl~AN GUTIERREZ .. 

/ 

EL SUBDE.LEGADO DE DE~ARROLLO SOCIAL 
Y HUMANO Y SUPLENTEIDEL DELEGAl30 

FEDERAL EN El ESTADO DE HIDALGO .-
- 1 

l. 
MTRO. JOSE ANTONIO QUEVAS DURÁN .. 

1 
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POR "EL ESTADO" 
7 

LA SECRETAR~N ·As 

L.C. NUJi?~.~ZORGA 
/ DELG ~· 

CRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
LO REGIONAL Y COORDINADOR 

RAL DEL COPLADEHI. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA 
PAf3TE DEL ACUERDO MODIFICATORIO DEL 
PROGRAMA HABITAT, DE FECHA 31 DE 
DICIEMBRE DE 2005 . 

POR "LOS MU.NICIPIOS" 1 

1 

EL PREulDE'4TE M NICIPAL 

CONSTIT ¡ 'º(:: ~~TOPAN 

LIC. TEODULO 1NTÍN P REZ PORTILLO . 

. / 
. EL PRESIDENTE ,iGNICIPAL . 
CONSTITUéÍONAL OÍé IXMIQUILPAN 

. { } 

PROF. CAY· LIPEHERNÁNDEZ 

1 TE M NICtPAL 

E DEZ APODACA LICONA RAMÍREZ 

,, 

• / J 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político ,Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" 
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r . "2006, dliin del (jJ¡_eé,lÍf'.1UJ/lÍfi. dif ~del rJ3&1RmúiÍfi. dR lm 0-rnériJ¡w, 
• · 1 (/)¡¡.n (}3enif.o. (}aáJ<& .{ftueía" · . 

GOBIERNO DEL ESTADO 
. DE HIDALGO 

. . . . ~ . . . 1 

- ' . ' 

GOBIERNO DEL ESTADO,DEHIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

M_IGUEL ·. ANG°EL . OSORIO CHONG, Gobernador Constitucional. del Estado Libre y 
Soberan'? de Hidalgo, en ejercicio de la facultad que me confiere el Art¡culo 71 fracción . 
XXXV de la ,Constitución P9lítica del Estado y de conformidad co~ lo~ numerales 101 
fracción 11y103 de la propia Ley Suprema de la Entidad, así como.en 1p previsto en los 
Artícúlos 6º y 61 de la ~ey de .Bienes del Esta~o; Y 1 · 

. CONSIDERANDO . ·I 

PRIMERO.- Qu~ los bienes del do~inio privado que integran el Pátrim~nio Estatal, son 
los que se señalan en los· Artículos 1 Qt fracción 11 y 103 de la Constitucibn Política Local 

- y que el Artículo 6º de la Ley ,de Bienes del Estado de Hidalgo, es~ablece que son 
bi~nes de. dominio privad_o, los bienes muebles que haya adquirido po~ vía de derecho 
privado. · · · · 

SEGUNDO.- Que'el Estado de Hidalgo. adquirió en $615,404.38 (seisci~ntos quince mil 
cuatrocientos' cuatro pesos. 38/100 M.N.), Bienes Muebles .descrito~ en la relación 
anexa, los cuales fuerorí. adquiridos con recursos del Prograrna Alianz~ p_ara el Campo 
2004, en el componente "Plan de Acciones para el Ordenamiento lde la Actividad 

1
. Acuícol~. y Pesquera, ~ortale~imiento de la Operación_ e Infraestructura para la 
. P.roducc1on de las Especies Cultivables". . . 1 ·- . 

. 1 

1 

1 . 

TERCERO.- Que mediante Ofjcio Número SAypR/DGAYF/DRHYM/1089/06 de fecha 
24 de agosto de la presente anualidad, el Director General de 4dministración y 

· Finanzas de la Secr.etarja de AgricUltura y Desarrollo Rural, L.A.P. Carlos RuíZ López, 
solicitó al Ingeniero Héctor Pedraza .Olguín, Secretario de Administr~ción· del Poder 
Ejecutivo del Estado, quien a través de la Licenciada Frida Martínez Zatnora, solicita se. 
au. torice-lá donaci6n de lo. s bien.es muebles a qu.e se refiere el Conside1~ndo an_t~rior, a 

·favor de la Federación y por conducto de la Secretaría de AgricultWª· Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. · · . . ·1 ··· · . 

. . 1 

CUARTO.- Que el Artículo 61 de la°tey de Bienes del Estado de.~idalbo, ·dispone que 
el Titular del Poder Ejecutivo, autorizará la donación de bienes muebles de propiedad 
Estatal. a favor, cuando el valor de los mismos exceda el -equivalente a ~iez mil sálarios 
mínimos,· por lo que :es de autorizarse. al Sec·retario de Administrdción del Poder 
Ejecutivo, a donar los _bienes muebles propiedad del Estado a qJe. se refiere el 
Considerando Segundo del presente instrumento., a favor de la Federabón a través de 

_ la Secretaria de Agncult.ura, Ganadería .. Desarrollo Rural, Pesca y_Alimttación. 

Por lo que he tenido a bien expedir el s1gu1ente: ~ 1 

D E C RE .T ,O 1 

PRIMERO..- Se autoriza al Secretario de Administración del Poder EjecJitivo, donar a la 
Federapión a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,. Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, los bienes muebles propiedad del Estado, a quJ se refiere ·:el . 

. Conside~ando Segundo del presente Decreto, para el cumplimiento de,s~ objeto,, · 
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8 PERIODICO OFICIAL 9 de Octubre de 2006. 

SEGUNDO.- Si la Federación a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, díere a los muebles objeto de la donación un 
aprovechamiento distinto al prevjsto, sin la previa autorización dada por escrito del 
Estado o no los utilizare en el término de seis meses contados a partir de la entrada en. 
vigor del presente Decreto, dichos bienes se revertirán al donante con todas sus 
mejoras y-accesiones. 

TERCERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódic.o Oficial del Estado. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto e_ntrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el· 
Periódico Oficial del Estado. -

·Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, a los veintiséis días del mes de septiembre cfel dos mil seis. 

El GOBERNADOR CONSTITUC NAL DEL TADO 

LIC. MIG l ANGE~ 

/ 
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.. "2006, dbib del <JJimdnuuiD del m.ata/iM del <J3emmbiffl de úu dffl¡_,¡,I, · . 
. . (/)~ rJJeniffl (fulÍRZ ~ía" 1 . · 

11 

. AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO. .¡ 

-HONORABLE ASAMBLEA: _ 1 

~- los ci_udadanos Re~idores integ!antes _del A~unta~i;ento ~e ~ardontl, Hidalgo, por 
instrucciones del Presidente del Ayuntamiento, en ses1on ordinaria de fecha 9 de mayo 

1 

, del año en curso, nos fue turnado para su Estudio y Dictamen, ~a Iniciativa de 
. DECRETO que contiene el BANDO DE POLICIA '! GOBIE~NO, DEL tJ!UNICIP~O DE 
CARDONAL, HfDALGO, presentada por el C. Isidro Ramirez: Reboll·edo, Pres.1dente 
Municipal Constitucional de Carqonal, .Hidalgo . 

. Por lo antes expuestó y con fundamento en lo establecido por el Artículo 62 fracciones 1, 
V inciso a~, y XII, ·de la ~ey Or~ánica Municipal para_el Estado de Hidalgq, Jos Regidores· 
que suscriben, se permite realizar el presente estudio; y . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo· 115 de la Constitución'· 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Municipío Libre, es la bas de la división 
territorial y de la organización poiítica y administrativa del Estado. 

SEGUNDO.- Que en términos dé lo dispuesto por la fracción 11, del jrtículo 115 del 
· Pacto Federal, e~ reiación éon los -~rtículos 141 fracción_ 11_, de la ~~n:fiitu_ción Polltica 
del Estado de Hidalgo, y 49 fracc1on 11, de la Ley Organ1ca Mun1c1pa

1

1 vigente en la 
· Entidad, es facultad dé este .Ayuntamiento, conocer y en su caso, apro!iar, la lniciativa 

de Decreto que contiene el· Bando de Policía.y_ Gobi~rno, materia del pref ente estudio. 

TERCERO.- Acorde a lo establecido por el Artículo 170 de la Ley Org¿nica Municipal 
para eJ Estado de Hidalgo, el Bando de Policía y· Gobierno es sujeto d~ modifiq1c:ión, 

pre. vio .. cumplimiento,.del_ p. ro .. ~ed .. imiento respectivo. y.de la existencia de di~·1rcunstan. das y 
necesidades que as1 lo JUSt1f1quen .. · · . · · . 

. -=- • . - ~ 

' . 

. CUARTO,- Atentos al considerando que antecede, _el Bando de Policía y uen Gobierno 
del Munic1p10 de Cardona!, Hidalgo, P~blicado ·en el Periódico Oficial d¡el E~tado, con 
_fecha 13 de mayo de 1996,. se ha visto rebasado por las nuevas necesidades de 
integración, composición y funcionamiento de la municipalidad. Es-por é110 que resulta 
necesari~ ~d_ecuar a la realidad actual,. ei ~u_erpo normativ0_ que rígen la lvida interna de 
este Murnc1p10 y que sustenta el actuar cot1d1ano de su Gobierno. . 1 

QUINTO:- Las adecuaciones que se prnponen ,en el presente instru~ento juddico, 
resultan de gran utilidad e imp'ortancia para el . adecuad() funci<Dnamiento del 
Ayuntamiento, así co~? de las di~~rsas áreas s~stan~iv~s del Gobi,rho Municipal, 
encargadas de la atenc1on y prestac1on eje los serv1c1os publ¡cos. .

1 

SEXTO.- Es_ así que el. proyecto materia del presente Estud~o y Dictamery, se encuentra. 
int~g. rado y divi?id? por veintinueve Capítulos, Ciento ~uarenta y nueve Al' rtículos y. t:es 
Articulas Trans1tonos, dentro de los cuales, en el Capitulo Pnmero se han establecido 
los fires del Ayuntamiento, fo que permite dar a conocer en forma clara, los objeti1vos 
pla1·1teados y l<?s funciones enc9mendadas al Gobierno Municipal. 

SEFTIMO.- Por otra parte, en el.Capítulo Segundo, quedo. establecida, él nombre' de 
"Carrónai", como nombre correcto del Municipio, lo gue lo hace acorde 1 a lo dispuesto 
por al Artículo 23 de la Cónstitución Política del Estado de Hidalgo, ya que en el Bando 
de ,""';Jicía y Buen Gobierno vigente, se encuentra plasmado el de "El Cardona!". · 

1 . 1 

i 

1 

1 

. 1 

.· i 

. . 
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10 PERIODICO OFICIAL 9 de Octubre de 2006. 

OCTAVO;- En· el Capítulo Tercero, se actualizo el número y nombres de las 
comunidades que ·al día de hoy se encuentran reco-nocidas y comprendidas dentro de la 
circunscripción territorial, así como las secciones en que se divide el Territorio, para el 
mejor proveer en la esfera administrativa. 

-
NOVENO.- Se agrega un Capítulo Quinto relativo al Gobierno Municipal y un Capítulo 
Sexto, relativo a las Autoridades y Organismos Auxiliares, dentro del cual, se establece 
el funcionamiento y responsabilidades de los Delegados y Subdelegados Municipales, 
bajo la premisa fundamental de fungir como Autoridades Auxiliares del Presidente 
Municipal, en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales. 

DECIMO.-- Se crean los Capítulos Séptimo, Del Plan Municipal de Desarrollo; Octavo, 
Del Desarrollo Urbano; Décimo, De los Servicios Públicos Municipales; Vigésimo, De 
las Licencias y Permisos de Funcionamiento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicibs; Vigésimo Tercero, De la Justicia Administrativa; Vigésimo 
Quinto, De las Infracciones; y Vigésimo Noveno, Del Procedimiento Administrativo; con 
la finalidad de establecer en forma clara y congruente, algunas de las funciones 
primordiales y prioritarias del Gobierno Municipal y con ello dar pauta, a la 
implementación de Reglamentos que atiendan en forma específica los rubros· de la 
Administración Pública Municipal. 

Por lo que en mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
. . 

62 fracciones 1, V inciso a), y XII, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Hidalgo, los Regidores que suscriben, se permite emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

UNICO.- Es de aprobarse con las modificaciones propuestas, la Iniciativa de DECRETO 
que contiene el BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO, DEL MUNICIPIO DE CARDONAL, 

- HIDALGO, presentada por_ el C. Isidro Ramírez Rebolledo, Presidente Municipal 
Constitucional de Cardona!, Hidalgo. -

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de la Honorable 
Asamblea, el siguiente pro.)le.cto_de.:_ _ _ _ __ _ · -

DECRETO 

. -
QUE CONTIENE EL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DEL . . . 

. MUNICIPIO DE CARDONAL, HIDALGO. 
. . 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el Bando de Poi.ida y Gobierno del Municipio de 
Cardona!, Hidalgo, para quedar como sigue: 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO, 
DEL MUNICIPIO DE CARDONAL, HIDALGO 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Bando de Policía y Buen Gooierno, es de orden público, interés 
social y d_e observancia obligatoria para los individuos que se encuentren dentro de la 
jurisdicción del Municipio de Cardona!, Esfad9 de Hidalgo. 

Artículo 2.- El presente Bando de Policía y Buen Gobierno tiene por objeto, organizar la 
A9ministració-n Pública Municipal, así como regular las materias, procectimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia, en términos de lo establecido por la . 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la del Estado de Hidalgo. 
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1 

- ¡ 

~rtículo 3.- Corre$ponde al Presidente Municipal, la aplicación del _pr~sente Bando de 
Policía y Buen Gobierno, y velarpor su cumplimiento. - ! - -

Artículo 4.- El Municipio de Cardonal. forma parte de la división 1Lrilcirial y de la 
organizacióo política y ádministrativa del Estado Libre y Soberano -de !Hidalgo, es una 

: jnstitución de orden público, constituida por la comunidad de personas¡ 8$tablecidas en_ 
su terrltoífo, investida dé personalidad jurídica propia, autónoma en su jrégimen interior, 
con libre administración de su hacienda y gobernada por el Ayuntamiento. -

- . . 1 

- . i 

Artículo 5."'.' El Ayuntamiento residirá en la. población de Cardenal, Cab~cera Municipal. 
1 

• - - 1 

El Ayuntamiento, podrá canibiar provisionalmente o en forma definit¡va su sede, en 
_términos- de lo establecido por el Artículo 4 de la l,.:ey Orgáni.ca, ! cuando resulte 
necesario y las circunstancias del. caso así lo justifiquen, para -lo cual se deberá contar 
con la aprobación de las dos terceras partes deltotal de sus integrante$. -

' 

Artículo 6 . .:. Los límites del Municipio, de Cardona!, serán aquellos que se encuentre-n 
consignados en el Decreto de su Creación. '1 

Artículo 7.- Las Autoridades del Municipio, tendrán competencia plena,, en el ámbito de 
sus atribuciones, respecto de las personas, bienes y hechos que se en~uentren, dentro 
de su circunscripción territorial.· j 

' ! 

·Artículo 8.- Son 'fines del Ayuntamiento: 

L- -

11.-

Ill.-" 

. IV.

V.-

VI.-

VII.-

' 1 - -

Garantizar la gobemabilidad del Municipio, el orden, la seguridad;· la salud, la 
1 

moral pública o los bienes de 1.as personas; 

La prestación de los Servicios Públicos Municipales; 

Preservar la integridad de su. territorio; 

-Proteger el medio ambiente dentro de su circunscripción territorial¡ 
i 

Promover y fomentar Jos intereses Municipales; -
i 

Proporcionar instrucción cívica a los ciudadanos del Municipip para ·que _se 
mantengan aptos en el ejer:cicio deªsus derechos; . ¡ 

Promover que los ciudadanos contribuyan para coo. los gastos! públi_cos de la 
-municipalidad, de lé;i maneca proporcional y equitativa que dispong:an las Leyes; - ¡- . 

- - • 1 

VIII.- ·Promover la educación, la cultura y el deporte entre sus habitantes y fomentar los 
valores cívicos y_ las tradiciones familiares; ¡ -

IX.- Promover y fomentar una cu.ltura de protección civil; ·, 

1 

- -i 
'! 

X~- Promover y fomentar una cultura de derechos ·humanos; 
1 

i -
1 

XI.-
• • 1 

Fortalecer la identidad propia .de las comunidades del l\/lunicipio;!fomentanclo la 
cultura y la vocación turística; 

XII."'.' Administr~r adecuadame'nté la Hacienda Municipal; 

•XIII.- 'Promover la participación sociar-ee süs habitant~s y ser fact©r de unidad y 
--~- . participación solidaria de los distintos sectores del Municipio, en la! solución de los 

problemas y necesidades comunes; - · 

11 
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XIV.- Hacer cumplir la Legislación de la materia para lograr el ordenado crecimiento 
urbano del Municipio; 

XV.- . Promover el uso racional del suelo y el agua; 
. . 

· XVI.- Promover que las personas físicas y morales d·el Municipio se· inscriban en ·e1 
Catastro Municipal, manifestando los bien~s inmuebles de sU propiedad; · 

· XVII.- Cumplir con lo dispuesto en los planes y programas de la Administración Pública 
Municipal; y 

XVlll.-Regula,r las actividades comerciales, industriales, agrícolas o· de prestación de 
servicios que realicen los particulares, en lós términos de los· Reglamentos 
respectivos. · · 

Artículo 9.- Para" los efectos del presente ordenamiento, se entenderá por: 

1.- ESTADO: El Estado Libre y Soberano el~ Hidalgo; 

11.- MUNICIPIO: El Municipio Libre de Cardenal; 

111.- LEY ORGANICA: La Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; 

IV.- BANDO: El presente Bando de Policía· y Buen Gobierno para el Municipio de· 
Cardona!; y 

V.- ·AYUNTAMIENTO: El Honorable Ayuntamiento de Cárdonal. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL NOMBRE Y ESCUDO DEL MUNICIPIO 

Artículo 1 O.- De conformidad con lo establecido por el Artículsi 23 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, el Nombre Ofici2I del Municipio es "Cardenal". 

El Escudo Oficial estará constituido por cactus sobre roca, con las características y 
especificaciones establecidos en el Decreto que lo crea. 

Artículo 11.- Son Símbolos Oficiales y representativos del Municipio, su Nombre y 
Escudo, los cuales, serán utilizados, exclusivamente, por las Autoridades del Municipio. 

Artículo 12.- El Ayuntamiento podrá autorizar, la utilización de los Símbolos Oficiales, a 
las personas y organismos que así lo requieran, cuando existan motivos suficientes que 
lo justifiquen. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA DIVISION POLITICA E INTEGRACION DEL MUNICIPIO 

Artículo 13.- El Territorio del Municipio, se encuentra dividido políticamente en cuarenta 
y seis comunidades, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 20 de la Ley Orgánica, 
siendo éstas las siguientes: 

01.- Aguacantla 
02.- Arenalito 
03.- 'El Bingu 
04.- El Bondho 
05.- El Botho 
06.- El Boxo 
07.- El Buena 

17.- Durango Daboxtha 
18.- La Florida · 
19.- Los Fresnos 
20.- Jonacapa 
21.- La Mesa 
22.- El Moxthe 
23.- Piedra Chica 

33.- San Miguel Tlazirítla 
34.- Santa Teresa Daboxtha 
35.- Santuario (Maphete) 
36.- El Sauz _ 
37.- El Tedra 
38.- Tepozan 
39.- El Tixqui 
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08> Cardenal 
09.- Cardonalito 
10.- Cerritos 

24.- Pilas Yonthe 
25.:.: Pinalito 

! 
1 

40.- Barrio del Tixqui 

11.- Cerro Colorado 
12.- .Cieneguilla 
13."'" Cieneguillita 

· . 14.- El Cubo 
15.- Cuesta Blanca 
16.-EI Deca 

26.- Potrero 
27.- Pozuelos 
28.-San Andres Daboxtha 
29.- San Antonio Sabanillas 
30.- San Clemente 
31.- San Cristóbal 
32.- San Miguel Jigui 

41.- La Unión 
42.-La Vega 
43.- El Vithe ·. 
44.- El Nogal 
45.- Los Reyes 
46.- Palacios. 

Artículo 14.- Para el mejor proveer en la esferk administrativa de su cpmpetencia, el 
Municipio, se dividirá en diecisiete secciones, las cuales se integrarán (je la siguiente 

. . 

forma: 

I> · Sección 01. Cardónal (Cabecera) y Cerro Colorado; 

11.- Sección 02. Cieneguil.lá (Cabecera), Jonacapa, · Cieneguillita, [repazan, Los 
Fresnos, _La Mesa, Agua_catlan, El Moxthe y El Ted_ra; 1 

111.~ Sección 03. El Potrero (Cabecera) y la Unión; 

IV.-. Sección 04. Tixqui (Cabecera) y Barrio de Tixqui; 

V.- Sección 05 .. Cuestá Blanca (Cabecera) y Arenalito; 
•· 

. . 

VL- Sección 06. San Miguel Tlazintla (Cabecera), El Bondho y Pina!ito; 

VII.- Sección 07. El Deca (Cabecera) y El Bírígu; 

VIII.- Sección 08. El Buena (Cabecera) y Cerritos; ' . . 

· IX.~ Sección 09. San Miguel Jigui (Cabecera), San Clemente y Palacios¡ 
. . , 1 

1 

X.~ Sección 1 O. Santuario Maphete (Cabecera), Piedra Chica, Cani:lonalito, Pilas 
• . . . 1 

Yonthe, El 
1

Boxo y El Nogal; · · 1 

XI.- Sección 11. San Antonio Sabanillas (Cabecera), El Botho, la Vega~ los Reyes;: 

XII:-· Setción 12. El Sauz (Cabecera);· 

XIII.,. Sección 13. San Cristóbal (Cabecera) y El Cubo; 

XIV.- Sección 14. La Florida (Emilio Hernández), (Cabecera); 

XV.- Sección 15. Santa Teresa Daboxtha (Cabecera); 

XVl.- Sección 16. San Andres Daboxtha (Cabecera) y Durango Daboxtha; y · 

XVII.- Sección 17. Pozuelos (Cabecera). 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO 

Artículo 15,- El Municipio, ·se constituye por las personas que se establezcan temporal 
o definitivamente en su territorio. · 

.·Artículo t' ~ón. habitantes del Municipio, las personas que en forma temporal. o 
definitiva, establezcan su domicilio en éi. 

13 
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Artículo 17.--Son derechos de los habitantes dei'Municipio: 

1.- Gozar de las garantías y derechos que otorgan la Constitución Política de los · 
Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Hidalgo, y demás disposiciones 
legales vigentes; ~ · 

11.- Disfrutar de los servicios públicos a cargo del Municipio, previo pago de derechos 
y/o cumplimiento de faenas, en términos de las disposiciones reglamentarias 
aplicables; · 

111.- Proponer iniciativas de Ley y de Decreto, por conducto dei Ayuntamiento o de los 
Diputados del Distrito Electoral que corresponda al Municipio, de conformidad a lo 
establecido por el Artículo 47 de la ConstituCión Política del Estado de Hidalgo; 

IV.- Proponer iniciativas de Reglamentos Municipales,· por conducto de los Regidores 
-del Ayuntamiento; 

V.- Proponer proyectos y acciones, que representen utilidad pública; y 

VI.- Desempeñarse como Autoridad Auxiliar del Municipio, cuando se le encomiende 
dicha función. 

Artículo 18.- Son obligaciones de los habitantes del Municipio ·de Cardona!, las 
siguientes: 

1.- Cumplir con las obligaciones que establece la Constitución Política de lós. 
·Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Hidalgo, l~s Leyes que de ellas .. 
emanen, los Reglamertfos, Acuerdos, y demás disposiciones legales que expida 
el Ayuntamiento; 

11.- Cumplir con los mandatos de las Autoridades Municipales, emitidas en el ámbito 
de su competencia; 

111.- lnscribirse·en el Padrón Municipal; 

IV.- Enviar a sus hijos a las Instituciones de Educación, para que recibao la 
instrucción Primaria y Secundaria; 

V.- Hacer del. conocimiento de la Autoridad Municipal, de las personas ·que no 
cuenten. con la instrucción Primaria y Secundaria, a éfecto de que éstos, sean 
canalizados a las Instituciones Educativas· para que la reciban; 

VI.- Inscribirse ante la Junta Municipal de Reclutamiento, para el cumplimiento del 
Servicio Militar Nacional; 

VII.-. Utilizar en forma respon~able y adecuada, los Servicios Públicos Municipales, 
procurando su conservación y mejoramiento; 

VIII.- Votar en las. elecciones Municipales, Estatales y Federales, para cargos de 
elección popular; 

IX.- Conservar limpias las áre-as verdes, banquetas, calles y caminos; . 

X.- Conservar el med.io ambiente, y coadyuvar con la Autoridad Municipal, en· el 
. mejoramiento del entorno ecológico; 

.XI.- Participar en los programas de forestación y reforestación, que fije la Autoridad; 
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Xll.- Comunicar a la Auto~idad .Municipal, las fugas· de . agua de 'las que tengan 
c'onocimiento, y denunciar a las personas que d.esperdicien el agpa; 

· XHL- Rea fizar op_ortunamente, ·.el pago de los derechos que correspondan, por la 
utilización de los servicios públicos, en términos de las Leyes y disposieiones 
reglamentarias vigentes; " · · 

' 

XIV.- Denunciar ante la Autoridad Municipal, a las personas que causen daños a los 
bienes del MUnicipio y que utilicen inadecuadamente 1o·s servicios públicos y su 
equipamiento; - · 

XV.- Va~unar. a los animales domésticos de su propiedád_ de 'conformidad al 
Reglamento respectivo; 

XVL- Solicitar y cumplir co.n los requisitos que establezcan los ordenamientos jurídicos 
vigentes, para el otorgamient9 de licencias y permisos; 

XVII.'." Hácer del conocimiento de la Autoridad Municipal, de aquellas personas que 
cuenten con discapacidad tal, que les impida satisfacer sus necesidades básicas 

· para su subsil?tencia y desarrollo; · 

XVIH.-Participar y cumplir con las faenas que. se fijen en la comunidad a la que 
pertenezca; 

XIX.- Cumplir con las aportaéiones ecqnómicas, que imponga lá asamblea comunitaria · 
~la que pertenezca; 

XX.- Presentar dentro_ de fas cuarenta. dias· naturales, ante la oficina del Registro del· 
Estado Familiar, a sus hijos nacidos para su registro; y 

XXI.- Proporcionar oportunamente y con ve:racidad, la información que les sea 
requerida, por las Autoridades Municipales, Estatales y f e.derales. 

- Artículo 19.- La vecindcici' se pierde por dejar de residir dentro del Territorio Municipal 
por el término de dos años. · · 

Artícul_o 20.- La vecindad ño se pierde: 

1.-. . Por ausencia, como consecuencia del desempeño de algún cargo de eJet:::ción 
. popular o por el cumplimiento de algún servicio en las Fuerzas ~rmadas 
Nacionales; 

11.- Por desempañar cargos de la Nación en el extranjero; 

111.- Por ciuseritarse por motivos de estudios científicos, ·artísticos· o en el desempeño 
de alguna comisión de los Gobiernos Fede~a.1,. Estatal y Municipal; y 

IV.- Cuando se cumpla· con los acuerdos y obligaciones e~tablecida!? por la 
comuñidad a la que pertenezcan. 

-
CAPITULO QUINTO 

. DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

Artículo 21.- . Uf ·organización y funcicrnamiento d-e ·~la · Admh1.istraci6n Pública ·del 
Municipio, encuentra su fundamento en lo establecido por-' el Artículo. 115 de la 
Constitución -PóUtica ·de los Estadós Unidos Mexicanos y el Título Noveno de .la 
Constitución .Polltica del· Estado de -Hida.lgo. · ' 

' 
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16 PERIODICO OFICIA.L 9 de Octubre de 2006. 

Artículo 22.- El Municipio, será gobernado por el Ayuntamiento, el cual, ejercerá sus 
atribuciones sobre su población y circunscripción territorial, de acuerdo a la 
organizaCión política y administrativa establecida. 

Artículo 23.~ El Ayuntamiento, está integrado por un Presidente Municipal, un Sín_dico y" 
nueve Regidores, quienes tendrán las facultades y ejercerán las funciones, que les 
confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado, las 
Leyes que de ellas emanen, el presente Bando, y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 24.~ El Presidente Municipal, será la Autoridad Ejecutiva Municipal, y tendrá las 
facultades y obligaciones que le confiera la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
la _L,ey Orgánica, el presente Bando, y demás disposiciones legales aplicables.· 

_El Presidente Municipal, será el encargado de ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento, 
el cual podrá celebrar los actos jurídicos necesafios, para el cumplimiento de· sus 
funciones. 

CAPITULO SEXTO 
DE LAS AUTORIDADES Y ORGANISMOS AUXILIARES 

Artículo 25.- Son Autoridades Municipales las siguientes: 

1.- El Presidente Municipal; 
11.- El Síndico;_y 
111.- Los Regidores; 

· De igual forma tendrán éste carácter, los servidores públicos en los que el Presidente 
Municipal delegue alguna de sus facultades otorgadas por la Ley. · 

Artículo 26.- Son Autoridades auxiliares: 

1.- Los Delegados Municipales; y 
11.- Los Subdelegados. 

Los Delegados y Subdelegados será'.! Autorida~fos auxiliares del Presidente Municipal, 
en el ejercicio de sus fünciones Constitucionales: 

- Artículo 27 .- Los Delegados y Sub Delegados Municipales, actuarán en sus respectivas 
jurisdicciones y tendrán las atribuciones siguientes: 

1.- · Cuidar el orden, la seguridad y la sanidad básica de los vecinos del lugar y 
reportar ante los cuerpos de seguridad o los titulares de servicios públicos y de 
salud, las acciones que requieren de su intervencrón; -

11.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones ·reglamentarias que expida_ el 
Ayuntamiento y reportar, ante el órgano administrativo correspondiente, las 
violaciones a los mismos; 

111.- Elaborar, revisar y actualizar anualmente, el censo de población de ·la 
demarcación correspondiente; · • 

IV.- Gestionar ante el Presidente Municipal, la satisfacción de los requerimientos 
fundamentares de la comunidad; 

V.- Organizar el trabajo comunitario; 

VI.- Auxiliar en todcr lo qu·e requiera el Presidente Municipal.·· para el mejor 
cumplimiento de sus funciones; y 
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VII.- Las demás que les otorguen, los ordenamientos legales vigentes. . . . . 

1.- El Comité de Planeación dei Desarrollo Munidpal; 
IL- El Consejo Municipal de Protección Cívil; 
llL- El Consejo Municipal de Seguridad Pública; y . · 
IV.- · Los Consejos de Colaboración Muniéipal que resulten necesarios. 

1 , . . . 

Será responsabilidad del Ayunfamiento, estimular y crear organismos de representación 
vecinal, que tengan como función, relacionar a los habitantes del Municipio con sus 
Autoridades, a efecto. de que participen, por los conductos legales, en 1.a · 
instrumentación de los programas de Gobierno y en la vigilancia de· la~ acciones, para 

· realizar la obra públ.ica y la prestación de los servTciOs· públicos. 

CAPITULO SEPTIMO 
DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

Artículo 32.- El Plan Municipal de Desarrollo precisará ios objetivos generales, 
estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio, contendr_á las previsiones 
sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinando los instrumentos y . 
los re'spnri~ables de su ejecución, guardándo congruencia cbn el Plan Nacional y col1 el 

·Plan Estatal de Desarrollo y se sujetará a las disposiciones de la Ley Estatal de 
Planea.ción. 

Artículo 33.- El Plan Municipal de· Desarrollo y los programasque de él se deriven, 
serári revisados con la periodicidad que determinen las disposiciones legales aplicables, 
cuida.ndo siempre de su difusión. más amplia, así como de su comprensión y apoyo por _ 
los habitantes del Municipio. 

Artículá 34.- _Aprobados por .el Ayuntamiento el Plan Municipat de Desarrollo y los 
Programas que éste establezca, se Publicarán en el Périódico Oficial que edita el 
Gobiern9 del Estado d.e Hidalgo, para su observancia obligatoria. 

Artículo 35.-. Para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de· 
él se deriven, las actividades podrán coordinarse mediante la celebra"ción de Convenios 

. de Desarrollo con el Gobierno Federal, Estatal, con otros Ayuntªmientos y Entidades 
particulares reconocidas por la Ley Estatal de Planeación. 

CAPffULO OCTAVO 
DEL DESARROLLO URBANO 

Artículo 36~- Son actividades p_rioritarias del Ayuntarnie_nto en materia de desarrollo· 
urbano: 
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18 PERIODICO OFICIAL 9 de Octubre de 2006. 

1.- La concurrencia con- los Gobiernos Estatal ,y Federal en el ejercicio de las 
atribuciones en materia de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano de lo-s 
centros de población del Municipio; 

11.- La planeación y ordenación de los usos, destinos, provisiones y reservas del 
Territorio del Municipio; -

111.- La fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; 

- IV.- La ejecución de Planes y Programas de Desarrollo Urbano; 

V.- _La Constitución ~e reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda; 

VI.- La intervención en la regularización de la tierra urbana; 

VII.~ La efecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; 

VIII.- La protección del patrimonió cultural_ de los centros de población; 

IX.- La preservación del equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente; y 

X.- - - Las demás que señalen los ordenamientos legales vigentes. 

Artículo 37.- En materia de desarrollo urbano, el Ayuntamiento actuará con sujeción a 
las disposiciones de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, y demás 
disposiciones legales aplicables, así como en los Programas _de Desarrollo Urbano 
Municipal. -

-
Artículo 38.- Corresponde al Ayuntamiento en materia desarrollo urbano: 

1.- Formular, aprobar y- administrar los Planes o Programas de Desarrollo-Urbano 
Municipal, de Centros de Población y los demás que de éstos se deriven; así 
como evaluar y vigilar su cumplimiento de conformidad con las Leyes aplicables; 

-

JI.- Regular, control9r y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios; 

111.- Administrar la zonificación prevista en los Planes y Programás de Desarrollo _ 
l,Jrbano Municipal, de Centros de Población y los demás que ae éstos se deriven; 

IV.- Promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; 

V.- Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de 
Ley; - • 

VI.- Celebrar con el Estado y otros Municipios o con los particulares, Convenios y 
Acuerdos de Coordinación y Concertación que apoyen los objetivos y prioridades 
previstos en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipai, de Centros 
de Población y los demás que de éstos se deriven; 

VII.- Prestar los Servicios Públicos Municipales de acuerdo con las disposiciones' 
legales aplicables; 

VIII.-_ Expedir' lasautorizaciones, licencias o p~rniisos de usode suelo -y construcción -
de conformidad con las disposiciones juddicas vigentes; · -

IX.- l_ntervenir en la regufarización de la tenencia de la tierra, en los términos de ta 
Legislación aplicable; 
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X.- Parhcipar en la creación y. administración · de reservas territoriales para .. el 
desarrollo urbano, la vivienda y la preservación ecológica, de conformidad con las 
disposiciooes legales vigentes; · 

XI.-. Implementar medidas de. seguridad e ·imponer' sanciones administrativas a los 
infractores de las disposiciones jurídicas, planes o programas de desarrollo 
urbano, reservas, usos y destinos· de áreas y predios en los términos de la 
Legislación vigente; 

XII.- Informar a la poblaéión y difundir los resultados sobre la aplicáción de los Planes 
o-lirogramas de Desarrollo Urbano; y 

XllJ.- Las demás que señalen las disposiciones iegales vigentés. 

CAPITULO NOVENO 
. DÉ LAS OBRAS PU.BllCAS 

Artículo 39.- Se considera Obra Rública,. todo trabajo que tenga por objeto crear, 
. construir, . conservar o modificar bienes inmuebles. para utilidad y serv1c10 de la 
comunidad, bien sea por su naturaleza o por disposición de la L.ey. 

. . . 
Artículo 40.- El gasto de la 0'9ra Pública, con cargo al Erario Municipal, se sujetará a ·lo 
previsto en el Presupuesto de Egresos del Municipio y conforme a las disposiciones 
legales .apiicables. · · · 

. . ' 

Artículo 41.- Los contratos de servicios relacionados con la Obra- Pública, que requiera 
celebrar él Ayuntamiento, se sujetarán a las disposiciones señaladas en-el Artículo 
anterior. · 

Artículo ~2.- En la; planeación de Ta Obra Pública, se deberá prever y ccinsiderar,·según 
el caso: · 

1.- La :creáción de un Comité.de ObrC3S Públicas Municii:iales; 
I 

11.- Las acciones por realizar previas, .durante y posteriores as.u ejecuCión; 

111.- Las obras. principales, las de infraestructura, las complementarias y accesori9s, 
así como las acciones para poner aquellas eri servicio; 

IV.- La coordinación con otras obras que llevewa cabo el Estado o la Federación; · 

V.- · Los avances tecnológicos aplicables en función de la naturaleza de las O.bras y la 
selección de materiales, productos y equipos que: satisfagan los requerimientos 
de los proyectos; 

VI.- Los estudios de impacto ambiental y los proyectos que incluyan las acciones para 
la pn~servación o restauración de los ecosistemas; y · 

·.VIL- El empleo preferente de los recursos humanos y la utilización de los materiales 
propios de la región, así como productos, E?q'uipos y procedimienfos de tecnología· 
Nacional. · 

Artículo _43.- Los Programas de Obra P(Jblica y sus respectivos presupuestos, deberán 
ser elaborados con base· eh las 'pqllticas,. prjorídadesy objetivos de recursos. de. los 
Planes Nacional, Estatal y' ·· ·fvlunlcipal · d"e · Desarrollo, previa autórización . d~ 
Ayuntamiento .. 

19 

- ·, 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



2.0 PERIODICQ OFICIAL 9 de Octubre de 2006. 

CAPITULO DECIMO 
DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 

Artículo 44.- El Municipio Üene a su cargo la administración, funcionamiento, 
conservación y explotación de los Servicios Públicos Mu.nicipales siguientes: 

1.- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y dis-posición de' ·aguas 
residuales; 

11..; Alumbrado Público; 

111.- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

IV.- Mercado y Centrales de Abasto; 

V.- Panteones; 

VI.- Rastro; 

VII.- Registro del -Estado Familiar; 

VIII.- Calles, Parques y Jardines y su equipamiento; 

IX .. - Seguridad Pública, en los términos del Artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unfdos Mexicanos, Policía Preventiva Municipal y Tránsito; 

X.- Protección de la flora, la fauna y er medio ambiente; 

XL- Los sistemas necesarios para la seguridad civil de la población; 

. . . 
XII.- Asistencia Social; 

XIII.- Sanidad Municipal; 

' XIV.~ Obras Públicas;-

XV.- Conservación de obras de interés social; 

XVL- Fornentar el turismo y la recreación; 

-XVII.- Proporcionar, reglamentar y vigilar- toda clase de espectáculos; y 

XVlll.-Los demás que la Legislatura del Estado determine, según las condiciones 
territoriales y socioeconórilicas de los Municipios; así como sus capacidades 
técnicas administra.tivas y financieras. 

Artículo 45.- La prestación de los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento, podrá 
concesionarse; particularmente, aquellos que no afecten la estructura y organización 
Municipal, ni a· las personas físicas o morales. En igualdad de circunstancias· se 
preferirá a los vecinos del Municipio para otorgar la concesión. 

No serán objeto de Concesión, los servicios públicos de Seguridad Pública, Tránsito, 
Protección Civil, Registro del Estado Fam-iliar y Sánidad. 

Artículo 46.- Los bienes que se adquieran por donación o como resultado de una 
concesión, cuyo fin sea para la prestación de un servicio público, formarán parte del 
patrimonio del Municipio. 
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-

Cuando un servicio público a cargo de particulares quede municipalizado, el propio 
servicio, así como los bienes 'inherentes al mismo, pasarán inmediatamente a favor del 

- Ayuntamiento y en consecuencia, formarán parte del Patrimonio Municipal. 

• 1 

Artículo 47.- Las pe_rsonas usuarias de los servicios públiéos, están obligadas al pago 
d~r" las cuotas y tarifa~ que para tal fin se encuentren establecidas y autorizadas. 

-

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DEL SERVICIO PUBLICO DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO Y 

- ALCANTARILLADO ,, 

Artículo 48.- El Municipio se coordinará con el Estado y la Federacióñ, en términos de 
la normatividad aplicable, para la realización de -las acciones relacionadas con la 
explotación, uso y aprovechamiento del agua. 

Artículo 49.- La prestación y administración· del Servicio Público de Agua Potable y 
Alcantarillado, estará a cargo del Organismo Operador Munícipal denominado "MOHAI"; 
cuya· rfaturaleza jurídica corresponderá, a un . Organismo Descentralizado . de la 
Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Artículo~so.- La organización, atribuciones y funcionamiento del Organismo Operador 
Municipal, se regirá en términos de lo establecido por la Ley Estatal de Agua -y 

• Alcantarillado para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 51.'" El agua potable que el Organismo Operador Municipal distribuya, se 
aprovechar¡3 conforme al siguiente orden de prioridad: . 

L- Uso doméstico: 

H.- Uso c;:omercial;_ 

111.- Agricultura; 

IV.- ·.Uso industrial; 

v.- Acuacultura; 

VI.- Ser"icios Públicos Urbanos; 

VII.- -Abrevaderos de ganado; 

VIII.- Usos recreativos; y 

IX.- . Los demás usos que resulten necesarios. 

Artículo 52.- Corresponde al Organismo Operador Municipal: 

L- Planear y prog.ramar la prestación de los· servicios públicos de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición ~e aguas residuales; el9bmando 
y actualizando periódicamente el Programa de Desarrollo, en términos de lo 

. · establecido por _el Párrafo Segundo del Artícylo 6, de--la Ley Estatal de Agua y 
AlcantariU~do para 'el Estado de Hidalgo; 

11.- Realizar por sí 6 por terceros, las obras requeridas para la prestación de los 
serviciqs públicos en su jurisdicción y recibir las que se construyan para la 
·prestación de dichos servicios; 

111.- Celebrar los actos_ jurídicos necesarios, para el cumplimiento de sus atribuciones, 
en los términos de las disposiciones legales aplicables; 
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IV.- · . Realizar las ·gestiones que sean necesarias, con el fin de obtener los 
financiamientos que se requieran, para la eficiente prestación de los s-ervicios 
'públicos, en los términos de la Legislación de la materia; 

V.- - Otorgar los permisos de descargas de aguas residuales, a los sistemas de 
drenaje o alcantarillado, en los términos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; así éomo de las Normas Oficiales Mexicanas; 

VI.- Constituir y manejar fondos de reserva para la rehabilitación, ampliación y 
mejoramiento dei- sistema a su cargo, para la reposición de sus activos fijos y 
para el servicio de su deüda; 

VII.- Pagar oportunamente las contribuciones, derechos, aprovechamientos y 
productos Federales en materia de agua y bienes Nacionales inherentes, que 
establezca la normatividad de la materia; 

VIII.- Elaborar los programas y presupuestos anuales de ingresos y egresos derivados 
de la prestación de los servicios públicos; 

IX.- Proponer al Ayuntamiento, el anteproyécto de cuotas y tarifas, que deberán ser 
· aprobadas por el Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 

. - -

X.- Formular y mantener actualizado el inventario de biénes y recursos qu~ integran 
su patrimonio; 

XI.- Requerir a los us'uarios, el pago de los adeudos, en los términos de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado para él Estado de Hidalgo y su Reglamento, del Código -
Fiscal Municipal y demás ordenamientos aplicables; 

XII.- Ordenar y ejecutar la suspensión de los servicios públicos, por falta de pago de 
dos mesés consecutivos, así como en los ciernas casos que señala la Ley Estatal 

'de Agua y Alcantarillado para el Estado de Hidalgo y su Reglamento; 

XIII.- Integrar y mantener actualizado 'el padrón de usuarios de los servicios públicos; 
. 

XIV.- Promover la participación_ de los sectores público, social y privado en la 
prestación del servicio público .de agua; 

XV.- Promover programas de suministro de agua potable, de uso racional y eficiente 
del mismo y de_desinfección intradomiciliaria; 

XVI.- Promover ante las Autoridades competentes, la expropiación de. bienes 
inmuebles y/o legalizar la ocupación temporal; total o parcial de los mismos-, 
respetando la limitación de los derechOs de dominio, en los térm~nos de Ley; 

XVII.- Realizar todas las acciones que se requieran, directa o indirectamente, para el 
cumplimienfo de sus objetivos; -

XVlll.-Utilizar ' los ingresos que recaude, obtenga o reciba, _ para eficientizar la 
administración y op~ración del Organismo; ampliar la infraestructura hidráulica y 
para cumplir con sus obligaciones; .- · 

XIX.- Inspeccionar, verificar y, en su casoc, aplicar las sanciones conforme a lo 
establecido en la Ley Estatal de Agua y:~Altantarillado para el Estado de Hidalgo y 
su Reglamento; -

XX.- Resolver los recursos y demás medios dé impugnación interpuestos en contra de 
·sus actos o resoluciones; y 
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'·xx.1.~ Las der:nás atribucionesque.les.otorguen las disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
·oEL SERVíCIO PUBLICO DE ALUMBRADO 

'Artículo 53.- Es responsabilidad del Ayuntamiento, con la cooperación de los 
habitantes, . conservar, operar. y' ampliar en . la medida de . sus . posibilidades 
presupuestarias, ·la red de alumbrado público. 

Artículo 54.- El Ayuntamiento podrá celebrar los .convenios· que sean necesarios con 
los Go...biernos Federal y del Estado, fraccionadores ·o colonos organizados, para la 
eficaz prestación y conseryación del servicio de alumbrado~ público. · · 

Artículo . 55 . .: La prestación de.1 servicio de alumbrado . público, se sujetará a l.as 
prioridades qúe para tal efecto establezcan los Programas de_ Desarrollo Urbano 
Munieipal, con obser\tancia d~ las Leyes y normas técnicas aplicables. · · 

CAPITULO DECIMO TERCERO-
OEL S.ERVIQIO PUBLICO DE MERC_AOOS 

Artículo 56.- La prestación de· este servicio público, tierie por objeto facilitar a los 
habitantes del_ Municipio, ef acceso a productos de consumo, qué satisfagan sus 
necesidades básicas. 

Artículo 57.- El Ayuntamiento, con _base en los Programas· de Desarrollo Urbano 
Municipal, determinará las áreas en las· que se podrán establecer los mercados, tianguis 
y ~entras de ábasto. · · -

Artículo 58.- El Ayuntamiento -en materia de mercados, tianguis y centros de a-basto, 
procurará: 

1.- Fomentar la participación de los c0merciantes, en forma ordenada; 

· 11.- Fomer;itar la higiene y. llevar a cabo un· adecuado control sanitario, en la 
distribución de alimentos en los mercados públicos; 

-
111.-:- Fomentar ia venta de los productos propios .de la región en los mercados 

públicos; 

IV.- Vigilar que el -proceso de compra-venta,. entre el productor, comerciante y
consumidor; se realice con estricto apego a las disposiciones legales vigentes; y 

V.- Las demás que señalen las Leyes y disposiciones reglame~tarias aplicables. 

Artículo 59.- A efecto de propiciar el desarrollo comercial de los merc_ados, tian!~uís y 
centros de abasto, éstos· deberán guardar i¿na distancia entre sí, de al menos 300 
metros. 

Artículo 60.:- Las personas físicas o morales que deseen ejercer el comercio en 
cualquier módalidad · de las contempladas en este Capítulo, deberán previamente 
solicitar y obtener de. la Autoridad Municipal competente, la licencia- o concesi~n y 
permiso para su funcionamiento, previo pago de derechos. 

~ . . -· \ 

·e- CAPITULO.DECIMOCUARTO 
DEL-SERVICIO PUBLICO DE RASTRO · 

Artículo 61.- En el funcionamiento, higiene y conservación de los Rastros ·Municipales, 
así conio en la super\ir~>i"ón de métodos de matanza y transporte, se observará lo 
dispuesto por la Ley de Salud Pública dei Estado de Hidalgo, y demás disposiciones 
legales ~plicables. · 
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Artículo 62.- Queda prohibido el funcionamiento de rastros no autorizados por la 
· Autorjqad Municipal, así como la matanza de animales en lugares o domicilios 

particulares. · 

Artículo 63.- Los desechos orgánicos que se gener~n · por las actividades de ~-lbs . . . . · : 
Rastros Municipales, deberán ser incinerados o tratados, de. acuerdo a las L~yes} y ~ 2 Si ~; ~ 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables para tales fines. ~; 

Artículo 64.- En Ayuntamiento supervisará y vigilará el debido funcionamiento de los 
Rastros Municipales, y establecerá los derechos que se causarán, por la prestación del 
servicio, los cuales deberán s·er pagados por los usuarios. · 

Artículo 65.- El Ayuntamiento garantizará la libre competencia entre introductores de 
. ganado, con el fin de dar el abasto suficiente y de calidad al consumidor. 

CAPITULO DECIMO QUINTO 
DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, TRATAMIENTO. 

Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 

Artículo 66.- El servicio - público de. limpia,_ recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos, ·comprende et barrido de la vía pública, la recolección, 
transporte y disposición final de desechos sólidos. 

Artículo 67;- El Ayuntamiento, en coordinación con- los habitantes del Municipio, 
promoverá y desarrollar-á los programas de limpieza, con la finalidad de foment~r la · 
cultura de la basura, en pro de la salud pública_ y de unMunicipio limpio. 

CAPITULO DECIMO SEXTO 
DEL SERVICIO PUBLICO DE CALLES, PARQUES Y JARDINES 

Artículo 68.- El Ayuntamiento promoverá y ejecutará las medidas, programas y 
acciones necesarias a efecto de conservar y mantener en buen estado las calles, 
parques y jardines, bajo su administración_. 

Artículo 69.- Las Autoridades Municipales, en el ámbito de su competencia, vigilarán y 
supervisarán el adecuado uso y funcionamiento de los espacios físicos señarados en el 
Artículo anterior. 

Artículo 70.- Queda prohibida la instalación d_e rejas, cadenas o cualquier otra forma de -
obstrucción en las calles y caminos del Municipio, que impidan el libre tránsito en la vía 
pública. La violación a la presente disposición, dará lugar a las sanciones que previene 
el presente Bando. · 

Artículo 71.- El ·establecimiento y- remoción de reductores de velocidad, así como 
casetas de vigilancia ·en la vía pública, serán autorizados por la Autoridad Municipal, 
previo dictamen emitido por la Dirección de Obras Públicas, que así lo justifique. 

CAPITULO DECIMO SEPTIMO 
DEL SERVICIO PUBLICO DE LA SEGURIDAD PUBLICA . . 

Artículo 72.- De conformidad con lo establecido por los Artículos 21 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Seguridad. Públic.a es un 

' ' 

servicio a cargo de la Federación, los Estados y los Municipios, en las respectivas 
competencias que la propia Constitución señala, las que se coordinarán en los términos 
que la Ley dispone, para establécer el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 73.- El Ayuntamiento, contará con cuerpos de Seguridad Pública, Tránsito, 
Rescate y Protección Civil, los cuales estarán bajo el_ mando directo e inmediato del 
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Presiderrte Municipal, y se integrarán por el número d~ elementos que se requieran
para preservar el orden, la tranquilidad, la armonía social, la seguridad pública, el 
tránsito, la vialidad, y el equilibro ecológic9, que permitan una mejor convivencia entre 
lds habitantes del Municipio. 

Articulo 74~~ El Ayuntamiento, podrá celel)rar Con,venios con el Estado y la Federación 
sobre organización, funcionamiento y Dirección Técnica de los Cuerpos de Seguridad 

· Pública y Tránsito del Múnicipio; en el ejercicio de atribuciones concurrentes! así como 
Convenios de Coordinación con las Autoridades Federa.les y dél Estado, para la 
autorización de licencias y permisos para conducir o circular, señalización de vías 
públicas, y fünciones de policía para vigilar el tránsito de vehículos én tramos de 
caminos de jurisdiceión ·Federal o Estatal. si así se considera pertin'ente para la rnejor 
prestación de este serv.icío. 

Artículo 75.- Los Servicios de Seguridad Pública y Tránsito, tenderán a crear y procurar 
las condicio.nes necesarias para salvaguardar la· integridad física, moral y patrimonial de 
los habitantes y vecinos del Municipio, a fin de que· puedan ejercer los derechos que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Hidalgo y las 
Leyes les otorgan. · 

Artículo 76.- El Ayuntamiento podrá autorizar, ·-que en las ciudades, delegaciones, 
poblados, colonias y demás comunidades del Municipio, se establezca un sistema 
auxiliar de vigilancia a cargo de los habitantes y vecinos·, bajo el mando directo e 
inmediato del Presidente Municipal 

. Los integrantes de ~ste sistema auxiliar, no formarán parte de · 1os Cuerpos. de 
Seguridad Pública, ni podrán desempeñar funciones reservadas a la Policía del Estado 
o del Municipio. · 

El servicio de Seguridad Pública y de Tránsito Municipal, se sujetará a las normas 
establecidas en la -Ley General que Establece las· Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en la Ley de Vías de Comunicación ·y Tránsito del 
Estado de Hidalgo, y demás disposiciones legales aplicables en la materia; · 

Artículo 77.- Corresponderá. a los elementos integrantes del Cuerpo de Seguridad 
Pública Municipal:· 

1.- Atender los llamados de auxrlio de· la población y llevar a .cabo ·las acciones 
pertinentes para proteger la vida, la integridad física y patrimonio de las personas 
y su familia, el orden y la seguridad de los transeúntt::s .. _habitantes y vecinos del 
Municipio.· 

11.- Proteger y custodiar las instituciones públicas y sus bienes; 

- llL- Auxniar, en su caso, a las Autoridades Municipal~s, Estatales y Federales para el 
debido cumplimiento de sus f~nciones; 

IV.- Prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas, y hacer del conocimiento 
de las Autoridades competentes, sobre su existencia; 

' 
V.- Observar un trato respetuoso hacia las personas; 

-- VI.- Velar por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el .presente 
Bando, los Reglamentos y Disposiciones Administrativas MunicipC!les~ y 

VII.- Retirar de la circulación todos aquellos vehículos que no reúnan los requisitos de 
seguridad o registro de acuerdo con el presente Reglamento; · 

• '• - _..,¡ 

25 . 
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· VIII.- Retirar de la vía pública los vehículos que presenten muestra de abandono, 
inutilidad o· desarme mediante el servicio de grúa, remitiéndolo al depósito de 

.. véhfculos del Manicipio; 

IX.- Ejercer la función de inspección y apoyo de las Autoridades Municipales, 
·previamente notificados los permisos correspondientes según sea el casó; 

X.- Impedir o restringir la condUcción de vehículos, cuando se realice bajo el influjo 
de bebidas alcohólicas, drogas o estupefacientes; 

XI.- Participar en los- operativos de vigilancia implementados para IQ prevención de 
accidentes; 

XII.- Operar el equipamiento de s·eñalización vial; 

XIII.- Vigilar y aplicar las disposiciones que en materia· de Tránsito y Vialidad se 
establezcan para el Municipio; 

XIV.- Realizar. la detención de infractores por conductas q'ue constituyan faltas 
administrativas y/o hechos posiblemente constitutivos de delito, y ponerlos 
inmediatamente a disposición de la Autoridad competente; 

XV.- Trasladar y custodiar a las personas detenidas ante .la Autoridad competente; y 

XVI.- Las demás que les confieran las Leyes, R~glamentos y disposiciones legales 
~aplrcables. 

Artículo 78.-. Los elementos de la Corporación de Seguridad Pública Municipal en 
ningún caso deberán: 

1.- Calificar. las taifas administrativas o delitos presuntamente cometidos por las 
personas detenidas; 

11.- Decretar la iibertad de los detenidos;· 

111.- Invadir La jurisdicción que conforme a las Leyes corresponda a otra Autoridad, a 
menos que sea a petición o en auxilio de ella; 

IV.- Exigir o recibir de cualquier. persona, gratificación o dádiva. alguna por los 
servicios que presta; 

V.- ·cobrar multas, pedir fianzas o retener objetos asegurados, a· los probables 
responsables o infractores de la Ley; 

VI.- Practicar cateas o visitas domiciliarias, sin que medie mandamiento por escrito de 
la Autoridad competente; 

VII.- Cumplir: encomiendas ajenas a su función institucional o someterse al mando de 
personas pistintas a sus superiores; y 

VIII.- Ordenar o cumplir servicios fuera del Municipio, que invadan la esfera de 
. competencia de otra Autoridad. 

Artít.;olo 79.- En los casos d.e que vehículos o semovientes en la vía pública o en 
lugares especialmente reservados para tal fin dentro del rylunicipio, así como el r~tiro dE( 
los mismos, ·cuando obstaculicen el tránsito o pongan en peligro la vida y la ~egui:idad 
de las personas, en cuyo caso, serán remitidos al depósito correspondiente, donde 
quedarán en resguardo hasta por el término de seis . mese.s, con cargo a los 
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propietarios, . por lo . Cuql, de no ·ser reclamados dentro del término señalado, se 
procederá aLremate en pública almoneda .. 

. CAPITULO DECIMO OCTAVO . . . 
· DEL SERVICIO PUBLICO DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR. 

Artículo 80.- El Registro del Estado Familiar, es la Institución Administrativa· con. 
personalidad jurídica dependiente del titular del Poder ·Ejecutivo del Estado,· quien por 
medio del Código Familiar Refo(mado para el Estado de Hidalgo, la· delega a los: . 
Municipios, la cual está representada por el Oficial del Registro del Estado Familiar, con· 
facultades, atribucjones, obligaciones y derechos para constatar, autorizar y reconocer 
los actos o hechos jurídicos· relativos al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, 
matrimonio, concubinato, divorció, tutela, emancipación, muerte, ausencia, presunción 
dé muerte, pérdida de la capacidad legal,·~ inscripción dé ejecutorias propias a la 
materia del Estado ~amUiar. 

Artículo 81.- En el M':Jnicipio; .estará a cargo del Oficial del Registro del.-Estado Familiar, 
autorizar los actos del Estado Familiar y extender las actas relativas a nacimiento, 
·reconocimiento de hijos, adopción, matrimor:iio, concubinato.; divorcio, tutela, 

· emancipación y muerte dé las personas que se encuentren dent(b de su circunscripción 
territorial, ·inscribir las ejecutorias que declaren la ausencia,· la presunción de muerte, la 
de haber perdido la capacidad legal para administrar bienes y las resoluciones 
definitivas del estado familiar· de las· personas, las cuales se asentarán en documentos 
especiales que se denominarán "Formas dél Registro del Estado Familiar'', de las que 
se llevará un duplicado en la Dirección de Gobernación del Estado. 

Artículo 82.- Para asentar las actas, la Ofidna del Hegisfro del Estado Familiar, tendrán· 
las siguientes formas: Nacimiento, reconocimiento_ de hijos, de adopción y tutela, de 
matri".lonio, de concubinato, de divorcio, de defunción y el de las inscripciones de las 
ejecutorias que declaren la _ausencia, la presunción de muerte o que se ha perdido la 
capacidad legal para ·administrar bienes. Toda acta deberá asentarse· 
mecanográficamente en las formas que se mencionan en. el Párrafo anterior, por 
dÚplicado. 

Artículo 83.- Las actas del Registro. del Esta.do Familiar se asentarán en hojas · 
especiales que se denominarán"Formas del Registro del Estado Familiar". La infracción· 
'de esta regla producirá la nulidad del ada y se castigara con una multa·de uno a diez 
díás de salario mínimo .por cada acta que se háya _levantado fuera de las formas 
correspondientes o con 36. horas de arresto cuando haya insolvencia. En caso de 
reincidencia se aplicará la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado, y s1 la' conducta es constitutiva de ilícito penal,· se dará vista al Ministerio 
Público ... 

Artículo 84.- Si se perdiere· o destruyere alguna de las formas del Registro del Estado 
Familiar, se sacará inmediatamente copia de alguno 9e los otros ejemplares, para cuyo . 
efecto el funcionario que tenga conocimiento de las pérdidas,- dará aviso a la Dirección 
General ~e Gobernación, quién ordenará de inmediato la reposición. 

. . 
· Artículo 85.- El Estado 'Fámiliar sólo se comprueba con las constancias relativas y 
expedidas por el RegistFO del Estado Familiar, Ningún otro documento, ni medio de 
prueba es admisible para comprobarlo, salvo los casos expresamente exceptuaclos por 
la Ley .. 

Artícufo 86.:. Cuando no hayan existido registros, se hayan perdido, estuvieren ile.gibles 
·a faltaren hojas en: que se pueda suponer se encontraba' la inscripción; se podrá recibir 
prueba del acto por instrumentos para su. constitución o reposición o testigos. Pero si 
uno de los registros se ha inut'flizado y existen los otros éjémplares, de éstos deb~rán 
tomarse ~las pruebas, sin admitir.las de otra clase. · · · · 
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Artículo 87.- Con las formas del Registro del Estado Familiar se irán integrando 
volúmenes de acuerdo con el acto del Registro del Estado Familiar de que se trate, los 
cuales serán visados en su primera y últim.a hojas, por el Secretario General de 
Gobierno del Estado, y se pondrá el sello de la Secretaría en cada volumen. Los 
va.lúmenes se integrarán cada año debiendo quedar el original en la oficina del Registro 
del Estado Familiar, así como los documentos que le correspondan;- se remitirá un 
ejemplar de las formas a la Dirección General de Gobernación del Estado. 

L.~ ... -- r-:,: ... 
-. -- "'" . e·, -

Artículo 88.- La falta de remisión de los ejemplares anteriormente señalados, se 
sancionará con.un día de salario míriimo regional actual, de multa, al Oficial del registro 
del Estado Familiar por cada ejemplar. -

Artículo 89.- Sóld podrá asentarse en las actas del Estado Familiar, lo que deba ser 
declarado por el acto preciso a que ellas se refieren y lo expresamente prevenido por la 
Ley, bajo pena de nulidad que hará valer todo interesado dentro de los seis meses de 
haber tenido conoCimiento dei acto aludido y de responsabilidad del Oficial del Registro 
correspondiente, en fos términos del Artículo 375 del Código Familiar Reformado para el 
Estado d~ Hidalgo. · 

Artículo 90.- Si los interesados no pueden concurrir personalmente, podrán ser 
representados por un mandatario especial para el acto. El poder será otorgado en 
escritura pública o en escrito privado firmado por el otorgante y dos testigos, ratificando 
la firma ante Notario Público . 

. 

Artículo 91.- En la formación de las actas del Registro del Estado Familiar, se 
observarán las siguientes reglas: 

1.- Los testigos que intervengan en las actas del. Registro del Estado Familiar, serán 
mayores de edad, prefiriéndose los que designen los interesados, aún cuando 
sean sus parientes; 

11.- Asentada el acta en Jas formas, será leída por el Oficial del Registro del· Estado 
Familiar, a los interesados y .dos testigos; la firmarán todos, y si algunos no 
pueden hacerlo, se expresará la causa. También se expresará que el acta fue 
leída y quedaron conformes los interesados con su contenido; 

111.- Si alguno de los interesados quisiere imponerse por sí mismo, del tenor del acta, · 
podrá hacerlo, y si no supiera leer, uno de los testigos designados por él, leerá 

· aquella y la firmará si el interesado no supiera hacerlo. 

IV.- Si un acto comenzado se entorpeciere porque las partes se nieguen a continuarlo 
o por cualquier otro motivo, se inutilizará_ el acta marcándola .con dos líneas 
transversales y expresándose el motivo porque se suspendió, razón que deberán 
firmar el Oficial del Registro, los interesados y los testigos; · · 

V.- Las actas se numerarán con el folio que les corresponda y no se podrá dejar 
ningún espacio en blanco; salvo los casos exceptuados por la Ley; 

VI.- Tanto el número ordinal de las actas, como el de las fechas o cualquier otro, 
serán escritos en cifras aritméticas; 

VII.- En ninguna frase se emplearán abreviaturas; 

VIII.- No se hará raspadura alguna, ni tampoco se permitirá borrar lo escrito. Cµando 
sea necesario testar alguna palabra, se pasará sobre ella una línea, de manera 
que quede legible. La infracción de las disposiciones contenidas en esta fracción 
y las tres anteriores se castigará con multa por valor de un día de salario mínimo; 
y 
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.IX.- Los puntos dac:los por los interesados y los documentos ·qu.e presenten, se 
anotarán poniéndoles el número dé acta y cel sello del registro y se reunirán y 
depositarán en el archivó correspondiente, formándose un índice d.e ~llos en las 
últimas· hojas de los libros correspondientes. 

Artículo 92.- La falsificación de las actas y la inserción en .ellas de circunstancias o 
declaraciones prohibidas por la Ley, causarán la destitución del OfiGial del Registro del · 
Estado Familiar, sin perjuicio de las penas que fa Ley señale para el delito de falsedad y 

. 'de- la indemnización de los daños y perjuicios, así ·como la nulidad de las mismas.· 
. -

. . 
Artículo 93-,_ Los errores o defectos de las actas, obligan al Oficial del Registro del 
Estado Familiar, a hac.er. las correcciones que señale el Reg~amento respectivo, pero 

· cuanc:lo no sean substanciales, . no producirán la nulidad del acto, excepto que 
judicialmente se pruebe la.falsedad de·éste . 

. ' 

Artículo 94.- Toda persona puede pedir testimonio de las actas del Registro del Estado 
Familiar, así como de los apuntes y documentos co~ ellas relácionados. 

Artículo 95.- Los actos y actas del Estado Familiar relativas al Oficial del Registro del 
Estado Familiar, a su consorte y a los ascendientes o descendientes ·de cualquiéra de 
ellos, no podrán autorizarse -por el mismo Oficial; pero se asentarán en las formas 
correspondientes y se autorizarán por el Secretarfo del Ayuntamiento. 

Artículo· 96.- Las actas del Registro del Estado Fam.iliar extendidas conformes a las 
disposiciones que preceden, hacen prueba plena en todo lo que 'ei Oficial del Registro 
dél Estado Familiar, en el desempeño de sus· funciones, da testimonio de haber pasado 
en supresencia, Sin-·perjuiéio de que el acta pueda serre~argüida defalsa .. 

Las declaraciones de los compar:ecientes, hech~s en cumplimiento de lo mandado por 
la Ley, hacen fe hasta probar lo contrario. Lo que sea extraño al acta no tiene valor 
alguno. · · · 

Artículo 97_.- Para establecer el Estado Familiar adquirido por los Hidalguenses fuera 
de la República, seran bastántes las constancias que los interesados presenten de los 
actos relativos, siempre que se registren en la Oficialía correspondiente ·del Estado b de ·· 
las Regiones respectivas, debidamente legalizadas Gonforme a· la Ley o los tratados 
respectivos: . ' · 

Artículo 98 . ., ~El Oficial del Registro del Estado Familiar, será suplido en sus faltas 
temporales por elSecretario del Ayuntamiento. 

Artículo 99.- El Ministerio Público cuidará que las actuaciones e inscripciones que se 
hagan en _las Formas del Registro uel_ Estado Familiar, sean conforme a la Ley, 
püdiendo inspeccionarlas, así como dar aviso a ·las Autoridades Administrativas de las. 
faltas en que hubieren incurrido los empléados. 

1 . 

Artículo· 1 OO.- Los· habitantes del Municipio, tienen la obligación_ Je registrar todos los 
actos referentes al estado. civil de las personas, en términos del Código Familiar del 
Estado de Hidalgo. 

··Artículo 101.- El Oficial del Registro del Estac;lo Familiar, deberá observar las 
formalidades, el protocolo y l.Os requisitos establecidós para la expedición de las actas y 
realización de los actos de su competencia. · · · 
. . 

Los actos del Registro del Estado Familiar, podrán. verificarse dentro o fuera del horario 
de labores e instalaciones de la ofü;;ina, pero en ningún momento; podrán celebrarse 
fuera de la jurisdicción del Municipio. 

! ... 

Ar_~ículo 102.- Dentro de los primeros quince días del_ mes de enero de cada añ.o, se 
'remitirán a la Dirección del Registro del Estado Familiar del Gobierno del Estado, el 
duplicado de los libros respectivos. 
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CAPITULO DEGIMO NOVENO 
.·PROTECCION DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE 

Artículo 103.- En la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
del medio ambiente, el Ayuntamiento ejercerá sus atribuciones con el concurso de los 
Gobiernos Federal y Estatal. · 

Artículo 104.- En la jurisdicción del Municipio, corresponde al Ayuntamiento, con el 
concurso del Gobierno del Estado, las atribuciones que establece 1a Ley para ·la 
Protección del Ambiente en el Estado ·de Hidalgo. 

CAPITULO VIGESIMO 
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SE~VICIOS 

Artículo 105.- Es compete ricia del Ayuntamiento por condUcto del Presidente 
Municipal, llevar a cabo la E?Xpedici~n, control, cancelación o revocación de las licencias 
o permisos de funcionamiento, de establecimientos comerciales, industriales y de· 
servicios, así como .la inspección y vigilancia del cumplimiento a los ordenamientos 
relativos a su actividad, así como todas las atribuciones que correspondan de 
conformidad con las demás disp·osiciones legales aplicables. 

Artículo 106.- Las licencias y permisos que otorgue la Autoridad Municipal, darán 
únicamente a las personas beneficiarias, el derecho de ejercer la actividad para la que 
fue concedida en tos términos expresos en el documento y será válido durante el año 
calendario en que se expida .. - " · · 

Previamente a la expedición. de licencias y permisos, las personas deberán reunir los 
requisitos y cubrir el pago de los derechos que en cada caso se causen, de acuerdo a la 
Ley de Ingresos Municipal. 

Artículo 107.- El otorgami~nto de licencias y permisos de funcionamiento, para 
establecimientos dédicados a la venta. y/o consumó de bebidas alcohólicas, se sujetará 
a la autorización dél Ayuntamiento. 

Artículo 108.- Se requiere de licencia y/o permiso de l,a Autoridad Municipal: 

1.- Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial, de servicio o para el 
fu6cionamiento de establecimientos destinados a la presentación . de 
espectáculos y diversiones públicas; 

. 11.- Para la colocación de anuncios en la vía pública, en azoteas, edifiéaciones o en 
cualquier otro lugar visible al público; y 

tll.- Para .ocupar la vía pública. 

Artículo 109.- Las personas que soliciten el otorgamiento de una licencia y/o permiso 
para el desempeño dy una actividad comercial, industrial ·o de· servicio o para el 
funcionamiento de establecimientos destinados a la prestación de espectáculos y 
di\lersiones públicas, deberán cumplir con los siguientes requisitos:.· 

1.- . Solicitud· por escrito que contenga - nombre y domicilio para oír y recibir 
notiricacion·es dentro del Municipio, Registro Federal de Contribuye~tes , y la 
Nacionalidad del peticionario. En caso de Extranjeros, se deberá presentar an.exa 
a la solicitud, autorización expedida por la Secretária de. Gobernación ctel Poder 
Ejecutivo Federal, en la cual se autorice llevar a cabo fa actividad para la cual · 
solicita la licencia y/o permiso. Para el caso de ·-personas morales, copia 
certificada de la e·scritura constitutiva, instrumento público, mediante el cual 
acredi.te su personalidad; · 
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11.- Realizar el ·pago de los derechos, conforme a los montos autorizados; 

111.- Original y copia de uria -identificación oficial vigente con fotografía;· 

IV.~ ~- Expresar la ubiéación del local, superfi:ci8 o terreno, donde se pretende · 
establecer el giro mercantil, anexando crciqüis del mismo; 

V.-- Presentar_ dictamen expedido por la Dirección de-Protecci~n Civil del Munic1ipio; 

VI.-. Expresar. et giro mercantil que se pretenda operar, y denominación o razón social; 

·VII.- ConstanCia de acreditación de! uso del suelo; 

VIII:-. Constancia que acredite la factibilidad de contar con agua.potable, el lugar donde 
se pretende establecer el giro mercantil; -

IX.-: Cumplir con los requisitos establecidos·eri materia de sanidad; y 

X.- Los demás que éstablezcan lí3S L~yes y disposiciones legales vigentes. 

El Ayuntamiento proporcionará a los· interesados en forma gratuita, los formatos para la 
solicitud· de licencias y/o permisos, en términos de· lo establecido por el presente 
Artículo. 

Artíc1:do 110.- Los· beneficiarios de las licencias y/o permisos; err todos los casos, 
deberán exhibirlas en lugar visible, para conocimiento del público usuario. 

Artíeulo 111.- Con motivo de la licencia yló permiso otorgado, las · personas, en 
ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o de ·servicios, no podrán invadir u 
obstaculiza_r ningún bien del dominio público, salvo las excepciones establecidas en el 
presente ordenamiento. · - · · 

Artícülo 112.- No se .concederán', y en su caso, no se renovarán las licencias y/o 
permisos . para el funcionamientó de hornos crematorios, clínicas, sanatorios y 
hospitales públicos o privados, que no cuenten con incineradores aprobados por la - · 
Autoridad Municipal,. de ·conformidad con las Normas Técnicas Sanitarias, para la 
eliminación de sus· desectiós y área destinada· a Ja. separáción de los _diversos 
materiales. 

Artículo 113.-· No se concéderán licencias y/o permisos p·ara el establecimiento de 
discotecas, centros nocturnos, bares, cantinas, ·pulquerías . 6 cualquier adividad 
comercial, industrial, o de servicios, o_ destinados a la presentación cte espectáculos y -
diversiories públicas, que no reúnan los requisitos exigidos por el presente Sando y 
demás disposiciones legales aplicables·'. . · · 

CAPITULOVIGESIMO PRÍMERO 
DE LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 

. "JI<. . . . . . . < 

. Artículo 114.- Las disposiciOnes de este Capítulo, son aplicables a los ·espectáculos 
~públicos que se realicen en el Municipio. 

Artículo 115.- Para efectos - del pre~énte Capítulo, se consideran espéctáculos y 
. diversfones púb.li_cos, los siguientes: · 

l.- Repr_esentacione's-teatrales; 

11.- . Audiciones musicales-;i 
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111.- Exh~biciones cinematográficas; 

IV.- ·Funciones de variedad; 

V.- Jaripeos y festivales taurinos; 

VI.- Funciones de box y lucha libre; 

VII.- Exposiciones y/o exhibiciones de cualquier género de arte; 

VIII.• . Conferencias, Seminarios, Simposios y cualquier 0tro evento de naturaleza 
análoga; 

IX.- Circos y ferias; 

X.- · Bailes públicos; 

XI.- Juegos electrónicos, eléctricos y mecánicos; y 

XII.- En general, todos aquellos que se organicen para el esparcimiento de las 
personas. 

·Los espectáculos y diversiones públicos comprendidos en este Artículo, quedan sujetos 
a lo establecido por el presente ordenamiento, así como por los ·demás Reglamentos 
aplicables en la materia. ·· 

·Artículo 116.- Ningún espectáculo o d[versión público, podrá efectuarse, sin el permiso 
que otorgue expresamente la Autoridad Municipal, previo pago de los derechos que se 
causen. De igual forma, se deber"á contar con el visto bueno de la Dirección de 
Protección Civil MunicipaL 

Artículo 117.- Las solicitudes eje licencia y/o permiso para la prestación de 
espectáculos y diversiones públicos, además de los ya señalados, deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

1.- Nombre y domicilio de la persona; 

11.-· Se espeeificará la clase de-espectáculo o diversión que desea presentár, con la 
inclusión del programa a que se sujetará el mismo; · 

111.- Lugar, fecha, hora y duración de la presentación del espectáculo; 

IV.- El precio que se deberá pagar por concepto de admisión al espectáculo; 

V.- Los lugares en los que se realizará la venta de boletos y el nombre de las 
·personas comisionadas para tal fin; 

VI.- El número máximo de boletos en cada localidad, así como el número de pases de 
cortesía; 

VII.- . Cuando se trate de espectáculos que se presenten por temporada, sé expresarán 
las fechas de iniciación y.terminación; .. 

VIII.- Dictamen de la Dirección de Protección Civil' Municipal, con la cual acredite que el 
lugar.cuenta con los servicios y previsiones necesarias en caso de siniestro; 

IX.- El contrato o dpcumentación, qué garantice y acredite, .el cumplimiento del 
espectáculo ofertado; 

X.- La garantía que para el efecto-se establezca; y 
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XI.- Las demás qt;Je señalen las disposiciones legales aplicables . 

. Artículo 118.- Los pE;!rmisos y/o. licencias a que se refiere este Capítulo, dejarán de 
tener vigencia y en consecuencia, dejarán de surtir sus efectos legales, por cancelación, 
caducidad o revocación. · -

La violación o ·incumplimiento a las disposiciones del presente Bando y de cualquier otro 
ordenamiento jurídico, tendrá como consecuencia, la cancelación o revocación del 
permiso y/o licencia otorgados, en términos del presente Capítulo. 

CAPITULO VIGESIMO SEGUNDO 
DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Artículo 119.- Corresponde al Sistema -Municipal para el Desarrollo Integrar de la 
Familia, proporcionar Asistencia Social en el Municipio,. dando atención prio_ritaria a los 
fénómenos ~aciales de violencia intrafamiliar, adicciones, desnutrición y desintegración 
familiar, en términos de los programas establecidos y disposiciones legales aplicables. 

Artículo 120 . .:. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, a través 
del Sistema Estatal, se incorporará a los Programas Nacionales y.,_ Estatales de 
Asistencia Social~ · ; 

CAPITULO VIGESIMO TERCERO 
· DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

Artículo 121.- La justicia del Municipio, estará a cargo del Presidente Municipal, quien 
delegará dicha función en un Conciliador Municipal, quien será nombrado y removido 
libremente por éste. 

Artículo 122.~ La Oficina del Goncili_ador Municipal, contará con el - personal 
administrativo, que el presupuesto le permita, y se auxiliará con los elementos de la. 
Dirección de Seguridad Públ.ica y Tránsito Municipal. 

Artículo 123;- Corresponc:Le a los Conciliadores Municipales: 

l- Calificar las faltas administrativas; 

11.- Aplicar las sanciones estab1ecidas en el presente Bando a los infractores; 

111.- Ejercitar a 'petición de parte, las ft:mciones conciliatorias; 

IV.- Expedir las constanéias, sobre los hechos asentados eri los libros de registro de 
la Oficina de Conciliación Municipal; · 

V.- .Llevar la dirección administrativa de las labores de la Oficina de Conciliación 
Municipal; 

VI.- Solicitar el auxilio de la fuer-za pública, en caso de ser necesario, para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones; 

VII.- Po~er a 'disposición del Ministerio Público, a los probables responsables, 
relacionados con hechos probablemente constitutivos de.delito;' y 

· VIII.- Las deírlás que le. confieran lbs ordenamientos legales vigentes. 

Artículo 124.- El procedimiento para determin,ar las faltas y/o infracciones al. presente 
Bando, y demás disposiciones legales vigentes y de observancia en el Municipio, se 
substanciará en una sola audiencia, en presencia del infractor. El procedimiento será 

33 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



34 PERIODICO-OFICIAL 9 de.Octubre sJe 2006. 

oral y en vía sumaria, de forma pronta y expedita; levantando acta de todas las 
actuaciones que se realicen ifirmarán todos los que en ella intervengan. 

- CAPITULO VIGESIMO CUARTO 
DE LA AGRICULTURA, GANADERIA, COMERCIO 

INDUSTR_IA Y TRABAJO 

Artículo 125.- Para ordenar y regular lo referente a ganaderí_a y agricultura, el 
Ayuntamiento tendrá las facultades para procurar: asesoría técnica, qué estime sean 
necesarias, realizando investigaciones, así como organizar y planear acciones que 
garanticen la productividad. · 

Artículo 126.- Queda prohibida la tala de árboles y extracción de cactáceas dentro del 
área que corresponde en el Territorio Municipal,_ sin el - permiso expedido por la 
Dependencia correspondiente y conjuntamente con el Ayuntamiento. 

Artículo 127.- Es responsabilidad de todo propietario de animales, .asegurarlos para 
que no caus~n daño en propiedades ajenas; los perjudicados están autorizados para · 

· entregar dichos animales ·a la Autoridad Municipal, quien impondrá a los propietarios la· 
sanción que correspohda.-

Artículo 128.- El Ayuntamiento brindará las facilidades administrativas necesarias, para 
la apertura de nuevas industrias, comercios u otros servicios en el Territorio del 
Municipio, con la finalidad de fortalecer la economía. 

Artículo 129.- En el-estabJecimiento de nuevas industrias, _comercios y otros servicios 
que requieran de obreros, empleados y profesionistas, se darápreferencia a los vecinos 
y habitantes del Municipio. 

Artículo 130.- ·-El .·Ayuntamiento sancionará a quien arroje desechos industriales, 
ocasionando malestar y contaminación al medio ambiente. 

Artículo 131.- Queda prohibido el pastoreo y la tala de árboles en los cerros que 
rodean la Cabecera Municipal,_ quien ejerza estas accione~ será sancionado por la" 
Autoridad Municipal competente. 

CAPITULO VIGESIMO QUINTO 
DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 132.- Las infracciones a las disposiciones contenidas en el presente Bando, 
Reglamentos, Acuerdos, C.irculares y demás disposiciones legales y administrativas del 
municipio, serán sancionadas administrativamente por el Presidente Municipal, sin 
perjuicio de las acciones y sanciones previstas en otros ordenamientos legales. 

- Artículo 133.- Para ~os efectos_ del Artículo anterior, se considerarán infracciones o 
faltas: 

L-' Alterar el orden público y atentar contra las buenas costumbres y la moral; 

11... Dañar o hacer mal uso de las obras que prestan un servicio público ~ infringir 
las normas administrativas emitidas por la Autoridad Municipal; 

111...;. Infringir las disposiciones _legales y reglamentarias, relativas al equilibrio 
_ ecol~gico y a la protecCión del medio ambiente; 

_IV.- Atentar en contra de la salud pública; 

V.- . Quienes se encuentren bajo la influencia de algún estupefaciente, droga o 
enervante en la vía pública; 
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VI.- Las personas que ingieran bebidas alcohólicas en la vía pública o a bordo de 
un vehículo; 

VIL- Las personas que conduzcan en estado de ebriedad; 

VIII.-. Alterar la tranquilidad y el orden en cualqUier lugar y circunstancia dentro de la 
· jurisdicción del Municipio; 

IX.- Efectuar bailes o ·fiestas en el domicilio particular con fines lucrativos, sin el 
permiso de la Autorídad Municipal; 

X.- Poner en peligro la ·integridad física, moral o patrimonial de los habitantes del 
Municipio; · 

, XI.- Proferir o expresar en cualquier forma frases obscenas, injuriosas u ofensivas; 
- ' - , ' 

XII.- Pintar anuncios, signos, símbolos, rayas, nombres, palabras o figuras, así 
· como fijar propaganda de cualquier índole, en las fachadas, monumentos, 
; vehículos. o bienes públi~os o privados, -sin la· autorización de quien tenga 
. dere~ho para otorgarla; 

XIII.-:- Solicitar los.servicios de emerge~cia, sin causa justificada; 

XIV.- Élaborar, fabricar, distribuir_ y vender cualquier clase de productos o artefactos, 
que afecten y ataquen_ a la moral y a l~s buenas costumbres; 

XV.- Cometer actos de maltrato en contra de animales;. 

XVI.- lñgresar a instalaciones y edificios públicos, fuera del horario establecido sin 
autorización previa; · · 

XVII.- Ejercer la prostitución; .. 
-. --

XVIII.- Permitir que los ariimales de su propiedad o bajo su cuidado, causen daño a 
- personas, sembradíos, bienes, a la ·vía pública, a Jos parques o jardines; 

· XIX.- Omitir hacer del conocimiento de la Autoridad Municipal, sobre el hallazgo de 
animales ajenos, y retenerlos sin autorización de su legítimo propietario o 
pos.eedor; 

. . 
XX.- La exhibición de revistas de contenido pornográfico; 

XXI.- La reventa de boletos que se ofrezcan, con la finalidad de obtener un lucro en 
beneficio propio o de un tercero; 

XXII.- . Romper las banquetas,. asfaltos o ·pavimentos sin la autorización de la 
Autoridad MuniCipal; 

XXIII.- Dañar o destruir los señalamientos viale,s instalados en. la vía -pública; 

XXIV.- ReaHzar fiestas y eventos de cualquier tipo en la vía pública, que obstru~{an la 
circuláción yehicular, sin ccmtar.con el permiso o autorización de la Autoridad 

_ . Municipal; · 

XXV~- Dañar o destruir los jardines, buzan.es, casetas telefónicas, postes, lámparas 
.de alumbrado públiéo, contenedores y demás bienes y equipamiento de uso 
común localizados en la vía p_ública; 
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XXV.1.:- Realizar obras de construcción, sin la licencia o permiso correspo.ndiente; 

XXVII.- Negarse a proporcionar auxilio y ayuda a la Autoridad Municipal, cuando ésta 
la requiera; 

XXVIII.- Alterar los sistemas de medición, de los Servicios Públicos Municipales; 

XXIX.- Vender o distribuir bebidas alcohólicas, sin contar con la licencia o'permiso 
respectivo; 

XXX.- Instalar conexiones o tomas no autorizadas por la A.utoridad Municipal, en las· 
redes de agua potable o de drenaje; 

XXXI.- No tener a la vista, la licencia o permiso de funcionamiento, en los 
establecimientos eri. los. que se desarrollen actividades de comercio o de 
servicios; 

XXXII.- Ejercer el comercio, en lugar distinto al autorizado para ta~ efecto; 

XXXIII.- Proporcionar datos falsos, a la Autoridad Municipal; 

XXXIV.- Ejercer actividades comerciales, industriales o de s"ervicios, diferentes a las 
autorizadas, o sin contar con la licencia o permiso respectivo; 

XXXV.- Ejercer el comercio ambulante, sin el.permiso o licencia correspondiente; 

XXXVI.- Omitir el refrendo anual de cualqúier permiso, licencia o autorización, dentro 
de los plazos establecidos por las disposiciones legales vigentes; 

XXXVII.- Ejecutar obras de cualquier tipo en la ví(:l pública, sin el permiso, licencia o 
autorización correspondiente; 

XXXVIII.- Hacer uso irracional de los Servicios Públicos MuniCipales; 

XXXIX.- Quienes arrojen a los inmuebles y vías públicas, lugares de uso común o -
predios baldíos, basura,. escombro .o sustancias insalubres; 

XL.- · Quien ·no mantenga aseado el frente de·su domicilio, negociación y predios de 
su pr~piedad o posesión; 

XLI.- Quienes realicen necesidades fisiológicas en la vía pública; 

XLII.- Quien emita o descargue contaminantes que alteren la atmósfera en perjuicio 
de la salud y de la vida humana o cause daño ecológico, incluso si las 
emisiones provienen d~ una fuente fija o móvil; 

XLIII.- Quienes mantengan sin pintar las fachadas o inmuebles dé su. propiedad o 
·.posesión de acuerdo a lo establecido en el Reglamento respectivo; 

XLIV.- Quien no .construya su barda o cerque los terrenos de su . propiedad o 
posesión, o permita que se acumule. basura o prolifere fauna nociva en- los 
mismos; 

XLV.- Quien arroje sustancias contaminantes a las redes de drenaje, depósitos de 
agua potable, o deposite desechos contaminantes en los suelos; 

XLVI.- Quien vacíe el agua de albercas en la vía pública; 
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XLVII.- Quienes emitan, ,por cualquier medio ruidos, vibraciones energía térmica, 
luminosa, y olores que -rebasen los límites máximos contenidos en las Nlormas · 
Técnicas Ecológicas; 

XLVIU.- Quienes propicien o realicen la deforestación; 

XLIX.- Tener zahúrdas, apiarios, granjas o corrales destinados a la, cría de ganado 
mayor, menor o aves en las zonas urbanas que causen molestia o_pongan"en 
peligro la salud de los habitantes del Municipio; 

L.- Quienes contravengan 1as disposidones en materia de prevención y control de 
la contaminación de la atmósfe~a; 

.· U.:- Deton,ar cohetes, sin autorización de la Autoridad Municipal correspondiente; 

Lll.- Hacer fogatas o quemar neumáticos y basura en lugares púbHcos o privad9s; 

Llll.- . Quien instale anuncios de cualquier Üpo en .la vía pública o en inmuebles sin la 
· autorización corr~spondiente; - · · 

~IV.- Quien Sff niegue a colaborar con las Autoridades Municipales en. la creación y 
reforestación· de áreas verdes y parques o jardjnes públicos; 

LV.- Quien pode o destr.uya los árboles plantados en lugares públicos o privados 
sin .la autorización correspondiente; 

LVI.- Quien h-aga uso irracional del agua potable; 

L Vil.- El propietario o poseedor de albercas, fuentes o estanques que no instale un 
sistema de tratamiento del agua; · ·· 

.. 

LVIII.- Las personé)s que vendan bebidas ·alcohólicas a menores de edad o los 
[nciten a su consumo; 

LIX.- Las personas · que vendan bebidas alcohólicas dentro de los centros 
deportivos y ár~as recreativas sin p·ermiso del Ayuntamiento; 

-
LX.- Las personas que. permitan el. consumo o ,expendan bel;>idas ~lcohólicas 

dentro de cualquier establecimiento comercial o de servicio, siri contar con 
autorización, permiso o licencia para este fin; 

LXI.- Quienes vendan a · menores de edad tabaco - en cualquiéra de sus 
. presentc;¡ciones; 

LXII.- Quienes fumen en los lugares .cerrados de uso público que lo prohíban en 
forma expresa,; 

-
LXIII;- Quienes induzcan a menores al consumo dé tabaco; 

LXIV.- Quienes vehdan sustancias· volátiles, inhalantes, solventes y cemento 
industrial a menores de.edad e incapacitados mentales o.a quienes induzcan 

. a su consumo; 

LXV.- Quien en lugar público se encuentren inhalando cemento, thinner, tintes o 
cualesquiera sustancias volátiles nocivas para la sal-ud en la vía pública; 

.. 
- LXVI.- Quien venda fármacos que causen dependencia o adicción sin receta médica; 
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LXVII.- El realizar-tatuajes y cualquier tipo de punciérn corporal en la vía pública; y . 
LXVIII.- Todas aquellas conductas que generen un incumplimiento a las disposiciones 

legales vigentElS y de observancia obligatoria en el Municipio. -

-CAPITULO VIGESIMO SEXTO 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 134.- Las infracciones contenidas_ en el presente ordenamiento, se podrán 
sancionar con: 

1.-. Amonestación; 

11.- Multa; 

114.- Suspensión de permiso, licencia o conéesión; 

IV.- Clausura; 

V.- Retención de mercancías, instrumentos u objetos materia de la infracción; 

VI.-- Demolición de construcciones; 

VII.- Arresto hasta por 36 horas; y 

- -Vllk- --Trabajo en favor de la comunidad; 

Artículo 135.- La Autoridad Municipal al imponer la sanción deberá fundamentarla, 
motivarla y tomará en cuenta para su clasificación: 

1.- La gravedad de la infracción o del daño causado; y 

11.- La condición socioeconómica del infractor; 

Si el infractor fuese -jornalero u obrero, no podrá ser sancionado con multa que rebase 
el importe de un día de su salario. 

Artículo 136.- Las sanciones serán aplicadas, por los servidores públicos a quienes 
este ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables, les atribuyan esa facultad. 

· Los pagos de multas impuestas por violación al presente ordena_miento o a los diversos 
Reglamentos Municipales, se realizarán directamente en la Tesorería Municipal. 

CAPITULO VIGESIMO SEPTIMO 
DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

Artículo 137.- SonAutoridades Fiscales Municipales: 

l.- La Asamblea Municipal; 

11.- El Presidente Municipal; 

111.- El Tesorero Municipal; y 

IV.- El Contralor Municipal. 

Artículo 138.- La administración y recaudación de los impuestos, derechos, 
aportaciones de mejoras, - productos, aprovéchamientos, participacion_es y 
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financiamientos que - ·establezcan . las Leyes Fiscales, serán competencia del 
Ayuntamientó y sus Dependencias así como sus Órganos Auxiliares, en términos de las 
disposieiones legales aplicables. -

CAPITULO VIGESIMO OCTAVO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

·' 

·Artículo 139.- Actá Administrativo Municipal, es la. declaración unilateral d~ voluntad, 
externa, concreta- y ejecutiva emanada de la Administración Pública Municipal,· en 
ejercicio de las facultades conferidas por la -Ley,. el presente ordenamiento y las 

- disposiciones reglamentarias aplicables. 

Artículo 140.'." La Administraéión PúbHca Municipal actú.a por medio de ·1os servidores 
públicos facultados para ello, ya sea por atribudón directa de la norma o por 

·delegación! quienes deberán practicar lbs actqs administrativos en días y horas hé1biles. 

Para los efectos de este Artículo, se consideran días hábiles, todos los deraño, excepto 
los lunes {aquellos d_eclarados de descanso obligatorio por la Ley y aquellos en. que 
por cualquier causa se suspendan las labores del Ayuntamiento; son horas hábiles las 
comprendidas entre las nueve y las dieéiséis horas .. 

Las Autoridades- Municipales, podrán habilitar días y horas inhábiles cuancjo hubiere 
causa urgente que IÓ exija. Iniciada la ejecución de tm acto .administrativo en horas . 

. hábiles, podrávalidamente concluirs~ a_unque s~ a~túe en horas inhábiles. 

Artículo 141.- La Autoridad Municipal podrá retirar obstáculos, vehículos o cualesquiera 
otros. objetos irregularmente colocados,' ubicados y asentados en la vía .pública o en 
bienes de propiedad Municipal. 

· En estos casos deberá· hacers~ un previo aperci.biJ11iento al própietario o poseedor de 
dicho bien u objeto, si éste estuviere presente en el lugar deberá retirarlo con sus 
propios medios, y si no estuviere presente o estándola no fL.íese posible su retiro 

. inmediato, se le señalará un plazo razonable y si-no lo cumpliere dentro del plazo 
concedido·, podrá procederse a la ejecución del actó de remoción'. o demolición,. 

· quedando obligado el propietario -o pose.edor a pagar~ los - gastos de ejecudón al 
Ayuntamiento. 

Artículo 142.- Los ga.stos de ejecución de los -trabajos deber_án ser cubiertos por los 
- - --- ----oblrgados-al camplimiento-del--acto-,~ de acuerdo con el costo o valor comprobado de 

ellos ante la Tesorería Municipal. 

Artículo 143.- Para solicjtar la comparecencia de las personas, la Autoridad Municipal.
está facultada para girar en todo momento citatorios, cuando se presuma la comisi1ón de 
alguna infracCióf) de las contenidas en el presente ordenamiento y demás -Reglamentos 
de orden Municipal. 

Artículo 144.- El acto que ordene la clausura de un local o ffstablecimiento, podrá se'r 
. ejecutado, incluso con el auxilio de la fuerza pública, por la Autoridad competente de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables. . 

CAPITULO VIGESIMO NOVENO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ArtícuJo 145.- Las Autoridades Municipales, a fin de comprobar el cumplimiento de los 
Reglamentos y para exigir la ex.hibición de los libros y papeles indispensables. para . 

·comprobar que se'han acatado las Disposiciones Fisc.ales Municipales vigentes, podrán 
practicar visitas a inmuebles, comercios y establecimientos, las que deberán satisfacer 

... 

39 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



40 

, 

PERIODICO OFICIAL 9 de Octubre de 2006. 

los requisitos del Artículo. 16 de la Constitución General de la República; al efecto 
deberá proveerse a los servidores públicos comisionados de una orden de visita en la 
que se exprese el lugar o lugares en que ésta deberá efectuarse, el nombre o los 
nombres de la persona que deban efectuarla y el objeto de '1a misma. 

Al iniciarse la visita, los servidores públicos comisionados entregarán al visitado copia. 
autorizada de la orden y se identificarán con su credencial oficiál, levantarán acta·· 
circunstanciada de la visita que deberá firmarse por el -¡;:omisionado, el visitado y dGs 
testigos que serán designados por el visitado o en su negativa o abstención por ~I 
comisionado. 

Artículo 146.- En el procedimiento para la aplicación de las sanciones que señale este 
Bando se observarán las siguientes reglas: 

L- Se notificarán por escrito al presunto infractor, los hechos constitutivos de la 
infracción, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, conteste, aporte 
pruebas y alegue su derecho; 

11.- · Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la Autoridad Municipal 
resolverá, valorando las pruebas aportadas y consideré!ndo las razones alegadas 
en defensa, dentro de un plazo de treinta días hábiles, y· 

111.- La resolución se comunicará al interesado en forma fehaciente. 

Para el caso en que por su propia naturaleza se tenga que realizar desahogo de · 
pruebas, se estará a la ·regla que indica la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Hidalgo. 

Artículo 147.- Toda promoción deberá ser firmada por el interesado o por quien' 
legalmente esté autorizado, requisito sin el cual se tendrá por no realizada. Cuando el 
promovente no sepa o no pueda firmar, el interesado estampará su huella digital, 
haciendo notar esta situación en el propio escrito. 

Artículo 148.- Los actos o resoluciones de las Autoridades Municipales deberán 
constar por escrito, señalar la .Autoridad que los emite, estar fundados y motivados, 
ostentar la firma del 'funcionario·competente y el nombre o razón social de la persona a 
quien va dirigido. 

· Artículo 149.- Las actuaciones, o_cursos o informes que realicen la Autoridad o los 
interesados, se redactarán en el idioma español. 

. ' 

Cuando en un procedimiento existan varios interesados, las actuaciones se entenderán 
con el represe·ntante común, que al efecto haya sido designado y en su defecto, con el 
que figure en primer término. 

Para lo no previsto en el presente capítulo, se observará y aplicará supletoriamente, la 
ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Hidalgo. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero."" El presente Decreto que contiene el Bando de Policía y Gobierno, 
entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 

-
Artículo Segundo.- Se abroga el Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de El 
Cardorial, Hidalgo, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo con fecha 13 
de mayo de 1996. -
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..... 

Artículo Tercero.- Se derogan todas 1a·s dispo,siciones que·se opongan a las .. previstas 
e~' el=presente Decreto: · · · 

U ria vez aprobado el presente Dictamen, expídase el Decréto correspondiente ytúrnese 
al Presidente Municipal Constitucional, para los efectos de los Artículos 144 fracción 111, 
de la éonstituCión Política~ del Estado de Hidalgo, 52 fracción 1, y 171' de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Dado en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, en Cardonal; Hidalgo, a los 12 días del 
mes de julio del año dos mil seis. 

f,-·-

·- , 1 
'-... "~ 1. ,;¡' / 
~,;i:.~ .. :.~ .. --

:::.~-. 

·c~ FIDEL BOLTEADA CABAÑAS 
SECRETARIO GRAL. MUNICIPAL 

,, 

b ' . ·. . . ( if. / .· 
C. SATURNINO/~/AMBROSIO 
SINDICO PR~~OR . 

/' 

H. AYUNTAMIENTO· 
.CONSTITUCIOl\iM 

'CARDONA!~ 

HGO. 

. C. ISMAEL ·!JL;l~"\Nt~~~.....-..... ...... 
REGIDORc._· · · /' ;· - . 

/ !. 
.,,,/'..!' •. 

C. TOMAS Ac'ÓST 0 RIVERA 
REGIDOR ·1

:). 

. . :0·.< . . . 
~ ~<'· 

. C. MARÍA GRISÉLDf_· :ANGELES PEREZ 
REGIDOR . 

fr . 
. C. OLGA LIDIA ~~::EL PILAR 
REGIDOR . 

C. RAFAELA MARTÍNEZ GABRlEL 
REGIDOR ·,:_.··i 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
_,.,,f.DALGO · DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

oos>ERNo DEL ESTAf'º ' Convocatoria: 048 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY•DE ADQUISICIO~IES, ARl<ENDAMIENTOS. 
Y SERVICIOS DEL SECiOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVÓS 'y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CO~IDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
AD.MINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS,Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTIC,IPAR EN LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO Y SOFTWARE, 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 2 EQUIPOS DE FOTOCOPIADO NUEVOS POR UN AÑO, MOBILIARIO Y EQUIPO DE OF1CINA, SERVICIO DE UN VIAJE' REDONDO CON TRES CAMIONES A PUERTO VALLARTA, 
JALISCO, TRANSPORTE, HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN Y EQUIPOS DE COMPUTO., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitaciones Públicas Nacionales 

C061o de 18s bases---;-- . ;fliclw ll!!l~J\llfl! i!Aqjl)tlf,~e$: ,, '.'>1\f!'l~,dl!-1!.'i'~-<t!!~'.;#'t ~en!"cló!I di! propo$1cl~ y~r;i Acto. de a~rtur;i económica Capit>I rootabl.o 
,·· ;,-·,.'~:-,''f.':t~T+#Ñi.$.0.'·<';:":·1~>::-;,,.;y~ --~-"'· ~,,(0'"'$f,.:;/>?tW'}~f~Aw·~~-0\C<~-·''. '; .. ·· ·técnlca·.,-;'.Y"''~<-',.-<: -~-'- ';:', ·~,,:: minlmo~<b 

$1,000.00 02/1G'2006 03110/2906 09110/2006 11/10/2006 $60,000.00 

No. de llcltaclón 

·42085001-lJ&-06 
Costo en compranel. S 900.00 08:30 horas 10.00 horas 10.:00 horas 

Partida Clave CABMS . C;mfldad . ·- . +· . Unidad ~Medida 
1180CHXlOOO 1 -----p¡e'i'J --1 
1180000000 --~ ACCES POINT-ENTE-RASIS R8T=4102 1 3 --·r--- Pieza 
1180000000 '1 -- ----- ----- ·EQUIPO EMPRESARIAL HP 5100 INTEL ------¡--- 11 ¡--------.-Pieza 
ITOOOOOOOO- -----¡--- SWITCH CISCO 24 PUERTOS 1 1 ;¡--------Pieza 
1180000148 NO BREAK (SON 6 PARTIDAS) 1 15 1 Pieza 

No. de licitación • Costo de las bases Fei:tia liinltll ..-&l!qulrir. bas~''· ,> <~~Qlrta jlocl~ . Preso~ción !le.ProPosl¡cione¡-y aperliira '· ,,,AQG de ap81tur;i eco'*'1Jca ª™'Capital ~~= 
,--:.- ';• / ,-,.<'--;::~;;-~_L\''.f~\Y~t<·'~;f;f/ '\,(_d~:::-<2 ~?:/: .. ~.}~'::,'. >-T - - , _::;;/:'.<técnica '_ "- :: \("t• 1 _,,_ < --' mf!!_i!UC>rnquOJldo 

42005001-TJi-Tu $1,000,00 02110/2006 03/10/2006 09110/2006 11/1012006 $30,000.00 

Partida 
T 

Cos1o en compranel: $ 900.00 

Claw CABMS 
~--

15:00 horas 11:00 horas 10:30 horas 

,-->~·>-(:\~'::=+0;0-if_:~:<>,--·'i ;;-"fa, -.:>;;: -- ---- . -tantldad 
1 

· -No:diiuc:ttac~ ·Costode[as~1/i ,J: '.~h~l'Tl~~~~~\1~ ,-~~(:~ .. PT~ d~;=clOO<ifYª~[ Aclodeap¡,rfu_fa]~ 
42085001·138- $ 1,000.00 02110/2006 03110/2006 09110/2006 11110/2006 

Costo en compranet: $ 900 00 15:30 horas " 13:00 horas 11 :OO horas 

. C1>1vecAE1MS ·:·:,:tj ,ift* ::L:.;:;:4;cii¡r;1,:"c:;·.:,, -:~,.,,-,,- "" vy/h~ecjoo ¡ 
1450400000 ' "oF ,.....,.- 1 

._/'" 

... vi::..:>v ~.,._........, rlvo MOOÜLAR 
1450400120 ESCRITORIOS'EMIEJEQJTIVO 
1450400314 SILLA SECRETARIAL 
1450400142 GABINETES D~PARED 
145040016-8 LIBRERO SON 13 PARTIDAS 

; Cantida<;I 
1 . 

16 

r · No. de Ucit¡lclón . ¡ . ' Coatodo ~s bal;es : · ;-;\<J¡ln~;~,~~ ·;::· f'reselrtaclóq dé proposlcl<lne$ y·a~a . Acto ¡:ta apertura GCOllÓll!ica 
'' - ~>:v~_-"'1~tjft;J.', ,'v\•h~(-"-~;t'-\7~<',' •,,,• ' :-' •'técnka. " ' - -< ',O ,''h,-, <, "' ' 

42085001-139-06 $ 1,000.00 03/10/2006 09110/2 6 11/10/2006 

f'artlda 
T 

No. cki llcltlcllll} • 

42o85bo1-f40:-o6 

Cos1o en compranet: $ 900.00 16:30 horas 14:00 horas 11 :30 horas 

ClaveCABMS ~('e+;Uti\l:'ti>i~~"·;:G?E"";.;7-:'.c:;t;'.;";- .,.--,,<,;. ··• •> ;' Ciintldiid 
C811005008 SERVICIO DE UN VIAJE REDONDO CON TRES CAMIONES A PUERTO VALLARTA JAL 1 

1[:~ : .• ~ost?d·~~.., .~~~e~,: '!-·'t'~,~r~"~r,~ 5 ,~~if<>ªP?"'r~CO~óm•ca 
$ 1,000.00 1 1 02110/2006 04/10/2006 04/1012006 

Costo en compranel: $ 900.00 11:00 horas 13.00 horas 16:30 horas 

=;=ürudadd:ru;ii(l¡; 1 
S~rv1do 

-; 

~cipltal contable 
nUnimo~~ 

$40,000.00 

· tmluatl i:ie M9d;~" 
Juego 
Plez.a 
Piez:a 
Píeza 
Pieza 

' · Capttalcontable =1 
mlnimo r~do · 1 

$110,000 00 

lh1ld';.i~~~=i 
::ierviao 1 

. Capital conlable 
· mínimo raqueridll' 

$13,000.00 

·J"artlda .~..-.-.:.__r_~ ·::-·' -cli'vé CA6MS- . :'.~::>;>] · a1: D·'.'.1;1'z/2;'?'25TT7'0~:.é"''rs~Vi('1 <:{'u·;.;::.· oj,~j)éjóii-:: ... --:-· 1 
· .: , > · ! I Can.tidad . ~ 

1180000096 1 COMPUTADORA POR~ATIL LAPTOP NOTEBOOK HP ·1 . 1 1 Equipo 

1160000096 1 COMPUTADORA HP COMPAO 1 4 1 Equipo 
1180000148 [' - NO BREAK 1 4 , i Pieza 

l.- LAS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE dETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 
11.- LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISP.ONIBLES PARA CONSULTA Y .VENTA EN iNTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX, Ó BIEN : EN EL PRIMER PlSO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA 
JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00i H. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, EN COMPRAN ET 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. , · . 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LI\. AD. MINISTR. ACIÓN PÚ LICA ES.TATAL VIGENTE, CLASIFICADOS·PAR.A PRODUCIR Y/O SUMIN.ISTRAR LOS 
BIENES Y SERVICIOS COf'RESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. . · ' , . . . 
IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 
ESTADO DE, HIDALGO. . /\ ¡ . , ~ -
V.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, efRRENDAMIE¡iJT Y SERVIC~PÜBLICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO, DEPARTAMENTO 4, c LONIA CENTRO, C. 
VI.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECON . EFÉCTUARA EN 
VII.- EL LUGAR, FEOHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACT APE.1;!1 CONÓMIC 
VIII.- EL PAGO, PLAZO· Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁ SEGÚN BAS 
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-"'DALGO 
GOB/ERNO DEL. E.STAOO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECÜRSOS MATERIAL~S Y ADQUISICIONES 

· , Convocatoria: 049 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO PE HIDALGO EN SU ARTICULÓ 108 Y LA ·LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMJENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLiCO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO 
RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORAl,.ES COf'il CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN.LA ADQUISICIÓN DE. EQUIPOS DE COMPUTO, VESTUARIO Y P'RENDAS DE PROTECCIÓN, 6 VEHÍCULOS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO ' 
PARA PATRULLAS Y MOBILIARIO Y EQUIPO DIVERSO., DE CONFORM,IDAD CON LO SIGUIENTE: .. . . 

Licitaciones Públicas Nacionales 

;?Clave'.CA$M$\i\t*Yiif{4"1i;,%%~U 
1150200000 
1420800000 
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·Partida'.:' 
1 

5 

·;~~.e,~}~~.·~~.·~~:~ 
$ 1,000.00 

Costo en comoranet: $ 900.00 

Clave CABMS";''' 
1150200000 
1'180000096 
1450400012 
1150200000 
1180000096 

;:';~~~ª !i!!1:~11~~: 
09/10/2006 

;~~/i41K~il1~fo~ (;i)8$~ri 
RADIO PORTÁTIL MARCA MOTOROLA 

COMPUTAOORA PENTIUM IV 
ARCHIVERO VERTICAL DE 4 GAVETAS 

CAMARA DIGITAL 
COMPUTADORA LAP TOP MARCA SONY VAIO TOSHIBA SON 29 PARTIDAS 

1.- LAS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIOf\!ES. 

Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

11.- LAS BASE;S DE ESTAS LICITACIONES CE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX, Ó BIEN : EN EL PRIMER PISO DEL 
' r - 1 

EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES 

EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA , EN COMPRANET ~EDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

, 111:- LOS PARTICIPANTES D_EBERÁN CO_NTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN P.ÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA 

PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. 

IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE Hl,DALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO, DEPARTA,.MENTO 4, COLONIA C~. C.P. 4~00, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

VI.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMl,CA, SE EFECTUARÁ ~\J EL MISMO RECI . 

VII.- EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER :N EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA '\_ 

VIII.- EL PAGO, PLAZO y LUGAR DE ENTREGA SE REALl·ZARA SEGUN BASESV, ""'---~ -~ -~ 
, , 
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COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
CONVOCATORIAPÚBLICA NACIONAL 010/2006 

HllJAl.GO (1"·' 

.:_":~..Jii:'F.·'1.'\'~_.., DCi 'F.'ltADr:....J 

La Comisión de Ag'ua y Alcanta~illado de Sistemas lntermuniCipales, en' cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución P~lítica del E-stadÓ Libre y 
Soberano,de Hidalgo en su artículo 108 y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic'ios del Sector Publico del Estado de Hidalgo, en sus artículos 32, 
34, 36, 37 y 22 de su Reglamento y demás correlativos, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, se convoca por segunda ocasión a las personas 
físicas y/o morales con capacidad legal, técnica y econéJmica que deseen participar en las licitaciones para las adquisiciones d,e'MEDIDORES DE Y." y por primera 
ocasión CABLES SUMERGIBLES a ejercer con cargo total a recursos propios de este Organismo, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de la& bases 

.. 
42052002-025-06 $ 500.00 

(SEGUNDA) Costó en compranet: 
$ 450.00 

Partida ClaveCABMS ' 

1 1060200624 
2 1060200624 

No. de licitació.n Costo de las bases 
, 

42052002~026-06 $ 500.00 
Costo en compranet: 

I $ 450.00 
Partida ClaveCABMS 

1 C030000194 
2 C030000194 

DATOS GENERALES PARA LAS LICITACIONES: 

• .. 
• 

El Lugar de Entrega: Según bai¡;es . 
El P!azo d~ Entrega: Según bases . 
Condiciones pago: Según bases .. · 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Fecha límite para Junta de ,. 

adquirir bases aclaraciones 
' 

'' 

04/10/06 
03110/06 

10:00 a.m. 

, Descripción 

Medidor de %" volumétrico 
Medidor de %" chorro múltiple 

Fecha IJmite para Junta de , 
adquirir .bases aclaraciones 

04/10/06 
03/10/06 . 

11 :00 a.m .. 

· Descripción 
·Cable sumerqible 3/0 AWG trifásico 
Caple sumerqible 4/0 /!M/G trifásico 

Presentación de Acto de apertura Capital 
proposiciones y económica· , Contable 
apertura técnica mínimo 

·reauerido 

06/10/06 09/19/06 $470,000._()0 
10:00 a.m. 10:00 a.m. 

Cantidad Unidad de Medida 

3,500 Pieza 

' 
' 3,500 ,Pieza 

Presentación de Acto de apertura Capital 
proposiciones y económica Contable 
apertura técnica mínimo 

requerido 

06/10/06 ' 09/10/06 $32,000.00 
11:00a.m. 10:30 a.m. 

. Cantidad Unidad de Medida 

' 100 Metro 
200 Metro 

~) \ , \ 

• Los bienes y las especificaciones técnicas se detallan en el anexo No. 1 de cada una de las bases de las licitaciones . 

, 

• Las bases de licltación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Industrial La Paz No. 200, 
Colonia Industrial La Paz, C.P. 42092, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) -718-15;33, de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 
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horas .. La forma de pago es: en efectivó, cheque certificado o cheque de caja a favor de la. Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipaJes 
en las Cajas de la Comisión, En Compranet mediante los recibos que genera el sistema. Este pago no es reembolsable. 

• · Los interesados en participar en la licitación deberán contar con el Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal Vigente con la 
clasificación de actividad preponderante correspondiente a los bienes, expedido por la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
de conformidad con lo señalado en el. artículo 25 de, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Hidalgo, con la 
clasificación acorde a la adquisición. Para mayor iriformación acerca de este trámite dirigirse a la Dir.ección General de Normatividad en Licitaciones y 
Política Gubernamental, ubicada en Allende No. 901 esquina Belisario Domínguez, Colonia Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01(771)- 713-68-03. 

• El é)Cto de: Junta de Aclaraciones; Presentación y Recepción de las Propuestas Técnicas y Económicas y Apertura de Propuestas Técnicas; Apertura de 
Propuestas Económicas y Comunicación del Fallo, se llevarán a cabo en la 1Sala de Juntas' de Exdirectores de la CAASIM, con domicilio en Avenida 
Industrial La Paz No.200, Colonia Industrial La Paz, C.P. 42092, Pachuca de Soto, Hidalgo, en los horarios establecidos en la presente convocatoria. 

• Las fechas y horarios de los Actos de Comunicación de Fallo se darán a conocer al término de los Actos de Apertura de Proposiciones Económicas. 
• Quedan 'impedidos de participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendámientos y Servicios del 

Sector Publico del Estado de Hidalgo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: Moneda Nacional. 
• No se otorgará anticipo. · 
• Ningul)a de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

'"'-. 
PACHUCA DE SOTO, ·~ALGO, A/>,OE'O"C. -~. ~~~ DE.L 2006 

~NG. JOS~':,l!!li\Á~G~ . ERNÁNDEZ . 
. ~~TOR.ClE~~AL . 
. RÚSRICA 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAllJ!fUA EN EL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria múltiple: 033 

EN CUMPLIMIENTO A' LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU 
ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y _SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 
32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, AR~ENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

· DEL SECTOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA .DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN: EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INVERNADEROS 
HIDROPÓNICos'v AOQUISICIÓN DE INSUMOS y ADQUISICIÓN DE EQUIPO OE CÓMPUTO PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN SOCIÁL DEL 
SISTEMA DIF HIDALGO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS EN LOS OFICIOS Nos. Oficio No. D.F.tS.P.C./1466/IX/2006 Y Oficio No. 
D.F../S.P.C./1456/IX/2006 DE LA DIRECCIÓN QE FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:. 

- ' . - . ' 

No. de 1.icitación 1 Costo de las.bases 

1_ 

42066001-055"06 
$500.00 

Cosfo en Compranet 
$ 450.00 

· Licitación Pública Na"t:ional 

Fecha lflllite.para • ·· Junta de ' '¡· 
-· adquirir base.s · aclaraciones 

06-Óctubre-2006 . 09-0ctubre-2006 
10:00 hrs. · 

Visita a ·. 
. instalaciones 

. 1o~octubre"2006 
06:00 hrs . 

11-0ctubre-2006 
06;00 hrs: 

Presen~a?i?n ~e· Act6·~~-,~P~rtlir~ ·:.t::~i>i~f 
propo~1c1one~. Y . . económica .... · .Qontabl' 
apertura técnica · · · · · - · · 

13-0ctubre-2006 ·¡ 13"0ctubre-2006 ¡ $41,000.00 
10:00 hrs. 12:00 hrs. 

·Partida Descripción 
' /'.' '~;-; '· <<»-'c. . ~;f.-.-;::-,:-~ ': _-_ 

Unidad ;(je roedidá'. · -
,-"·', 

INVERNADERO HIDROPONICO DE ;200 M2 2 PAQUETE 

,',_, 

:'é~i>i~ai J,. Fecha límite para Jurita de Presentación de · 
Acto de ap@iWtíi · · No. de licitación Costo de las bases 

adquirir bases · aclara'cipnes. ' . proposiciones y . . económica ·. . c<>ntabtir . .·, . . 

apertura técnica --- - ~, " . . .. . '· 
42066001-056~09 ' $500.00 

09-0ctubre-2006 12-0ctubre-2006 12-0ctubre-2006 $42,000.00 SEGUNDA 1 Costo en compranet: 06-0ctubre-2006 
11:00 hrs. 10:00 hrs. 1 11 :00 hrs. LICITACIÓN ' ·$ 450.00 

Partida . Des~ripcióri Ca.ntÍdad 

GOMPUTADORA DE ESCRITORIO 19 PIEZA 

l." LAS ESPECIFICACIONES tÉCNICAS SÉ DETALLAN EN EL ANEXO'No. 1 DE LAS BASES. DE CADA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES. DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET EN LA ÜIRECCIÓN 
http://www.compranet.gÓb.mx, O BIEN'EN CALLE SALA4AR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO ESTADO DE HIDALGO LOS DÍAS 04,. 
05 Y 06 DE OCTUBRE 'DE 2006; CON EL SIGUIENTE HORARIÓ: DE 09:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE 

. EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN COMPRAN ET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE . GENERA El SISTEMA, ESTE PAGO NO ES 
, REEMBOLSABLE. 1 • . .· . . . 

' 111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN É;L PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL . 
CON LA CLASIF.ICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE ALOS BIENES RESPECTIVOS DE CADA LICITACIÓN. , . 
IV.- PARA LA LICITACl.ÓN PÚBLICA NACIONAL No. 42066001-055-06 LA VISITA A INSTALACIONES SERA LOS DIAS 10 Y 11 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 06:0Ó 
HORAS, SALIENDO DE LA PUERTA PRINCIPAL DE. LAS INTALACIONES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, SITA EN CALLE SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, 
O.P. 42000, EN PACHUCADE SOTO, HIDALGO. . . 
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V.- LOS ACTOS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A .CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA GENERAL DE ASISTENCIA EN EL ESTADO, UBICADA EN 
PARQUE HIDALGO No. 15, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO ESTADO DE HIDALGO. 
VI.- LOS ACTOS DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPOSICION.ES SE EFECTUARAN EN: LA SALA DE JUNTAS 
DE LA JUNTA GENERAL DE ASISTENCIA EN EL ESTADO, UBICADA EN PARQUE HIDALGO No. 15, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO 
ESTADO DE HIDALGO. ' 
VII.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VIII.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 42066001-055-06. SERA EN: LOS LUGARES INDICADOS EN EL 
CALENDARIO DE ENT~EGA DEL PUNTO 1.4. DE LAS BASES DE LICITACIÓN Y PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 42066001-056-06 SERA EN EL 
ALMACÉN GENERAL DEL SISTEMA DIF HIDALGO UBICADO EN: BOULEVARD ROJO GÓMEZ, CENTRAL DE ABASTOS, BODEGA 1, PÁCHUCA DE SOTO, 
HIDALGO, CON UN HORARIO DE RECEPCIÓN DE 09:00 A 15:00 HORAS .. 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA SEGÚN BASES. 
IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA (S) FACTURA (S) CORRESPONDIENTE.(S). , 
X.- LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS .DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL ~ECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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. MIX/2006-LP"~DQ-03 

· PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IXMIQUJLPAN, HIDALGO 
CONVOCATORIA PUBLICA NUM. MIX-LP-03 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 

FE DE ERRATAS 
De publicación de fecha 02 de Octubre de 2006. 

~ .. DICE: 

05 D!= OCTUBRE DE 
2006 A LAS 11 :00 

HRS. 

DEBE DECIR: 

$50,000.00 

. $50,000.00 . 
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AYUNTAMIENTO DE ALFAJAYUCAN, HGO. 
Convocatoria: 002 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUC.IÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE ALFAJAYUCAN, HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE EQUIPO DE RADIO PORTATILES DE COMUNICACIÓN , CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO UNICO DE PARTICIPACIONES , CON OFICIO DE AUTORIZACIÓN Nº SPDR-A-FDOUP/Gl-2006-006-010, DÉ LA ACCION ADQUISICION DE 
EQUIPO DE RADIOS PORTATILES DEL, MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO, DE CONFORMIDAD.CON LO SIGUIENTE 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN .SE ENCUENTRAN DISPONIBLES .PARA SU VENTA LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO; 
CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 16:00 HORAS, LA FORMA DE PAGO ES EN EFEGTIVO. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES .DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

. IV.-EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE REUNIONES UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, ALFAJAYUCAN, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA:; EN ~ALAÓO MUNICIPAL S/N COLO~~ENTRO , ALFAJAYUCAN, HIDALGO. 
PLAZO DE ENTREGA 15 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIRiiE°L.A ENTREGA DEL CONTRATO. . . 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 15 DÍAS HÁBILES ,~u¡l~E LA ENTREGA TOTAL, DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. NO HAY ANTICIPO 

IX.- NO PODRÁN.PARTICIP. AR LAS PERSONAS QUE~ ENCl:f~NTREN EN ALGUNO D.E LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO (1 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO,, DE HIDALGO. · · · ' 

.·.,{/·P. ''I//. 
'' .\¡ .. ./. - . 

... ..-~~(f'~~,: :·ALFN.~YUCAN, HIDALGO, A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2006. ¡ .. ·1»At .1t-, . . . 
<!Y .. ···~ :: , !I ·EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIO_NAL 

L./. · ·~_: . . ' LIC. CARLOS ALBERTO ANAYA DE LA PENA 
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A T Ul'f• l.Jo\IVllCl'f 1 U UC 1C\,ULAU1 LA 
. . · · ' Convocatoria: 002 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICUL0·10a Y LA LEY 
DE. ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 27 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL (AYUNTAMIENTO DE TECOZAUT"'-A). SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA 
Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO PARA LAS OBRAS CONSTRUCCIÓN 
DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN TZIDEJHE, EL PALMAR Y LA SALITRERA; CONSTRUCCIÓN DE AULAS TIPO CAPECE EN JARDÍN DE NIÑOS GALDINA VITE, EN 
TECOZAUTLA, LA MESILLA, RANCHO VIEJO, EL SALTO, GANDHO, GUADALUPE, BAJHI, BANZHA, BOMANXOTHA Y EL PALMAR; CONSTRUCCIÓN DE. PATIO CÍVICO EN LA 
JOYA Y BAJHI¡ CONSTRUCCIÓN DE PISO E~ AUDITORIO DE GANDHO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . 

· , Licitación Publica Nacional 

No.de licit~ción 

. PMTcADQ-LP-002/2006 

Costo dé; 
ias bases 

$ 1,000.00 

• Fech11'llmite'Pára-ad'qll1rlr·· 
- , ba1¡11s 

05 DE OCTUBRE DEL Z006 

Junta de aclaraciones 

06 DE OCTUB.RE DEL 2006 
, 11:00 HRS 

PresentaciQn de Pl'.Of)o•lclonll!I .- Acto; de ape~ ecónóin1ca 
• y aperl\lra técnica . , · · .• · · 

10 DE OCTUBRE.DEL 2006 
. 11:00 HRS 

12 DE OCTUBRE DEL 2006 
11:00 HRS 

. Clip~I 
:,qóntál>le . 

$ 150,000.00 

·Partida · · · Dés~ripción ·· · ,. Ca"1íldad · Untdátf de · 
. ' .. ;.· " . " " , : . : Y,;;,:!J)d· • .. · 

· ~ . '· · ·ll:teµL a .. 
' . •.. ..··. 

01 CEMENTO PÓRTLAND ORDINARIO COLOR GRIS TIPO CPP-30R EN SACOS DE 50 KGS. - 256.25498 TON 
' , 

02 ARENA DE MINA ' " . 275.20964 M3 

03 · GRAVA . 1 266.0395 M3 
' 

04 TEPETATE ·· 761.48 M3 
. , i -

• 
' . 05 PINTURA VINILICA 721.325 L T 

., ' 

Y DEMÁS PARTIDAS SEGÚN ANEXO 1 DE-LAS BASES, SIENDO_ UN TOTAL DE 47 PARTIDAS. 
1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1, 1-A, 1-B,1-C,1-b,1-E,1-F,1-G,1-H, 1-1; 1-J,1-K;1-L;1-M,1-N,1-0,1-P; DE LAS BASES DE ESTA LICITACION . 
11.-LAS BASES DE ESTA LICITACIÓ~ SE ENCUENT.RAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, EN LA PRESIDENCIA MUNIGIPAL 

- . DE TECOZAUTLA HIDALGO: LOS DIAS 02,03,04,05 DE 9CTUBRE DEL 2006; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00A15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO. ESTE . 
PAGO NO ES REEMBOLSABLE . . . 

· 111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR Y PRESENTAR CON EL REGISTRO· EN EL PADRÓN DE ~ROVEEDORES VI.GENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
VIGENTE CON LA.CLASIFICACIÓN DE su GIRO.o ACTIVIDAD PREPONDERANTE c¡oRRESPONDIENTE A LOS (BIENES) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN .. 
IV.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA FECHA Y HORA ANTES INDICADA EN LA.OFICINA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL UBICADA EN PRESIDENCIA · 
'.MUNICIPAL DÉ TECOZAUTLA. HIDALGO. . • , . 
;V.- El ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.· LA FECHA Y HORADÉL FALLO SE DARÁ A CONOCER.EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . . · 
VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA. EN HORARIO DE 09:00 A 15:00 HRS, SEGÚN ANEXOS No. 1, 1-A, 1-B,1-C,1-D,1-E,1-F,1-G,1-H,1-l,1-J,1·K,1-L,1-M,1-N,1-0,1-P; 
PL.L\.20 DE ENTREGA A LOS 30 DÍAS. PREVIA SOLICITUD A LA ORDEN DE COMPRA . • . . . ' 
VIII.- EL PAGO SE t:t-t:C 1 Ut;\RA A LOS 30 DÍA$ HÁBILt:;S, DESPUÉS DE LA EN IREGA TOTAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS, A SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DELARTÍC.ULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

'PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO.. - . . 
X .. - E EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRÁ. 

TECOZAUTLA. HID~! -ºL DE OCTUBRE DEL 2006 

ildlJUt:LIO URIBE URIBE 
AL CONSTITUCIONAL DE TECOZAUTLA, HGO. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPEHUACAN DE GUERRERO 
Convocatoria: 010/2006 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBL.ICO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE 
GUERRERO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, HERRERÍA Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE . . 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo delas . Fecha límite para adquirir bases Junta de Visita a · Pll!sentación de ~ctodé< ,·' ·· Capitat . 

bases aclarai;:iones instalaciones proposiciones y apertura apertÓÍ'a Contable 
· · técnica económica -

'MTG-LIC-2006-12 $ 1,000.00 03/10/2006 04/10/06 NO HABRA 06/10/06 06/10/06 $ 323,000.00 
16:00 HRS - 11:00 HRS 11:00 HRS 13:00 hrs 

Partida Descripción Cantidad Unlda~pe medida :< 

' . :: ,''( 

1 Acero de refuerzo de 3/8" 5.46 Ton 
2. Acero de refuerzo de 1 /2" 3.59 Ton 
3 Alambron dé 1 /4" - 852.00 Kq 
4 Alambre recocido núm. 18. 296.00 Kg 
5 Clavo con c¡;¡beza de 3" - 159.00 Kg 

Y demás partidas según anexo de las bases siendo ufl total de 96 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, TEPEHUACAN DE GRO, HGO; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA.. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASlflCACIÓN 
DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. ' 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, TEPEHUACAN DE GRO, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA' DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN LA OBRAS SEGÚN ANEXOS DE BASES 
PLAZO DE 1 '-JTREGA DOS DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE ~A ORDEN DE COMPRA 

VIII.- EL PAG;) SE REALIZARÁ DE MANERA PARCIAL DE ACUERC'1 AL SUMINISTRO DE MATERIALES 
IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQ~ISIC!ONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO 
X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN.A CÓMPRA. 

TEPBHUACAN DE GRO, HG 
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AYUNTAMIENTO DE ATOTONILCO DE TULA 
:.J . , Convocatoria ~004/06 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE.Y SOBERANO DEl:HDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL· AYUNTAMIENTO DE ATOTONILCO DE TULA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUJSICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS . 
RECURSOS AUTORIZADOS. DENTRO DEL FONDO 11 DEL RAMO XXXIII, DEL EJERCICIO PRESl.)PUESTAL 2006, BAJO EL OFICIO Nº SPDR-A FAISM./Gl-2006-013-008 DE 

c.: ._, 
¡\.,'J 

~· ¡'~:. 
~;?: ~~~ 

CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: ' . 

. : . Part111¡.~: · . 
. (\ >~. ·. . ··;.< 

5 
7 

11 
18 
20 

. LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ji, e~~~~-líi~it~r ... @·!~,~,r~;~P~ .. l .u. . . . . , ....... . 
,-:·,·-:. .. >.'''" . 

'i.- LAS ESPECIF'ICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES, DE ESTA LICITACIÓN. 
11.- LAS. BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA . EN LA CAJA DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE ATOTONILCO DE TULA, 
HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA., ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL; REGISTRO EN EL· PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
~CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS· BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL UBICADA A UN COSTADO DEL PALACIO 
MUNICIPAL QE ATOTÓNILCO DE TULA HIDALGO . . . . . . . .· . . . . . . . . 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE.OFERTAS TÉCNICA Y J::CONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CON9CER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . . . . . . . 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERA EN LA PLAZA CIVICA DE LA LOCALIDAD DE BOVEDAS. EL PLAZO DE ENTREGA SERA DE TRES DIAS HABILES A PARTIR DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO. . . . _ .. . , . 

~~~~~~;~1G~~ ~~~~~~¿~~~~~~~%~::~t~i:6Ni~~~!~:~:=:~:~::~í:~::L ~E~::T~E:T~; ::::::~:::s~:::::~~:~E:~~:
0

:::Rs~;~:
1

:
1

::::~~~: 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . ' . · 
X.- EL ARRENDAMIENTO, ES SIN OPCIÓN A COMPRA .. 

TUBRE DEI:. 2006. 
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AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO. 

. Convocatoria: 07 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE:RANO 'DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108. 
Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HID.ALGO·EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORREtATIVOS, POR CONÓUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE CARDONAL Y OFICIALIA MAYOR SE CONVOCA A.LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y/O MORALES CON CAPACIDAD T~CNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTO, CON CARGO A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DENTF~O DEL PR.OGRAMA NO~l\llAL ESTATAL SPDR-A-FDOUP/Gl-2006-015-010, DE CONFORMIDAD CO.N LO SIGUIENTE. 

LICITACIÓN. PÚBLICA NACIONAL · 

No. de llcltacl6n Costo de las Fecha limlte para Junta de aclaraclones Visita a Instalaciones Presentación de Acto de apertura Capital 
bases adquirir bases _ '' propOslciC>lletj - económica Contable 

aaertura 116cnli8 
$1,000.00 09 DE OCTUBRE DE 1 O DE OCTUBRE DE 2006. NO HABRAV.ISITA 13/10/06 13/10/06 $ 36,000.00 

MCA/ADQ/CP-10-2006 2006 10:00 HRS. A LAS 10:00 HRS. 11:30 HRS 

P.ntda 18scrincl6n Caritlúil Unidad de medida 

' 1 . 1'COMPUTADORA LAP TOP, 80 GB DISCO DURO, 512 MB DE RAM 1.8 GHZ. 2 EQUIPOS 
2 COMPUTADORA PORTATIL TM4074, INTEL DUO 2.0 G., 1024 MB EN RAM, 120 GB DISCO DURO, 1 EQUl~O. 

DVDRW, WIFI, BLUETOOTH. 
3 COMPUTADORA 5320 P4 2.9, 1024 MB, 160 GB EN OISCO DURO, DVDRW, MONITOR FLAT 15 PULG. 4 EQUIPOS. 

' 4 COMPUTADORA PROCESADOR AMO SEMPRON 3200, DISCO DURO DE 80 GB 7200 RPM, 256 MB 5 EQUIPOS. 
DE RAM, UNIDAD ÓPTICA CR-RW DE 48 .X 32 X 48, MONITOR LCD .DE 17 PUL.G., TECLADO EN . 
ESPAÑOL, MOUSE ÓPTICO, MICROSOFT WINDOWS XP. · --

5 IMPRESORA LASERJET 1022, CARACTERISTICAS: 19PPM, 8 MB DE RAM DE MEMORIA BASE, 1200 3 EQUIPOS. 
X 1200 PPP DE CALIDAD DE IMPRESIÓN. (SON 6 PARTIDAS) . 

1.- LAS ES'PECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL.ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
· 11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, CARDONAL, HGO.; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON 

. LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANT,E CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO D.E LOS BIENES RESPECTIVO A LA PRESENTE LICITACIÓN. 
,IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN PALACIO MUN.ICIPAL S/N, CARDONAL, HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA; SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE .ENTREGA: SERÁ CONFORME A LAS BASES. -

· PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES . . 
VIII.- EL PAGO SE Rr=ALIZARÁ DE ACUERDO A LAS BASES 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRE:NDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE H\DALGÓ . 
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PRESIDENCIA 'MUNICIPAL DE TLAIIlJILTEPA. 

Con~ ocatoria No. PMf-DOP-200 6-09 
\ . 

EN CUMPLIMIENTO-A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA· O.EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCUL0 1 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, AARENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32,34, Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS CORRE LATI\OS. POR 

· CONDUCTO DE LA PRES JD!:!NCIA MUNJ:IPAI) SE CONVOCA A LAS PERSONAS I;ÍSICAS Y/O. MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMK::A QUE DESEEN PARTICIPAR, EN LA 
ADQUISICIÓN PE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, CON CARGO A LOS. RECURSOS ·AUTORIZADOS CON OFICIOS DE AUTORIZACIÓN. SPDR-A
FDOUP/GI-2006-071-012. DEFECHA02 DEJuNÍO DE2006. CON CARGO AL PROGRAMAS 12PAVIMENTACIÓNENCOLONIAS POPULARES. 

LICITJCIÓN" PÚBLICA NACIONAL 

.No. 'ele licitación Costo Fecha límite para adquirir Junta de ·Visita a presentación de proposiciones y apertura Ac;to de apertura Capital Contable 
-,. 

de las bases _,. bases Aclaraciones lnstalaciOnes · técnica económi.ca Mínimo Requerido ·. 

10:00 HRS 10:00 HRS 10:00.HRS $35,000.00 
PMT-bOP-2006-09 $1000. ºº • 09 DE OCTUBRE 10/0CT/06 ' NO HABRÁ 13/0CT/06 16 /OCT/06 

·-,;·: 

,. 
De~cripción 

.. '. ,Cantidad Uhidad dé medida Partidas . 
l.-

' 
CEMENTO GRIS EN SACO DE 50 KGS . ,. 

' 
29 TON 

2.- CALHIDRA \ 0.050 TON 
3.~ 

~ ' . ' . 
ARENA (DE MINA) ' M3 

,',> ;·.·:·: ' ' 41 
4.- GRAVA (TRITU.RADA O MINADA ) .. 50 

' 
M3 

5.- -• MAMP~ ALUSIVAALAOBRA. 1 ' .PZA 
j 

,. 
ES UNTOTALDE 10 PARTIDAS . 

L- LÁ.s ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1-A, DE LAS BASES DE ESTEPROCE~ o DE Lrl'FACIÓN PÚBLICA 

II.- LAS BASES DE ESTE PROCES O DE LICITACION PÚBLICA SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VEN'r:A ,05, 06 y 09 DEOCTUBRE DE 2006, EN LA TES ORE RIA MUNI:IP AL; 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A I6:30 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO,, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. ' 

! ' 1 • . 

III.- LOS PARTICJP ANTES, DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTR 0 EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRA CION PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE ALOS BIENES RESPECTIVOS f\.ESTA LK::ITACIÓN PÚBLICA. 

. . 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ ACABO EN: LA SALA DE REUNIONES, UBICADA EN PALACIO MUNJ:IPALDETLAHUILTEPA .. 

V.- EL ACTO .DE RECEPCibN Y APERTU,RA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV, 

VI.- LA FE CHA Y HORA DEL FALLO ~E DARÁ A q)NOC EREN EL ACTO. DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN LA OBRA ANEXO No. 1-A PAVIMENTACION HIDRÁULr:A DE CALLE PRINCIPAL, Y EL PLAZO DE ENTREGA: S DIÁS HABILES. · 

VIII~ EL PAGO SE REALIZARÁ ALOS. 8 DÍAS HABILES DES PUES DE LA ENTREGA TOT.¡'\L DEL BIEN Y A(ENTERA SATISFACCION DE LA PRES IJ)ENCIA MUNCIP AL. 
- .. -----

ESTADO DE HIDALGO. 
e\•. • • 

X.- EL ARRENDAMIENTO ES s IN OP CION A COMP AA. 
• 1 

TLAHUIILTEP A, HG 

¡J,I) 

2006-2009 
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56 PERIODICO OFICIAL 9 de Octubre de 2006. 

MUNICIPIO DE TULANCINGO DI! BRAVO 

MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria Pública No. MTB-001/2006 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Articulo 108, y de conformidad con los artículos 34, 35 Y 36 de 
la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en ta licitación de carácter 
Nacional para la contratación de obra publica a base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los recursos autorizados por la secretaria 
de finanzas de gobierno del estado, mediante oficio No. S PDR-A-FAISM/Gl-2006-077-006 de fecha 2 5 de Agostó del 2006 respectivamente; de 
conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo Fecha limite de Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora de presentación Fecha y hora del acto 

de las bases 1riscrlpcion y · de Visita al lugar de Junta de de proposiciones y apertura de apertura económica 
Adauisición de bases de la obra aclaraciones técnica 

MTB-COB-LP- $ 1,000.00 ~ 1/10/2006 i 1/10/2006 11/10/2006 18/10/2006 19/10/2006 
001/2006 DE 10:00 A 14:00 HRS. 09:30 HRS. 11:00 HRS. 10:00 HRS. 10:00 HRS. 

, 

Lugar y Descripción general de la obra 
Plazo de Fecha~mada Fecha Estimada de Capital Contable Mínimo 

EiecUción del clo terminación Requerido 
PAVIMENTACION ASFALTICA CON CARPETA DE 4 CMS. DE 
ESPESOR EN 12,416.95 M2 EN. CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES 60 DÍAS 23/10/2006 21/12/2006 $ 280,000.00 
(FRACC. CARLOS SALINAS DE GORTARll EN JALTEPEC · 

l. · Venta de Bases 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y .venta en la tesorería de la presidencia municipal de Tulancingo dt Bravo, Hgo., ubicada en 
Boulevard Emiliano Zapata No. 812 Fraccionaruiento Los Pinos C.P. 43612 Teléfono 01 775"7 53 19 89 extensión 131 de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas; 
previa presentación de los siguientes documentos: 

1. Solicitud por escrito en papel membretado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado legal. 
2. · Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la última declaración del ejercicio fiscal 

inmediato anterior o con 1 os últimos estados financieros auditados y dictaminados presentando registro de la D.GAF.f. de la S.H.C.P. y cédula profesional del 
auditor externo. . 

3. Original y copia de escritura constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, asi como et poder del representante legal de la empresa. 
debidamente inscritas en el registro publico de la propiedad y del comercio; las personas físicas presentarán acta de nacimiento en original ó copia certificada ante 
notario público. 

4. Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal. con la clasificación correspondiente a esta licitación. Se previene a todos los 
interesados que solo podrán participar en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón. . · 

5. Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración PÚBLICA, así como con particulares, 3eñalando el importe total 
contratado y el imparte por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el avance físico. 

6. Documentación que compruebe su capacidad técnica (curriculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se licita. 
7. Declaración escrita y bajo protesta .de decir verdad dé no encontrarse en álguno de los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. 

Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la CONVOCANTE. · 
I!. Forma de Pago · 

En la CONVOCANTE. deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor del MUNICIPIO DE TÜLANCINGO DE BRAVO, HGO. (este pago no 
es reembolsable). 

111. Visita.al lugar de la Obra 
El lugar pe reunión de los participantés, será en: La Dirección de Planeación y Urbanización Municipal, u_bicada en Carretera Tulancingo-Jaltepec Km. 2, Col. San. . 
Nicolas .el Chico, en Tmlancingo de Bravo, Hgo. a las 09:30 hrs., el día 11 de Octubre del 2006. · 

IV. Junta de aclaraciones . 
la junta de aclaraciones se llevara a cabo en : La Sala de Juntas de la Presidencia Municipal de Tulancingo de Bravo, Hgo._ sita en B.oulevard Emiliano Zapata No. 
812 Fraccionamiento los Pinos. 

V. Presentación y apertura de proposiciones 
Se llevarán a cabo en el lugar-señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentarse .la proposición será: Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dara a conocer en el acto de apertura económica. 

VII. Las condiciones de pago serán 
Para el inicio de los trabajos. se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para la compra. de materiales y demas insumos se 
otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 

VIII. Criterios de Adjudicación 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato seran: la CONVOCANTE con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 

presupuesto de la obra. formulara el dictamen y emitirá. el fallo mediante el cual en su "Caso, adjudicara el contrato al licitante que haya reunido las condiciones 
1egales, técnicas y económicas requeridas. que garantice satisfacto_riamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la of€ ta evaluada solvente más baja. 
No se podra subc;ontratar ninguna parte de la obra. , . · 
No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la .Ley de Obras Públicas del Estado de 
Hidalgo 
Ninguna de las conducciones establecidas en. las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los liciiantes, podrán ser negociadas. 
Contra la resolución que contenga el fallo no proc.ederá recurs9 .alguno. · 

· . _, 1cingo de Bravo, Hgo., a 05 de Octubre de 2006. 
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EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108'Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES; ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS .32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU .REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE XOCHICOATLAN, HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
PARA LAS OBRAS, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO NUt\llERO: SPDR-A~FAISM/Gl-2Q_06-079-005 Y 007 Di=CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE': 

No. de licitación 
•. 'Í-

MXO-FAISM-06-003 

Partida 

2 

3 

4 

5 

Costo delas· 

. $ 1:000,00 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

'•;-_ - _·_ ,•··-· ->:. ,·.;>''1~1'.'.Jhntáde··~·-1 :"Vi~ífaii·'.·· 
Fecha límite para adquirir b_ases,· ~ciar lo' ... s · ' instálácíi:)nes. _ . ·· , -__ :• : . . •.' -:;.~- •·,,·_ ._. _ . ac ,ne_ .. ._ ,>. · :,:t- ·, :·;:./., 

06 I OCTUBRE I 2006 
09/10/2006 
11:00 HRS. 

VARILLA CORRUGADA, ACERO DE REFUERZO DEL No. 3 (3/8") 

VARILLA GORRUGADA, ACERO DE REFÜERZO DEL No. 4 (1/2") 

MONTEN E_STRUCTURAL DE 6" CAL. 14 

ALAMBRE RECOCIDO No. 16 

CLAVO CON CABEZA DE 2 W' 

SE ANEXAN VEINTE:PARTIDAS MAS, EN ANEXO GENERAL 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICA.S SE DETALLAt:J EN EL ANEXO GENERAL DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

-·< (\1 

KG 986.52 (,. 

KG 1,296.13 

PIEZA 37.10. 

KG 82.81 

KG 0.99 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE .ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL DE LUNES A VIERNES CON EL SIGUIENTE 
. HORARIO: 10:00 A 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE P.AGO NO ES REEMBOLSABLE 

111." LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO _EN EL PABRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS B!ENES Y SERVICIOS RESPECTIVOS A ESTA [!CITACIÓN. 

IV,- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA OFICINA DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS UBICADA EN !,A- PRESIDENCIA. MUNICIPAL DE 
XOCHíCOATLAN. HIDALGO"· ·. - · -. - . · · ' 

V.- EL AC.TO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINT\) SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCEREN EL ACTO DE APERTURA E'coNÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERÁ ENEL SITIO DE LAS OBRAS , SEGÚN ANEXO No. 1. 2, 3, 4 Y 5. 

VIII.~ PLAZO DE ENTREGA: SERÁ DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO DE LAS OBRAS. 

IX.~ EL PA~O SE EfECTUARÁ DE COl':JTADO CONTRA ENTREGA DE MATERIAL Y A SATISFA}'(CIÓN DE P,RE_SIDENCIA MU_NICIPAL DE XOCHICOATLAN, _HGO., ESTE SE 
REALIZARA A TRA VES DE LA TESORERIA MU!"llCIPAL. 

XI.- E~ ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMP 
XOCHICOATLAN, HGO., A. 5 DE OCTUBRE DE 2006: 
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58 'PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
HUASCA DE OCAMPO 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 001 

9 de Octubre de 2006. 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, y de 
conformidad con los artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su 
Reglamento, la Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo convoca a los interesados en participar en la licitación 
de carácter Nacional para la contratación de _obra pública a- base de precios unitarios y tiempo determinado, con 
cargo a los recursos-autorizados por la Secretaria dePlarieación y Desarrollo Social , mediante oficios No. SPDR-A
FAÍSM/Gl-2006-024-010, No. SPDR-A-FAISM/Gl-2006-024-014 y SPDR-A-FAISM/Gl-2006-024-015 de fecha 31 de 
Julio, 28 de agosto y 7 de septiembre de 2000, respectivamente; de conformidad con lo siguiente: 

No.de.· 
licitación:·· 

· LP-PMH0-
0P-R33-
002/2006 

s~ t~· 
:'~·1aatia:~.r · ·• 

$ 3,000.00 -

. L~g~~~~t~I.~;~~~:~~: .···. 
REHABILITACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE 
(LINEA DE CONDUCCION) EN LA COMUNIDAD DE 
CERRITOS 

l. Venta de Bases 

; kch<1 y.f\Ofa df¡I · 
acto de.aMriUta. 

:econórriiCa 

31 DE OCTUBRE DE 
2006 

1300 HRS -

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la dirección de obras publicas de la presidencia 
municipal de Huasca de Ocampo, en Palacio municipal s/n col. Centro Huaséa de Ocampo Hgo., de lunes a viernes de 9:00 a 
16:00 horas; previa presentación de los siguientes documentos: . 

1.- Solicitud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su .deseo de participar en la licitación, firmada por el 
apoderado legal. -

2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la última 
declaración qel ejercicio fiscal inmediato anterior o con los últimos estados· financieros auditados 'y dictaminados presentando 
registro de la D.G.A.F.F. de la S.H.C.P. y cédula profesional del auditor externo. · 
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9 de Octubre de 2006. PERIODICÓ OFICIAL 

3.- Original y copia de escritura constitutiva y última modificación, en sli caso, según la naturaleza jurídica, así como el poder del 
représentante legal de la empresa, debidamente inscritas en el registro publico de la propiedad y del comercio; las personas 
físicas presentarán acta de nacimiento en origfnal ó copia.certificada ante notario público. 

4.- Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública· Estatal, con la clasificación correspondiente a esta 
licitación. Se previene a todos los interesados que solo podrán participar en esta. licitación las personas inscritas en dicho 
padrón. 

5.- Relación de ·contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración PÚBLICA, asi como con particulares, 
señalando el importe total contratado· y el importe por ejercer desglosado. por mensúalidades, indicando el avance físico. 

·. 6.- bocumentación qué ·compruebe su capacidad técnica (curriculum de la empresa), de acuerdo al tipo eje obra que se lici1ta. 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de la Ley de 

Obras Públicas del Estado de Hidalgo. · -
Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo Hgo. 

11. Forma de Pago 
En la Tesorer!a de Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, deberá efectuarse con .cheque certificado, de caja...._ o 
en efectivo a favor del Municipio de Huasca de Ocampo (este pago no es reembolsable). 

Jll. Visita al lugar de la Obra 
• El lugar de reunión de los participantes, será en: 

· LP-PMH0'0P-R3:3-00112006; La comunidad de San!~ Maria Regla 
LP:PMHO-OP-R33-002/2006; La comunidad de cerriles. 

IV. Junta de aclaraciones 
La junta de aclaraciones se llevará~ cabo en 1.a Sala de Juntas de la Presidencia Municipal de Huasca de ..:.acampo . 

. V. · Presentación y apertura de proposiciones 
Se Jlevarán a cabo en el lugar señalado pafa la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español: 
Las monedas en que deberá cotizarse 1a·proposición será: Peso Mexicano. 

VI. ·Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto Ele apertura económica . 

. VII. Las condiciones de pago serán 
Para el inicio de los trabajos se otorgará' un anticipo del 10% (Diez Por"ciento) de la asignación contratada, y para la compra de 
materiales y demás insumos se. otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. · · 

VIII. Criterios de Adjudicación . 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Ja Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo con base en el 
análisis: comparativo de ¡as proposiciones admitidas y en su pr-0pio preºsupuesfo de la obra, formulará. el dictamen y ·emitirá el 
fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al licitante qúe haya reunido .las condiciones legales, técnicas y 

· económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el' cumplimiento·del contrato y haya presentado la oferta evaluada 
solvente más baja. · · · - · · 
No se podrá subcontratar ninguna paºrte de la obra. .. 
No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o rDOrales que se encuentren ·en los supuestos del artículo 54 de la 
Ley de Obras Públicas del· Estado de Hidalgo _ 
Ninguna dé las conducciones est;;iblecidas en. las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por-los licitar1tes, 

----~---podrán ser negociadas:- · • · · 
Contra la resolución que contenga el fallo no procé~erá recurso algüno. 

Huasca de Ocampo Hgo.; a 06 
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H. AYUNTAMIENTO DE MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIDALGO 
Convocatoria:, MMJ-06-001 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY. DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN 
LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA, SEGÚN CORRESPONDA, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL 
RAMO 33 (F. A. l. S. M.) DEL EJERCICIO FISCAL 2006, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación .Costo de las Fecha limite para adquirir bases Junta de Visita a i~stalacione&. Presentació!l de ':Atto de .. Clipiti,I . 

bases aclaraciones proposiciones y ":apertura · Contc1ble· 
.. apértura *nlca económica 

$800.00 10 DE OCTUBRE DEL ANO 2006 11-0CT.-06 NO ABRA 16-0CT.-06 . 16-0CT.-06 $390,000.00 
MMJ-FAISM-06-001 10:00 HRS. 10:00 HRS. 14:00 HRS 

Partida Descripción Cantidad ' .Unidad de medl~a 

001 CEMENTO GRIS EN BULTOS DE 50 KG. 614.17020 TON. 
002 . ARENA DE MINA 835.67065. M3. 
003 GRAVA DEY." 979.82812 M3. 
004 TEPETATE · 857.10400 M3. ·- 005 TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 10" (25 CM) 357.38 ML. 

DE UN TOTAL DE 72 PARTIDAS 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las · 

' 
Fecha limite para adquirir bases Junta de Visita a Instalaciones Prese.ión de· Acto de ,Qrpltal 

bases aclaraciones ptopos[ctol'í8'Y ·. .... rtQll!. Contat>re 
l ápéttul}I téettlca · económk:a .-. ¡ 

$800.00 10 DE OCTUBRE DEL.ANO 2006 11.0CT.-06 NO ABRA 16-0CT.-06 16-0CT.-06 $35,500.00 
MMJ-FAISM-06-002 13:00 HRS. 11:00 HRS. 15:00 HRS ' 

Partida ' Descripción 
.... cantidad Uni~cl de·ii't~dlda 

001 MEZCLA ASFAL TICA PARA BACHEO 231.00 TON. 
002 • EMULSION CATIONICA PARA LIGA 2,645.00 LTS. 
003 COMPACTADOR MANUAL(BAILARINA) MOTOR GASOLINA DE 5 HP 14.55304 . HRS. 

l.- LAS ESPEC.IFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS DE LAS'BASES DE CADA LICITACIÓN. 

. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA' Y VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL DE MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: 
DE 10:00 A 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ESEN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL .PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CON LÁ CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PREPONDf :<ANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACT'-. DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA TELE AUL', UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DEL PALACIO MUNICIPAL, COL. CENTRO, MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIDALGO. 

V.- EL ~CTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA SEGÚN BASES . . · .--"· "'~-~'S;~ ~:-·:u•11 
PLAZO DE ENTREGA 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. . ·· 1 r ('';•;-'.\@~:·~ '!~/r;~'l!!;.. •: • 

' . ~· 1_;.i· .-\~,·~ .- ·,~- ---:- ~1~f·;)/~!..:~ ~ 
VIII.- E[ PAGO. SE REALIZARÁ A LOS 15 DÍAS HÁBIL~S DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓNjJ~~ ~Nl~l~~ .. D~ MIX~f~1ALA DE JUAREZ, HIDALGO. 

IX:- NO PODRA~ PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE tj.. LEY OE ADOUIS(G'.fON~S. ~RENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUElLlco DEL ESTADO DE HIDALGO. . i<' . . :, '. •' ';, ' - . ::~ . 

:1 -,: .. .- · _ :x·¡ 
.··- . ·~· 1? 

¡ X.- Et ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA. 
> 
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.. :···· 

····· :':::;:tf·,,:,:';'.'.''.:'.';:k::: .. /' 

HIDALGO 
PRESIDENCIA MUt~ICIPllL 

TIAtlGUISTENGO , 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TIANGUISTENGO, HGO. 
SEGUNDA LICITACIÓN PÚBLICA NACiONAL 

CONVOCATORIA: 0005 . 
() 

EN CUMPLÍMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE EpTABLECE LA CONSTITUCl.ÓN POLÍTICA 1DEL ESTADO LÍBRE Y SOBERANO DE HIQALGO EN. SU ARTÍCULO. 108 Y LA ILÉ'Y .DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y· SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN.SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DESU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TIANGUISTENGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE CAMIONETA TIPO PICKUP PARA PRESIDENCIA MUNC,IPAL, CdN CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO 

·DEL FONDO UNICO ÓE PARTICIPACIONES, CONFORME AL OFICIO DE AUTORIZACION SPDR-A-~DOUP/G0-2006-068-007 Y No. DE OBRA 2006/FDOUP068319, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: . ' 

_ :~:,:::~:·::;!iif:F:E!:!!: il,:rii!~t~l!fg1Pilft!1Dl!l~BJI 
1,00ci.óO 1 DEL 9AL11 DE OCTUBRE DE 2006 1 12 DE OCTUBRE 

DE 2006 A LAS 
·. 10:00 HRS. 

NÓ HABRA 
20 DE OCTUBRE DE 1 20 DE OCTUBRE DE 

2006 A LAS 10:00 HRS, 2006 A LAS 13:00 HRS $ 70,000.00 

:1·!~~~l¡~~~:¡¡¡¡¡:¡¡¡~~~~l~liljl:1;~i;llt:¡: 
':'".::::::::::::::::::::::;::¡-;:::,:,:::::::::·., ... 

01 ADQUISICION DE CAMIONETA TIPO PICKUP PARA PRESIDENCIA MUNCIPAL 01 VEHICULO 
...• ::::-:>::: :-:::::::::::}}}~:)/.·-:·;·:-;-:.;·:·. 

:1 _ L:: ~:::~F~~A;~~:EL~C~~~:l~:::EE::::~~::N D~~;;::;~~~~~l$6:#~10N OE OBRAS PUBLICAS PALACIO MUNICIPAL S/N BARRIO CENTRO 
TIANGUISTENGO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9;QOA·16:ópJ¡ji{$(fA F.ORMA DE PAGt@§:EN°(F~GJIVO ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. ·. . 

111.-LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRfu~1~~Nifg:::5'~ÚPAJ;il6&\bE PROVE~6g~:éi .. 8'iWADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTAT~L CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADPREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIEN:ÉS.RESPfCTIVOO:ld~SfALICITACIÓN. \\\. :: . .: '· '· . 

~ ~:~===-= 
PLAZO DE ENTREGA SERA EN LOS PRIMEROS 15 DIAS HABILESÓESPL.iEis~~oit#éiRMÁP~lQQNTR'fl::róVA ENTgRA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 

:·:·:·:·:·:·. ·.·.·.·.·.·.· .·.·,·.·.·.····::::::.:::::-::::;::::::-· .:·:··-·.·· ... -::::::;::;:::.::: 

::~--E:~:~:0:EE :~AEL~:Ao:ÁT::::E~ 1:::L:::::B~L:SD::;~::~;$~!~!!~iif i~~;¿~f~;~;~E~y~~:~;l::~::~¡::;N::LM~;~~~;:1 :::ICIOS. DEL SECTOR PÚBLICO DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

'""'-1, • ~"" ~. 
, •" 

·2 e O G • 2 (; J,'J 

!".~+~···:•.·:··· 

NO REELECCION 
'U\l\~ CONSTITUCIONAL 

TIANGUISTENGO, HGO. A 9 DE OCTUBRE DEL 2006. 
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AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN 

Convocatoria No. 002 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE' ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HlqALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, CON CARGO A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL CONVENIO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2006 (RAMO 33), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: ' 

licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo delas fecha limHe para Junta de aclaraciones Vhlll• a Present•clón de Acto de apertura Capital 
bases adquirir ha.ses in$tatack>nn prapp~ésy 8:C~Ga COntablé . AMrtUra técittk:a - ·.· 

. PMT /002/2006 $500.00 11/0CTUBRE/2006 . 12/0CTUBRE/2006 NO HAY 17/0CTUBRE/2006 17/0CTUBRE/2006 
10:00 HRS. VISITA 10:00 HRS. 12:00 HRS. 55000.00 

Partida Descripción Cantidad Unfd~ de medida 
01 CEMENTO GRIS EN SACO DE. 50 l<g 77.00 TON 

" 02 ARENA 111.00 M3 
' 03 GRAVA 134.00 M3 

04 BROCAL Y TAPA DE CONCRETO 5.00 PZA 
05 ANGULO DE FIERRO ESTRUCTURAL 322.18 KG 

EL·TOTAL DE PARTIDAS ES: 21 

. l.· LAS ESPECIFICACIONES TfoNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO 1-A. DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
'DE TLAXCOAPAN HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO o CHEQUE DE CAJA. ESTE 
PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

11.1.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIEN1;0S RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N 
TLAXCOAPAN, HIDALGO. . 

V.· EL-ACTO DE RECEPCIÓN X APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN El MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA SEGÚN AMEXO 1•A, DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. ' . 

VIII.· EL. PAGO TOTAL SE EFECTUARA A LOS 30 DIAS HÁBILES DESPLltS DE LA ENTREGA TOTAL DE · LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO Y A SATISFACCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN, ESTE SE REALIZARA A TRAVtS DE EL 30 %, DEL MONTO TOTAL Y SE EFECTUARA LOS PRIMEROS DIAS DE CADA MES, DE ACUERDO A 
SU PROGRAMACIÓN FINANCIERA. LOS PRECIOS PERMANECE.RAN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATOR'IA ALGUNA. · . 

IX.· NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

X.· EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A C~MPRA. '. ,c.-.~.,,.;).:~~~~~~~.·~:.~J/,'·.',\ ..... ,.'. -.""' 
,'./ ·<j .~ . '''--., . "t-) ':. 

.- , . - ,,:(' ,JTL.~S!?APA~, . . :\A 9 .DE OCTUBRE DEL 2006. 
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~\\1!t 
Municipio de· · 
Tola de Allende 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 
~-rotf'C-

. · •Vlsltaa . 
· iJ'lStOlaciones 

. . ' 

Pre. )e_ . __ ?.~a~ló···· nd_e_-_--·¡·_Aét_-_º-_ <14l_.--ª.-. P_ .ª_· rf_•_ ura 
pt()Pó$!CJ.PlléS y . econótnlC!l 
;<Jpertütiltécnica. . . -'.' . e •> 

.c,p~t 
Contable 

17 DE .O_ CJUBRE 119 DE OCTUBRE 1 $600,000.00 
A LAS 13:00 . A LAS 13:00 · 

HRS HRS 
,, t¡';~.~:Cfiattitta·--· 

1 · 
2 
3 
4 

CEMENTO PORTLAND GRIS CPP 30 R RS EN SACO -
ARENA DE MINA PARA CONCRETO HIDRAÚLICO (NO TRITURADA) 
ADOCRETO DE CONCRETO, F'C=250 KG/CM2,. FIGURA ONDULADA 

TUBO DE CONCRETO .CON JUNTA HERMÉTICA PARA DRENAJE SANITARIO DE
1 

12" (30 CMS) DE . 
. PIÁMETRO . . . . 

·5 1 VARILLA DE 3/8· DEl DIÁMETRO, RESISTENCIA FY=4200 KG/CM2 

SIENDO Uf\J TOTAL DE 207f'.RTIDAS . · . . . .. 
!.- LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DET/l.LLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS B/\SES DE ESTA UCITACION. 

.-- Cantidad Unidad ®medida' __ 
. 356.67 TONELADAS 
986.15 M3 

3,994.48 M2 
841.88. ML 

13,017.94 
KG 

'11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DÍSPONIBLE:S PARA CQNSUL TA y VENTA EN LA DIRECIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE' LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA 
DE ALLENDE, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS: LA FORM1\'DE PAG.0 ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA., ESTE PAGO NO ES REEMBOLSAi3LE 

' . . ' ' 

·111.- LOS 1 PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PRQVEl;:DORES DE LA ÁDMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA · 
C.LASIF!CACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS.BIENES YARRENDÁMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

. IV,- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO UBICADA EN PLAZA 
. DEL NACIONALISMO SIN NÚMERO COL CENTRO EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A LAS 13 HRS. DEL DÍA 12 DE OCTUBRE DE 2006. -

-1 ' 

V.-ÉL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA. DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SENALADO EN EL NÚMERO IV 
' 1 ; 

. VI.- LA FECHA Y HO_RA DEL FALLO SE DARÁ A CONOC_ER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

. VIL~ LUGAR DE ENTREGA: SERÁ EN CADA UNA DE LAS OBRAS, D~ ACl_1ERDO A LO INDICADO EN EL ANEXO CINCO DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
PLAZO D,E ENTREGA SE IND!CA PARA CADA UNA DE LAS OBRAS EN EL ANEXO CINCO DE LAS BASESDE LICITACIÓN 

_·VIII.- EL PAGO SEHEALIZARÁ A LOS QUINCE D,ÍAS HÁBIL~S DESPUÉS DE LA .. 6NT-REGATOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
TULA DE ALLENDE, HIDALGO. _,- Y e/\ -- . . . 

IX.- NQ F·OCRÁN PARTICIPAR ~s PERSONAS QUE SE ENCUENTREN ~~:A"~Siü'No~~-LQS:~UF'_OESTOSDEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y. 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . ,. _¡;,:/-' •/ _;·\_;j· .. ';:: \. '. · . . : i 
X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A GOMPRA , · · ·_. :.i lf / , ~!{. ; )~ ·: \ _ . . ·. 

SECRETARIO EJECUTIVO ~El 6~~1~~ t~'1~~~~1·~~~-,~~i~~~~Tg~\2~~~VICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

. \~y.··:.:. 2' '.'.::_ :. ~- í~;~~:~:.::~/ 
C P BLANtA_E:'ST. A:\AJfr~AGA TOVAR 
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H. AYUNTAMIENTO DE JALTOCAN 
RAMO XXXIII 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. PMJ-2006-FAISM/GI-02 

2006-2009 HIDALGO 

EN CUMPLIMÍENTO A LAS. DISPOSICIONES QE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 ':'. LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL "SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO 

Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE . 

JALTOCAN, HGO. SE eONVOCA A LAS PERSONAS ÁSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPO (TRACTOR AGRICOLA), CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS CON No. DE OFICIO: SPDR-A-FAISM/Gl-2006-032-012, DENTRO DEL PROGRAMA 

- DEL RAMO XXXIII.- FONDO DE Af'ORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
- . 

licitación Pública Nacional 

. -. costo de, ··· .Fe'ilJaJ!mite;,para 
· ',:l~;b¡¡~es . ád!llirir bPe$ . 

... ·Junta de ·. Pre$en@c:ión de 
aclar¡¡clo~s .pir;lposlCic>nésy 

··•-.· ;. ilDei'tura técnita 
16,17 ylB DE OCTUBRE DE 

$ 1,000.00 2006 
PMJ-2006-FAISM/GI-LP-U31-02 19 DE OCTUBRE 26 DE 

DE 2006 OCTUBRE DE 2006 
10:00 hrs. 10:00 hrs. 

¡ Palt;ii:la '. ·NO.-J)E'."l-Xtíl'A,GI,()N PMJ .. :?.006"FAISM/.Cll•Ql'~U3l".01 Elll\;A: LOCAl.ID~D DE MATAC:HIÜLl.O 
... . . " ·, ·· A,DQUISICION bE TR.AérOR: AGRICOlA _ · 

. ·-·· Descriodón 
01 TRACTOR AGRICOLA MODELO 5615, TRACCION SENCILLA DE 81 H.P., MOTOR 

DIESEL DE ASPIRACION NATURAL DE 4 CILINDROS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LICITACIÓN. 

Acto' de 
ap-r¡,,· 

ecanómica 
27 DE OCTUBRE 

DE 2006 
10:00 hrs. 

Cantidad 

.. 

1.00 

qp!pii; . 
Coil~b~. 

$ 48,000.00 

íJ~íd¡¡ddec· 
.m~ida 

PZA 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES -PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO -DE 

JALTOCAN, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN ~FECTIVO O CHEQUE DE.CAJA. ESTE PAGO NO ES 

REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N JALTOCAN, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI,- LA FECHA Y HORA DEL FA!-LO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN LA LOCALIDAD DE MATACHILILLO, JAL TOCAN, HGO. 

VIII.- PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ 5 DIAS HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO. 

X.- LOS LICITANTES NO DEBERAN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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9 de. Octubre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

INMOBILIARIA ALHEOS, S.A. DE C.V. 

Se hace del conocimie~to del público que por acuerdo de la ASAMBLEA GENERAL ÉXTRAORDINAIÚA DE 
ACCIONISTAS é:le la sociedad denominada INMOBILÍARIA ALHEOS, S.A. D.E C.V., celebrada el 10 de Julio 
del 2006, se acordó su escisión, conforme a las siguientes · · 

8 A S E S 
. ' 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 228-BIS de la LGSM y el artículo 15-A inciso a) del CFF V 
. con base en los estados de información financiera de la sociedad, practicados al 31 de Diciembre del 
2005; debidamente dictaminados en los térm!nos de la Ley y que han ·sido aprobados por la Asamblea 
General qe Accionistas , se acordó la e$cisión de Inmobiliaria Alheos, S.A. de C.V. como sociedad 
escindente, creándose en consecuencia una nueva sociedad de igual naturaleza jurídica., cuya 
denominación será A.P. Mercantil, '$.A de C.V. como sociedad escindida. 

El capital sociaf de la sociedad escindente se reducirá en su parte variable, ep la cantidad' de $ 
100,000.00 misma cantidad que se transmitirá a la sociedad escindida y pasará a constituir su capital 
inicial , el cual quedará íntegramente suscrito y se. tendrá por totalmente pagado por . los mismos 
accionistas, que son de la escindente, quienes los detentarán exáctamente en la misma proporción a su 
tenenciá accionaria actual en la misma sociedad escindente. · · · 

La escindida A.P. Mercantil, S.A. de c.v. integrará su patrimonio, .con la. transmisión de propiedad que le 
' hará la sociedad_ escindénte, de activos por un importe de $100,000.00 

. . 

La escisión surtirá plenos efeétos legales , a partir. de la fecha en que el acta de asamblea que aprnbó la 
escisión haya quedado protocolizada ante Notario Público, y por lo tanto se formalice la Constitución de la 
segunda. Frente a terceros,. la escisión surtirá efectos después de 45 días naturales, contados a partir de 
la fecha de la publicación de estas bases en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, y en un periódico 
de los de mayor circulación en el domicilio social de la eseindente. 

A partir de la fecha de protocolizacicin del acta de -asamblea respectiva y por tanto se formalizó la 
Constitución de la sociedad escindida, y sin perjuicio. de la responsabilidad de la sociedad escindente, la 
sociedad escindida responderá en forma solidaria, y hasta donde alcance su patrimonio frente a los 
acreedores de la. sociedad escindente, y por un .termino que no exceqerá de tres años contados a partir 
de la feéha de publicación a que se refiere lafraccion IV de la LGSM. 
El. texto completo se encuentra a disposición de socios y acreedores en el domicilio social de la sociedad 

. escindente durante un plazo de cuarenta y cinco dias naturales contados a partir de que se hubieren 
efectuado la inscripción y ambas publicaciones. · · 

S.A. DE C.V. 

C.P. JUAN GAYOS SO 

6.5 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

;I'ERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 14 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 573/05-14 
POBLADO: MIXQUIAHUALA 
MUNICIPIO: MIXQUIAHUALA 
ESTADO: HIDALGO 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZA.MIENTO; a PRAXEDIS 
CHA VEZ, se hace de su conocimiento que el Señor ENEDINO 
MA YORGA MENDOZA, le demanda en Ja vía agraria . la 
prescripción positiva de Ja parcela ejidal número 454, ubicada en el 
ejido de Mixquiahuala, Municipio de Mixquiahuala, Estado de 
Hidalgo, demanda que fue admitida por auto de fecha 5 de agosto del -
año 2005, y que la audiencia de ley tendrá lugar el próximo día~ 
de noviembre del año 2006, a las 9:00 horas, en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, 
Colonia Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole para que la conteste a mas 
tardar el dia de la audiencia de ley, la cual se Jlevará a cabo aún sin · 
su presen~ia, en términos a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley 
Agraria, APERCIBIDO que de no presentarse, se tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo y que de no señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes aún 
las de car~cter personal se le harán por medio de los- ESTRADOS del 
Tribunal, en términos a Jo_ dispuesto· por el artículo 173 de la Ley· 
Agraria; las copias ·de traslado se encuentran a su disposición en este 
Unitario, además se ordena notificar y emplazar por edictos, 
publicándose por dos veces dentro de un plazo de diez días en el 
periódico" El Sol de Hida el_ Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en los estrados el Tribuna Unitario Agrario y-en Ja Presidencia 
Municipal de Mixq, ahuala, ~go.- P;Y FE~ - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - -Pachuca, Hgo.¡a 8 de Septlemb ~-1 del ano 2006_-- - - - - - - - - - - -

. EL SECRETARIO .. · UERDOS 2 - 1 
. l;,IC. ROBERTO MENDOZA 

1 
/ 

/ 

9 de Octubre de 2006. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO.· 

VI.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $144,500.00 (CJENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.). 

EDICTO 

Dentro de los autos del expediente número 267/2002, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Antonio González 
Jiménez y Sergio Hernández Ortega, en contra de Margarita, 
Godínez Pérez y Elvira Dossetti Casados, se ordenó lo 
siguiente: -

"Apan, Hidalgo, a 01 primero de septiembre de 2006 dos mil 
seis.-

Por presentado Antonio González Jiménez con su escrito 
de-cuenta. Visto lo solicitado y eón fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 1054, 1072, 1410, 1411 del Código de 
Comercio, 55, 113 fracción IV, 552, 553r 558, 560, 561, 562 y 
563 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Legislación Mercantil, se Acuerda: 

1.- .... 11.- .... 111.- .... IV.- Como se solicita se decreta en pública 
subasta la venta judicial del bien embargado dentro de la 
diligencia de ejecución de fecha 24 veinticuatro de maye de 
2004 dos mil cuatro, que se hace consistir en: Inmueble ubicado 
en la unidad habitacional Juan C. Doria, en conjunto Hacienda 
San Miguel Regla, Edificio M, Departamento 1, Lote 75, 
Manzana 4, en la ciudad.de Pachuca, Hidalgo, cuyas medidas; 
colindancias, superficie y datos registrales obran descritos en 
autos. 

' V.- En consecuencia de lo anterior, se· convocan postores a 
la Primera Almoñeda de Remate que se verificará en -el local 
de este H. Tribunal a las 9:00 nueve horas del día 1 O diez de 
octubre del año 2006 dos mil seis. 

VII.- Publíquense edictos por tres veces dentro de nueve 
días en.el Periódico Oficial del Estado, por tres veces dentro 
de nueve días en el diario de información local denominado El 
Sol de.Hidalgo, (región Pachuca), así como en los lugares de 
costumbre y tableros notificadores o puertas de entrada de 
este H. Juzgado y del Tribunal de ubicación del inmueble en 
cita, además en el lugar más aparente del bien raíz cuyos 
derechqs de propiedad son materia de remate, por ser los 
lugares propios para ello, convocando a posibles licitador~s 
que participen en la Almoneda. 

VIII.- .... IX.- .... X,- Desde que se anuncie el remate y durante 
éste se ponen a la vista de los interesados los avalúas del 
inmueble a rematar para que si a sus intereses conviene, tomen · 
parte en la subasta del mism·o, consignando para tal efecto la 
cantidad prevista en Ley para admitir postura. · 

XI.- .... XIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la Juez Primero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial Licenciada Lyzbeth Robles Gutiérrez, que actúa 
con Secretaria de Acuerdos Licenciada Angélica Anaya Montiel, 
que autentica y dá fe". -

3-3 

Apan, Hgo., septiembre 5 de 2006.-EL C. ACTUARIO:cU~. 
VICTOR TOMAS ZAVALA MARTINEZ.-Rúbrica. -:- +l 

Derechos Enterados. 20-09-2006 
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- JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

. PACHUCA, HGO. _ 

EDICTO 

.Oficial del Estado., para contestarla y -señalar domicilio en 
e.sta ciudad para oír y recibir notificaciones, .con apercibimiento 
que en caso de no hacerlo así; será declarada ¡presuntivamente 
confesa de todos y cada de los hechos que la ·demanda 
contiene y las notificaciones ulteriores aún las de carácter 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario, denunciado por personal le surtirán sus efectos por medio de cédula que se 
Magdalena Vallejo _del Olmo viuda de Franzoni y Eduardo· fije en el tablero notificador de este H. Juzgado, además se 
Frarizoni Vallejo a bfenes de Miguel Fránzoni del Olmo, le hace s·aber que las copias de la ·demanda y sus anexos 
expediente número 891 /1987, .obran en autos entre otras debidamente selladas y cotejadas están fijados en el tableros 
constanCias, l¡;¡s siguientes: notificador de este H. Juzgado, para que se imponga de 

ellos. · 
Como se solicitó y advirtiéndose -de autos que el domicilio 

proporcionado por la .Secretaría de Transporte y Vialidad del li.- Notifíquese-y cúmplase . 
. Gobierno del Distritó Federal no corresponde a María 
Guadalupe Franzoni Hernández, se ordena noticador a la antes Así, lo acordó y firmó el Licenciado Julián Onesimo Piña 
citada por medio de edictos que se publiquen por 3 tres veces · -Esca milla Juez Civil y Familiar de Primera lnstí3ncia ·de este 
consecutivas e_n el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y el -- Distrito Judicial, que actúa con Secretario Licenciado Alejandro 
diario Síntesis Hidalgo, la radicación en este Juzgado de la Granados Angeles, que dá fe". 
sucesión iritestamentaria a bienes de Miguel Fránzoni delO~mo, 
a _efecto de qué comparezca dentro de un término de 40 
cuarenta días contados a partir de· la última publicación en el 
Periódico Oficial a deducir los derechos hereditarios que le 
pudieran corresponder. 

- 3-3 

Pachuca de Soto, Hgo·., septiembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIQ."LIC. GRACE GUTIERREZ JURADO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-09-200.6 

JUZGADO PRIM~RO DE CIVIL Y FAMILIAR 

TLAXCALA; TLAX. OTO. JUD. DE, HIDALGO 

EDICTO 

Convócanse a quien o quienes se crean .con. derecho, 
sucesión intestamentaria a bieríes de Florentino Zamora López, 
quien tuvo su último domicilio en calle Antpnio Mora número 
ciento cuarenta y dos, de San Lucas Cuauhtelulpan, Tlaxcala, 

". presentarse dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación del pres~nte edicto a deducir sus derechos, _ 
expediente número 1000/2005. · · 

3-3 

Tlax_cala de X, Tlax, a catorce de agosto del 2006.-C. 
Diligencia del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
y de lo Familiar del Distrito Judicial de Hidalgo, LA C. 
ACTUARIO.-LIC. OBDULIA GONZALEZ CAPILLA.;_Rúbrica. -

Derechos Enterados. t9-09-20ó6 

JUZGADO MIXTO DE.PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO .. 

EDICTO 

En el expe'diente número ·458/05, dentro del Juicio Divorcio 
Necesario, promovido por el C. Raúl Cuaufüémoc· Bárcena 
Foumier, en contra de C. Virginia Luz Navarro Silva, obra un 

- aufo que a la letra qice: 

"Huichapan, Hidalgo, a 16 dieciséis de agosto del año 2006 
dos mil seis. 

Por presentado Raúl -Cuauhtémoc Bárcena Fournier con su 
escrito de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 14, 17, 32, 33, 34; 82, 91, 98, 100 
del Código de Procedimientos Familiares, se Acueraa: _ 

1.- Como lo solicita el ocursante y visto el estado p;oce~al · 
que. guardan los presentes autos, se. ordena el 
emplazamiento de la demandada Virginia Luz Navarro Silva 
por medio de edictos que deberán publicarse--por: 3 tres 

. ~ece.s1consecutivas en el Periódico del Estado y Sol de 
Hidalgo edición regional, ~haciéndole saber a la parte 
demandada que existe en este Juzgado una demanda 
radicada éTI su contra, promovida por Raúl Cuauhfémoc 
Bárcena Fou(nier y que cuenta con un término de 40 
cuarenta c;lías a partir de la última publicación en. el Periódico 

3 - 3· 

LA C. ACTUARIO.-LIC. EMMA DE JESUS LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-09-2006 

JUZGADO QUINTO _DE: LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

-En los autos del Juicio E:jecutivo Mercantil, promovido pór el 
Lic. Javier Baños Morales, en contra de Reyna Flor Solís, 
expediente número 433/2003, el C. Juez Quinto de lo Civil de 
este Distrito Judicial, dictó.un auto que dice: 

"P~éhuca de Soto, Hidalgo, a 7 siete de septiembre de 2006 
dos mil seis. 

- o 

, / _ Por presentaelo Lic. Javier Baños Morale_s con :?U escrito de 
cuenta. Visto lo soliéitado y con funda.mento en los Artículos 
55, .552, 553, 558, 561, 562 del Código de Procedimientos 
Civiles, 1054, 1055, 1410, 1411 del-Código de Comercio, se 
Acuerda: 

.l.- Se decreta en pública subasta la venta de la parte 
proporcional que le correspoñde a la deman.da.da Flor Solís 
Reyna del bien inmueble embargado, consistente en el ubicado 
en calle ChichenitZ:a, Edificio .105, Departamento 1, lote 4, 
,Manzana A, del Municipio de TulanGingo, Hidalgo, cuyas demás 
cFtracterísticas obran en a_utos. .. · 

11.-: Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
R('QJate que tendrá verificativo a las. 11 :.00 once horas del día 
17 diecisiete de octubre·del año 2006. · 

111.- Será postura legal la qué cubra de contado las dos 
terceras partes de $112,700.00- (CIENTO DOCE MJL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. · 

IV.~ Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres 
veces dentro de 9 días en el Periódico Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo, así como en los estrado~ de este H. Juzgado. · 

V.- Gírese aten_to exhorto, con los insertos necesarios al C. 
Juez Civil y Familiar en turno de Tulancingo, Hidalgo, para que 
.en auxilio de .las labores de este H. Juzgado, ordene la 
publicación de edictos por 3 veces dentro de .9 días, en los 
e:O.Lra.dos de ese H: Juzgado. -

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la Lic. Beatriz María de. la Paz R-amos 
Barrera Juez Quinto Civi; de este Distrito J.udicial-, qué.actúa 
legalmente con Secretario tic. Ma. lsabei· Mejía Herhández:, 
que da fe". · 

3-3 

-. •. P,achuéa de Soto, Hgo.: a 18 de septiembre de 2006.-LA c. 
ACTUARIO>UC. CARLOTA CUELLAR CHAVEZ-.-Rúbrica. 

Derechos Enterádos. 19-09~2006 

-·----- _. -----~·~-----
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

. Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
11 :00 once horas del día 1.8 de octubre del año en curso, dentro 
del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Caja Popular El 
Puente y/o Faustino Bernal Pérez, en contra de Yolanda Loyola 
Corona, Alberto Anaya Tapia, Miriam Araceli Anaya Loyola y 
E. Antonio Olvera A, expediente número 737/94. 

Se decreta en pública subasta la. venta del bien inmueble 
descrito y embargado en diligencia de fecha 21 veintiuno de 
junio del año 1994, sobre el predio denomíiiado El Huizache, 
ubicado en la ciudad de Actopan, Hidalgo, con una superficie 
de 2,301.00 metros cuadrados, cuyas medidas y colindancias 
son las siguientes: Al Norte: 59-.00 metros y linda con Félix 
López y Eduviges Ortega; Al Sur: 59.00 metros y linda con 
Filomena Hernández Moctezuma; Al Oriente: Mide 39.00 
metros y linda con Miguel Olvera; Al Poniente: Mide 39.00 
metros y linda coñ calle Churubusco,. cuyas demás 
características obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras . 
partes de la cantidad de $690,300.00 (SEISCIENTOS 
NOVENTA MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos ccmespondientes por 3 tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y diario 
El Sol de Hidalgo, que se edita en esta ciudad, así como en las 
puertas y tableros notifié:;adores de este H. Juzgado y puertas 
y tableros notifica dores del Juzgado eri turno del Distrito Judicial 
de Actopan, Hidalgo, lugares publicos de costumbre, como 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Oficina 
Federal de Hacienda y Administración de Rentas de esta 
ciudad. 

3-2 

Pachuca de Soto, Hgo., septiembre de 2006.-EL C. 
. ACTUARIO.-LIC. JAIME CERECEDO VITE.-Rúbrica. 

~· 

Derechos Enterados. 26-09-2006 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

C. OFELIA TELLEZ GUTIERREZ 
EN DONDE SE ENCUENTRE: . 
HAGO SABER: 

Que en los autos del Juicio Escrito Familiar sobre Divorcio 
Necesario, promovido por Juan Enrique López Ríos, en contra 
de Ofelia Téllez Gutiérrez, expediente número 2/2006, radicado 
en el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Metztitlán, Hidalgo, se dictó una resolución que a la letra 
dice: ·· 

"Exp. Núm. 2/2006, Metztitlán, Hidalgo, a 11 once de 
septiembre del año 2006 dos ~il seis. 

. / 

Por presentado Juan Enrique López Ríos con sus escritos 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 34, 82, 91 fracción 11, 92 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja asentadas , ! 

promovente el escrito que se provee. 

11.- Como lo solicita el que ocursante y no obstante de.haberse 

pedido los informes correspondientes a las diferentes 
dependencias que establece la Ley de la materia para 
yomprobar si en verdad se ignora el domicilio dela demandada 
Ofelia Téllez Gutiérrez, es por lo que se autoriza su citaeión 
por edictos en el Periódico Oficial del Estado y el de mayor 
circulación en publicaciones por tres veces consecutivas, 
haciéndole saber a la demandada Ofelia T éllez Gutiérrez que 
deberá de comparecer en el local de este Juzgado en un 
término legal de 40 días a partir de la última publicación del 
edicto en el Periódico Oficial, a cohtestar la demanda incoada 
én su contra, misma que queda a su disposición en la 
Secretaría de. esta oficina y asimismo señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta población con el apercibimiento 
de que en caso contrario se le tendrá presuntivamente confesa 
de los hechos que de la demanda deje de contestar y se. le 
notificará por medio de cédula _que se fije en el tablero 
notificador de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Arturo Reyes 
Elizondo Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
~;.;::licial, que actúa con Secretario Licenciada Marthá lvonne 
Hernández Ortiz, que autentica y dá fe. Doy fe. Dos firmas 
ilegibles". 

3 - 2 

Metztitlán, Hgo., septiembre 21 de 2006.-LA C. ACTUARIO.~ 
LIC. GABRIELA SANCHEZ BAÑOS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-09-2006 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Felipe Esteban 
Vega, en contra de Rafael Trejo Quijano, expediente número 
205/2004. 

. :.- Se tiene a la parte actora conformándose con el avalúo _ 
rendido por la perito valuador designada en rebeldía de la parte 
demc.1ndada. 

11.- Como. lo solicita el oromovente, se decreta en pública 
subasta el ·bien inmueble embargado mediante diligencia de 
fecha trece de julio de dos mil cl.Jatro, consistente en el bien 
inmueble denominado Amatepeti, ubicado en término de la 
Comunidad deTamala, Municipio de Tepehuacán de Guerrero, 
Hidalgo, cuyas medidas, colindancias y datos registrales, obran 
en autos. 

111.- Se convocan postores para la Primer Almoneda de 
Remate que tendrá-verificativo el día -diecinueve eje octubre a 
las diez horas, en el local que ocupa este Juzgado. 

IV.- Será postura legal la que c.ubra de contado las dos 
te, ceras partes de la cantidad de -$16~,732.00 (CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL SETEC .=:NTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.), valer pe:-ícial estimado en autos. 

V.- Publíquerise los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en elPeriódico Oficial del Estado, diario 
El Sol de Hidalgo, pL1 ·tas y tableros notificadores de este 
Juzgado, en las puerL _entrada de la Presidencia Municipal 
de Tepehuacán de Guerrero, Hidalgo y lugares públicos de 
costumbre. 

3-2 

Molango, .Hgo., a 14 de septiembre de 2006.-EL C 
ACTUARIO.-LIC. JESUS PEÑAFIEL LOPEZ.cRúbrica. 

Derechos Enterados. 26-09~2006 
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. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILiAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 
.- ' 

En el .Juzgado Segundo.Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Aparf, Hidalgo, se promueve un Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Víctor López Romero, en contra dé Gregorio 
Fernández Alvarado, expediente número 635/2003. 

"Apan, Hidalgo, a 14 catorce de septiembre de 2006 dos 
mil seis. 

Por presentado Víctor López Romero 'con su escrito de 
·cuenta. Visto lo solicitado con fundamento en lo dispuesto 
en los Artículos 1054, 1069, 1075, 1252, 1253, 1254, 141 O, 
1411 d_el Código de CÓmercio, 552, .558, 56f, 562, 563, 567 
y 568 del Código de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio, se Acuerda: 

1.- Como se solicita se decreta la venta· en pública subasta 
de los bienes inmuebles y muebles descritos y embargados 
en diligencia de fecha 15 quince de agosto de 2003 deis mil 

- tres, consi$tente en la parte proporcional que le corresponde 
al demandado del bien inmueble ubicadoden el poblado de· 
Tecocomulco, Hidalgo, Municipio de Cuaut~pec, el cual se 
encuentra inscrito bajo el número-559, del Tomo 1, Libro 1, 
de la Sección Primera, en el Registro P'úblico de la Propiedad 
y del Comercio del Distrito Judicial de Tulancingo, Hidalgo, 
de fecha 19 de mayo de 1994, cuyas demás características 
obran en autos, será postura· legal la que cubra de contado 
las dos terceras partes de la .cantidad de $580,500.00 
(QUINIENTOS OCHENTA M~L QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos; otro inmueble 
consistente .en la parte· proporcional que le corresponde al 
demandado. del pred(o rústico ubicado en el Rancho Palo 
Hireco, del Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, el cual. se 
encuentra inscrito bajo el núméro 278, de_I Tomo. I, Libro 1, 
de la Sección Primera, en el Registro Público de la Pr,opiedad 
y del Comercio del Distrito Judiéial de Apan, Hidalgo, de 
fecha 08 ocho de julio de 1994, cuyas demás características 
obran en autos, será postura legal la que cubra de contado 
las dos terceras partes de la. cantidad de $642,000.00 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 007100 
M.N.), valor pericial estimado en autos; qtrO' inmueble 
consis_tente en· un predio rústico ubicado en Palo Hueco, 
Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, el cual se encuentra 
inscrito bajo el número 411, del Tomo Primero, Libro Primero, 
de la Sección Primera, en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, de 
fecha _12 doce de agosto de 1998, cuyas demás 

- características obran en autos, será postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
$100,000.00 (CIEN Ml_L PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos; otro inmueble consistente en un predio 
ubicado en Palo Hueco, Municipio de-Tepeapulco, Hidalgo, 
con una superficie aproximada de 5 hectareas, 2,500 metros 

·cuadrados, el cual sé encuentra inscrito bajo el número 369, 
del Tomó 1, Librc:i 1, de la Sección Primera, en el Registro 

·Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito JÚdicial 
de Apan, Hidalgo, de fecha 23 de julio ·de 1998, cuyas demás 
características obran en autos, será postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 

. $105,000.00 (CIENTO CINCO Mil PESOS 00/100 M.N.), 
valor. pericial estim;:ido en autos; otro inmueble consistente 
en un predio rústico ubicado en el Poblado de Part> Hueco, 

. - perteneciente al Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, con una 
auperficie de una hectárea y. media, el cual se encuentra 
inscrito bajo el número 228, del Tomo 1, l,.ibro 1, de la Sección 
Primera, ·en el Registro. Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Judicial ·de Apan, Hidalgo, de fecha 
07 siete ·de mayo de 1998, cuyas demás características 
obran en autos, será postura legal la que cubra de contado 
las dos tercerás partes_ de la cantidad de $18,000.00 
(DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 

estimado en autos; un mueble cor:is.istente. en un tractor 
marca John Dere número 4255 dé doble eje, con número. 
de serie del motor P06466T001111-6466TP05, con rastra · 
de 32 discos MX · 425, color verde cuyas· demás 
características obran en autos, será postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de la caritidád de 
$200,000.00 (DOSCIENTO.S·MIL PESOS 00/100 M.N.}, ·valor 
pericial ·estimado en autos; otro mueble consistente en una 
máquina co_mbinada marca John Dere, turbo 7720, con 
cabezal de la misma marca de color verde con vivós 
amarillos, cuyas demás características obran en autos, será 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras par:.tes 
de la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado er;i autos; otro mueble 
consistente en una tapadora marca John Dere, con.número 
de serie 048187N, colór verde, cuyas demás características· 
obran en autos, será postura legal la que cubra de contado 
las dos terceras partes de la cantidad -de $35,000.00 
(TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial. 
estimado en autqs; semovientes consistentes en cinco vacas 
y dos toros, cuyas demás características obran en autos, 
será postura legal la que cubra de contado las dos terceras· 
partes de la cantidad de $17,500.00 (DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. 

X!:- Se convoca a postores.interesados eri los bienes a 
rematar, para que el día 26 veintiséis de octubre de 2006 
dos mil seis, a .las 10:00 diez horas, tenga verificativo·en el 
local de este Juzgado e.n pública subasta la Primera 
Almoneda de Remate declos bienes embargados dentro del 
presente Juicio. 

XII.- Publíquense los edictos correspondientes por tres 
veces dentro de nueve· días en el Periódico Oficial del Estado 
y diario El Sol de Hidalgo, así como en los tableros 
notiJicadores de -este Juzgado y lugares públicos de 
costurnlne ·en los que se indicarán el valor, el día, la hora y 
el sitio del remate. 

XIII> Asimismo se, ordena publicar los edicto_s 
correspondientes por tres veces cdentro d~ nueve días en 
los tableros notifica dores o .avisos respectivos del Juzgado 
en turno cuya jurisdicción territorial corresponda al bien 
inmueble a rematar ubicado en el poblado de Tecocomulco, 
Hidalgo, Municipio de Cuautepec, Hidal1go, el,cual se 
encuentra inscrito bajo el número 559, del Tomo 1, Libro 1, 
de la Sección Primera, .en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercie del Distrito J_udicial de Tulancingo, Hidalgo, 
de fecha 19 de mayo de 1994, en los que se indicarán el 
valor, el día, la hora y el sitio del remate. 

XIV- Toda vez que el bien inmueble antes descrito, se 
encuentra ubicado fuera de los límites territoriales de este 
Distrito Judicial, gírese atentq exhorto con los insertos 
necesarios al ,Juez Civil y Familiar en Turno del Distrito 
Judicial de TulancingO, Hidalgo, para que en auxilio de las 
labore·s de este Juzgado ordene a quien corresponda se 
sirva publicar ú-nicamene ios edictos en los lugares descritos 
en el punto que antec.ede. 

XV.~ Notifíquese y cúmplase. 
. . 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Juez Segundo Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial Licenciado· F_ernando 
González, que actúa con Secretario Licenciado Edgar 
Oetavio Anaya Picasso, que dá fe" . 

3 - 2 

Apan; Hgo., a 21 de septiembre de 2006.-LA C. 
. ACTUARIO.-LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ 

HERNANDl=Z."Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-09~2006 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

. Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
Judith Stella Escorza Pimentel, expediente número 341/2006, 
obra en autos entre otras constancias, las siguientes: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 30 treinta de agosto· de 2006 
dos mil seis. · 

Por presentado Israel Escorza Pimentel con su escríto de 
cuenta. Visto lo solicitado con fundamento en lo dispuesto en 
los Artículos 55, 66, 127, 771 y 793 del Código de 
Procedi.mientos Civiles, se Acuerda: 

Advirtiéndose de las constancias que obran en autos que la 
declaración de herederos la solicitó el promovente, quien tiene 
el carácter de pariente colateral en segundo grado de la de 
cujus, en atención a lo previsto en el Artículo 793 del Código 

_ de Procedimientos Civiles, se ordena fijar avisos en los sitios 
públicos·de los lugares en donde se tramita este Juicio, nació 
y murio el autor de la herencia, qué ~esulten ser los estrados_ 
de este Juzgado, así como publicar, por 2 dos veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
los edictos respectivos, en todo la cual deberá- anunciarse la 
muerte sin testar de Judith Stella Escorza Pimentel, debiendo 
asentarse el nombre y grado de parentesco del denunciante; 
llamando a los que se crean con igual o mejor derecho para. 
que comparezca ante esta Autoridad dentro del término de 40 
cuarenta días a denunciar los derechos correspondientes. 

2-2 

Pachuca de Soto-, Hgo., septiembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. GRACE GUTIERREZ JURADO,-Rúl:vica. 

Derechos Enterados. 26-09-2006 

.. JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Aureliano 
San Juan Rivas, promovido por Julia San Juan Rivas, 
expediente número 527/2006, obra un auto que a la letra dice: 

"lxmiquilpan, Hidalgo, 13 trece de junio del año 2006 dos mil 
seis. 

Visto lo que antecede y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 55, 793 .del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

l.- Toda vez que la presente sucesión fué promovida.por una 
pariente colateral de segundo grado y estando dentro del cuarto 
grado, fíjense avisos e·n los sitios públicos de esta ciudad de 
lxmiquilpan, Hidalgo, así como en Alfajayuca, Hidalgo, que fué · 
el lugar donde nació y murió, anunciándose la muerte sin testar 
de Aureliano San Juan Rivas y los nombres y grado de 
parentesco de los que reclaman la herencia, llamando ·a los 
qúe se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan 
en el J.uzga.do a reclamarla dentro de cuarenta días. 

11.- Publíquense también los edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo proveyó y firma el ciudadano Ucénciado José Ma. 
Castillo Tovar Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado Marco Antonio 
Chávez Saldívar, que autentica y dá fe". 

2-2 

lxmiquilpan, Hgo., a 0:3 de agosto de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ANA MARIA IBÁRRA CRUZ.-Rúbrica. 

_ Derechos Enterados. 26-09-2006 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Ju,icio de Divorcio Necesario, promovido .por 
Alfonso Hernández Cruz, en contra de María Matilde Pérez 
Cruz, expediente número 894/2004, se ha dictado una 
sentencia que a la letra dice: 

;'En la ciudad de TUlancingo de Bravo, Hidalgo, a 07 siete de 
julio del 2006 dos mil seis. 

RESULTANDO.- 1.- .... CONSIDERANDO.- 1.- .... 11.- .... 111.-
···. IV.- .... V.- .... VI.- .... RESUELVE: 

PRlMERO.- .... SEGUNDO.- .... -TERCERO.- .... CUARTO.-
Se declara el vínculo matrimonial que une a los CC. Alfonso 
Hernández Cruz y María Matilde Pérez Cruz que consta en el 
Acta de Matrimonio número 89, del Libro 001, del año de 1990, 
de fecha 15 de agosto de 1990, levantada por el C. Oficial del 
Registro del Estado Familiar de Metepec, Hidalgo, bajo el 
régimen de sociedad conyugal. 

QUINTO:- Por éuanto hace al régimen bajo el cual contrajeron 
. matrimonio los divorciantes y que es el. de sociedad conyugal· 
y su liquidación se hará en ejecución de sentencia. 

SEXTO.- Se declara cónyuge culpable a la C. María Matilde 
Pérez Cruz, motivo por el cual no podrá contraer matrimonio 
civil nuevamente, hasta que hayan transcurrido cfos años a 
partir de que cause ejecutoria la presente resolución. 

SEPTIMO.- La C. María Matilde Pérez Cruz, deberá usar su 
nombre de soltera como lo prevé el Artículo 159 del Código 
Familiar. 

OCTAVO.- Uná vez que cause ejecutoria la presente 
resoluéión, dése cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
126 del Código Familiar vigente en el estado de Hidalgo. 

NOVENO.- Se concede la-guarda y custodia de los menores 
Luis -Alfonso, Yareli y Diego de apellidos Hernández Pérez a 
favor del C. Alfonso Hernández Cruz, requiriéndosele a éste 
::>ara que permita· 1a convivencia de dichos menores con su 
madre la C. María Matilde Pérez Cruz todos los días de la 
semana en horarios normales, siempre y cuando no afecte su 
salud, ni sus actividades escolares. 

DECIMO.- Se suspende el ejercicio de la patria potestad de 
la C. María Matilde Pérez Cruz sobre los menores Luis Alfonso, 
Yareli y Diego de apellidos Hernández Pérez. 

DECIMO PRIMERO.- Publíquense por dos veces 
consecutivas los puntos resolutivos de -esta sentencia en el 
Periódico Oficial. 

DECIMO SEGUNDO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Juez Tercero Civil y Familiar de 
este [)istrito Judicial Lic. D. Leopoldo Santos Díaz, que actúa 
con Secretario de Acuerdos Lic. Alfrede Tevar Ortiz, que 
autoriza y dá fe". ' 

2-2 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 8 dé a_gosto de 2006.-LA :e;_ 
ACTUARIO.-LIC. MARIA LUISA JlMENEZ HERNANDEZ.: 
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-09-2006 
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JUZGADO PRIMERO DE lO CIVIL 

TUlANCINGO, HG,O. 

EDICTO 

· En el Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de José Soto, 
promovido por Rafael Sotó Olivares, dentro del expediente 
número 226/05, se ordenó dar cumplimiento al auto de fecha 
18 dieciocho de agosto del año dos mil seis, que a la letra · 
dice: · 

"1.-Se n;!quiere alprornovente RafaeLSoto Olivares pare;¡ que 
dentro del término legal de 3 tres días señ.ale domicilio de Saúl 
Soto persona que compareció co.rno sobrino en el Acta de 
Defunción de Isabel Soto ~una a fin que de hacerles saber la 
radicación y .tramitación ea.este Juzgado del Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Marí_a Inocencia Angeles Martínez 
Domínguez, pára que se presenten en este Juzgado a deducir 
los posibres derechos hereditarios que pudieren corresponderle 
. en la presente sucesión, si así conviene a sus intereses. 

11.- En consecuencia, fíjense avisos en los sitios públicos .de 
esta ciudad, que resultan ser los estrados de este Juzgado y 
en el lugar de fallecimiento y origen del finado, ésto es en los 
estrados dé lós Ayuntamientos de Tulancingo, Hicfalgo, 
anunciándose la muerté sin testar del señor José Soto, -

...... _h.a,ciendo un tlamádo a los que se crean con igual o mejor 
·derecho a heredar que Rafael Soto Olivates y a efecto de que 
si existen persónas comparezcan a este Juzgado en un término 
de 40 cuarenta días contados a partir de la· última publicación . 
de tales edictos a deducir los mismos, asimismo insértes_e tales.·· 
avisos en edictos que se publ!quen por 2 dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y El 

-Sol de Tulancingo", · 
2-2 

Tulancingo, Hgo.-, septiembre 6 de 2006.-LA C. ACTUARIO.-
LIC. BERTHA CORTES TORRES.-Rúbrica. . 

Derechos Entérados. 27 ~09"2006 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

. , -----·--1:oicto-

En el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, promovido 
por Alejandro Benítez Pérez, en cóntra de Neri Mtiñoz Colón, 

. expediente número 269/200.5, _se dictó sentencia definitiva que 
a la letra dice: _ 

"lxrriiquilpan, Hidalgo, a 26 veintiséis de iunio del año ·dos 
mil seis. 

· Vistos. Para resolver en definitiva los autbs dé Juicio Divorcio 
Necesario, promovido por Alejandro Benrtez Pérez, en contra 
de Neíi Muñoz · Colón. RESULTANDOS.- 1 ~
CONSIDERANDOS.- 1.- .... IL- .... 111...: .... RESUELVE: 

Muñoz Colón, razón por la cual no podrá contraer inatrimonio
n-uevamente, siho has.ta que háyan_ transcurrido -dos años a 
partir de que cause ejecutoria ia presente resolución. 

SEXTO.- Se condena a Neri Muñoz Cotón, al pago de la· 
indemnización compensatoria a favor de Alejandro Benítez 
Pérez, en términos del Artículo 119 del Código Familiar, previa 
su regulación en ejecución de sentencia. 

SEPTIMO.- El C. Alajandró Behítez Pérez, podrá contraer 
nuevo matrimonio, hasta que tr~nscurra un año contado a partir 
de que cause ejecutoria la present~ resolución. 

OCTAVO.- Una vez que c.ause ejecutoría la presente 
resolución, dése cumplimiento a lo establecido por el Artículo 
126 del .Código Familiar. 

NOVENO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

DECIMO.- Notifíquese y cúmplase . 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó el C .. -Lic. José Ma. 
Castillo Tovar Juez Civil y Familiar de este Pi!:!tri1to Ju,dicial, que 

· actúí'l corr Secretario Lic. Marco Antonio Chávez Saldívar, que 
· dá fe". 

2-2 

· lxmiquilpan, Hgo., a 07 de septiembre de 2006.-LA .C, 
. ACTUARIO.-LIC: ANA MARIA IBARRA CRUZ.-Rúbrlca. 

:-1 

Derechos Enterad9s. 27-09-20015 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO-

Que en los autos del Juicio Súcesofio lntestamentario a 
bienes de Regina Suárez Reyes, promuvido por Rosa Mireya 
Tr.ejo Suárez, expediente .número. 961/20D4, se ordena dar 
cumplimiento al presente auto: 

Tulancingo de .Bravo, Hidalgo, a 13 trece de agosto dé 2006 
dos mil seis . 

Por presentada Rosa Mireya Trejo Suárez con su escrito de 
cu~nta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 

. en los. Artículos 47, 55, 121, 785 y 793 del Código de 
. Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como se solicita publíquense edictos- ·por dos \teces 
cónsecutivas..en el Periódico Oficial del,Estado y en El Sol ·de 
Tulancingo, a fin de hacerle saber a la C. Luz María Treja 
Suárez, la radicación y tramitación en este .Juzgado de la 
sucesión intestamentaria a bienes de Regina SLiárez Reyes, 
para que si a sus. intereses conviene, comparezca dentro del· 
término legal de 40 cuarenta días .a cóntar de la última 
publicación a deducir los derechos hereditarios que pudieran 
corresponderles. · PRIMERO.- El suscrito Juez ha sido· competent.e para 

conocer y resolver él presente JuiCio: 11.- Agrég1,Jese a los autos el anexo que acompaña para que 
SEGUNDO." He1 sido procedente la Vía Escrita Familiar de - surta .los efectos legales que correspondan: 

Divorcio N'ecesario intentada. · 

TERCERO.- La actor_a probó los hechos -constitutivos ~e su 
acción y el demandado no. probó sus excepciones. 

CUARTO.- l;n censecuencia se declara disuelto el vínculo 
matrimonial que une a los CC. Alejandro 8enítez Pérez y Neri 
Muñoz Col'ón, inscrito en el Libro número 02, Acta número 
00351, Foja 351, con fecha 26 de diciembre de 1993, celebrado 
. <;inte el30ficial deLRegistro del Estado Familiar de lxmiquilpan, 
_Hidalgo, así corno t~ sociedad conyugal régimen bajo el cual 
contrajo matrimonio que hoy se disuelve .. 

·QUINTO.- Se declara cónyuge culpable del divorcio a Neri 
- . , 

111.- Notifíquese y cúmplase. 
. . 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado Carlos Francisco Quezada 
Pér~z Juez Prim~ro del Ramo Civil y Familiar- de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado 
Felipe Romero Ramírez, que dá fe. Firmas. llegi_bles". 

2,2 

Tulancingo, Hgo., a 2t de septiembre de 2006.-'EL C . 
ACTUARIO.-LIC, RAFAEL ESQUIVEL HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-09-2006 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado .Primero Familiar de este Distrito Judicial se 
promueve Juicio de Divorcio Necesario, promovido Aurora 
Pelayo Sólís, en contra de Osvaldo Landaver_de Lozano, 
expediene número 267/2006. 

Pachuca, Hidalgo, a 30 treinta de agosto de 2006 dos mil 
seis. 

Por presentada Aurora Pe layo Solís con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 33, 91 fracción 11 y 92 del Código de Procedimientos 
Familiares, en vigor se Acuerda: 

1.- Antento a lo solicitado y al estado procesal que guardan 
los autos, se ordena emplazar al C. Osvaldo Landaverde 
Lozano por medio de edictos que se publiquen por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
para que dentro del término de 40 cuarenta días conteste la 
demanda entablada en su contra, apercibido que de no ser 
así se tendrá por perdido su derecho para hacerlo; quedando 
a su disposición en esta Secretaría las copias simples de 
traslado para que se imponga de ellas, asimismo se le requiere 
para que señale· domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así será notificado 
por medio de cédula. 

11.~ Notifíquese y cC1mplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Arminda Araceli Frías Austria, que actúa con Secretario Lic. 
Dinorah Hernández Ricardi, que autoriza y dá fe. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 22 de septiembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.- LIC. NORMA ANGELICA FREGOSO REYES.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-09-2006 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Divo~cio Necesario, promovido por Alma 
Elizabeth Briseño López, en contra de Salvador Sahagún -
Morales, expediente número 268/06, radicado en el Juzgado 
Primero Civil y Familiar de Tulc:'lcingo de Bravo, Hidalgo, se 
ordenó dar cumplimiento- al auto de fecha 23 veintitrés de 
agosto del 2006 dos mil seis. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 23 vEiintitrés de agosto de 
2006 dos mil seis. 

Por presentada Alma Elizabeth Briseño López con su escrito. 
Visto lo-solicitado y con fundamento en los Artículos 33, 91, 92 
del Código de Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solidta la promovente, toda vez que se desconoce 
el domicilio deÍ demandado Salvador Sahagún Morales por 
medio de edictos que se pubUquen por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo -Y el 
periódico El Sol de Tulancingo, haciéndole saber que debe· 
presentarse a· dar contestación a la demanda que le fué incoada 
dentro del término de 40 cuarenta días contados desde la 
publicación del último edicto, apercibido que de no hacerlo ci' 

será declarado confeso de los hechos que de la misma de " 
de contestar y asimismo será notificad0 por medio de cÉ .- 1oi 

que se fije en los tableros notificadores de este Juzgado. 

11.- Quedan a disposición del demandado las copias simples 
de traslado para que en día y hora hábil comparezca al local 
de este Juzgado a recogerlas. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Juez Primero Ci:•til y 
Familiar de este Distrito Judicial Licenciado Carlos Francisco 
Quezada Pérez, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Licen.ciada Leticia Peñafiel López, que dá fe. -

3-2 

Tulancingo de Bravo, Hgo., septiembre 18 de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. BERTHA CORTES TORRES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-09-2006 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

. EDICTO 

En los autQs del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Luis Carlos Zambrano 'f-ello, Jorge Alberto Huerta 
Navarro y Alejandro Zambrano Tello en su carácter de 
Apoderados Legales del Instituto del Fondo Na'cional de la 

- Vivienda para los Trabajadores, en contra de Rubén Alberto 
Franco Carmona y Adriana Carmona Ramírez, expediente 
número 557/2003, la C. Juez Quinto de lo Civil, dictó acuerdo 
que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 15 quince de septiembre de 2006 dos 
mil seis. 

Por presentado Lic. Luis Carlos Zambrano Tello con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 473; 552, 553, 558, 561, 562 del Código 
de _Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1..: En términos de la fracción 111 del Artículo 473 del Código 
procesal local se considera como base para _el r"emate el precio 
fijado en el avalúo exhibido por la parte actora. 

11.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria consistente en el Lote 14, 
Manzana L, calle 13, nún.-ro 219, Fraccionamiento Piracantos 
IV, Parque de Poblamiento Hidalgo Unido, en esta ci1.1dad 

111.- Se convocan postóres para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo a las 11 :00 once horas del día 
24 veinticuatro de octubre del año en curso, én el local de este 
H. Juzgado .. 

11/.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de $194,000.00 (CIE.NTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M N.), valor pericial estimado en 
autos. 

V.- Publíquense los edictos corr .:;pondientes por dos veces 
de siete en-siete días en el Per';Jdico Oficial del Estado v El Sol 
de Hidalgo, así comq en los estrados de este H Juzgádo. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó yfÍrrr -:. Lic. Beatriz María de la Paz Ramos 
Barrera Juez Quinto de io Civil de este Distrito Judicial, -que 
actúa legalmente con Secretario -Lic_ f/a. !sabe! Mejía 
Hernández, que dá fe'. 

2 .. 2 

i->achuca de Soto, Hgo., a 25 de septiembre de 2006.-Lfl. C 
ACTUARIO.-LIC. CARLOTA CUELLAR CHAVEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-09-200-6 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



9 de Octubre de 2006. PERIODICO OFICIAL 73 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL este H. Juzgado a las 9:30 nueve horas con treinta minutos 
' del día 17 diecisiete de octubre del año 2006 dos mil seis. 

PACHUCA, HGO. · 
111.- Será .postura legal la que cubra de contado las dos 

EDICTO. · terceras partes de la cantidad de $147,000.00 (CIENTO 
En los aut~s del Juicio E:special Hipotecario, promovido por CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 

Instituto del Fondo ·Nacional de la Vivienda para los ·estimado en autos. · 

Trabajadores, en contra de Arista García Susana, expediente IV.- Publíquense los edictos· correspondientes por 2 dos 
número 525/2005, el C. Juez Quinto de lo Civil de este Distrito veces coñsecutivas de siete en siete días, en el Periódico Oficial 
Judicial, dictó un auto que dice: del Estado de Hidalgo, diario El Sol de Hidalgo, en los tableros 

"Pachuca,' Hidalgo, a 18 dieciocho de septiembre de 2006 notificadores y puertas de este H. Juzgado. 
dos mil seis. . ·· · · · · · 

V" Notifíquese y cumplase. 

Por presentado Lic. Luis Carlos Zambrano Tello con su escrito Así, lo acordó y firmo el c. Lic. José Antonio Ruiz Lucio Juez 
de cuenta. Visto. lo solicitado y con fundamento en los Artículos Primero de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
55, 473, 552, 553, 558, 561, 562 del Código de Procedimientos Secretario de Acuerdos Lic. Rosa Adela Mejía Gutiérre:z;, que 
Civiles, se Acuerda: autentica y dá fe". · 

1.- Por acusada la rebeldía que- se hace valer, en 
consecuencia y en términos de la fracción 1'11 del Art'ículo 473 
d.el Código Procesal Local se considera como base. para el. 
remate el precio fijado en el avalúo.exhibido por la parte actora. 

11.- Se decreta en publica subasta la venta del bi.en inmueble 
dado en gárantía hipotecaria consistente en el Lote 542, 
Manzana XIII, Fraccionamiento Los Tulipanes, Mineral de la. 
-Reforma, Hidalgo. · 

· 111.-'- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que te.ndrá verifiGativo a las 11 :00 once horas del día 
27 veintisiete de octubre del año en curS'o. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES 
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
de 7 siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo, así como en los ~strados de este H. Juzgado. 

VIII.- .Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la· C. Lic. Beatriz María de la Paz Ramos 
Barrera Quinto. Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
legalmente con Secretario Lic. Ma. Isabel Mejía .He}nández, 
que da fo". · 

2-2 

.Pachuca de Soto, .Hgo., septiembre de 2006.-LA C. 
A'cTUARIO.-LIC. CARLOTA CUELLAS CHAVEZ.-Rúbrica. 

· Derechos Enterados. 27-09-2006 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de José Gómez Rosales y Rosa Verónica 
JuáréZVargas, expediente número 552/2003i. se ha dictado 
entr,e otros, el acuerdo que a la letra dice: · -

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 14 catorce de 
septiembre del año ;2006 dos mil seis. 

Por presentado Lic. Luis Carlos- Zambra no Tello con la 
personalidad que lo_acredita·en autos, con su escrito de cyenta. 
Visto lo soli.citado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos,- así como 552, 558, 561, 562; 563, 565 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: -

1.- Como lo solicita ei.·ocursante, se decreta nul'!vamente en 
pública subasta la veAta del bien inmueble dado en garantía, 
consistente en casa habiación individual ubicada en calle 
Ayacahuite número 305, Lote 8, Manzaná · XXII, 
Fraccionamiento Campestre Villas del Alamo, Municipio de 
Mineral de la Reforma, Hidalgo. · 

11.- Se convocan-·postores para la Primera Almoneda de 
Remate misma que tendrá verificativo .en el local que ocupa 

2-2 

Pachuca, Hgo., septíémbre de.20~.-~A C. ACTUARIO.-LIC. 
SILVIA CdNC~PCION RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-09-2006 

JUZGADO OL!INTO DE LO CIVIL 

PACHUCAI l:IGO. 

~DICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
los Lic. Luis Carlos Zambrano Tello y otros en su carácter de 
Apoderado Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda· 
para los Trabajadores, en contra de Erick Nava Aldana, 
eY:;:>ediente número 509/200-5, el C. Juez Quinto de lo Civil dictó 

_un auto en su parte conducente dice: . - . 

"Pachuca de Soto; Hidalgo, a 18 dieciocho de septiembre 
d.el 2006-dos mil seis. · · 

Por presentado Lic. Luis Carlos Zambrano Tello con su escrito 
,de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 473, 552, 553, 558, 561, 562 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía que se hace valer, en 
consecuencia y en términos de la fracción 111 deL Artículo 4 73 
del Código. Procesal Local se considera como base para el 
remate el precio fijado en el. avalúo exhibido por la parte actora. 

11.- Se decreta en· pública subasta la ven.ta del bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria consistente en el ubicado en San 
Salvador número 214, Lote 16, Manzana 26, Fraccionam·iento 
San Carlos, de .esta ciudad. · 

111.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativoa las 11:00 once horas del día 
31 trei~ta y uno de octubre del año en curso. 

IV.- Será postura legal la que c_ubra de .contado las dos 
terceras partes de-$232,000.00 (DO.S"CIENTQS TREINTA Y · 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor perici.al estimado en 
autos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dÓs veces 
de en 7 siete días en el Periódico Ofidal del Estado y El Sol de 

: Hidalgo, .así como en los estra_dos de este H. Juzgado. 

VII.- Notifíquese Y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Lic. Beatriz María de la Paz Ramos 
Barrera Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que 
actúa legalmente con Secretario Lic. ·María Isabel Mejía 
Hernández, que dá fe". 

2-2 

Pachuca, Hgo., septiembre de 2006.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
CARLOTA CUELLAS CHAVEZ.-Rúbrica. 

Derechos 'Eriterados. 27-09-2006 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

C JULIANA CASTILLO ARIAS 
DmJDE SE ENCUENTRE: 

Que en los autos del expediente número 306/2006, re!ativo al 
Juicio Escrito Familiar, promovido por Gustavo Fernández Ramos, 
en contra de Juliana Castillo Arias, por auto de fecha 22 de 
septiembre de 2006 dos mil seis 

Se ordena publicar edictos toda vez que de la contestación de 
los oficios ordenados en autos no fué posible establecer el domicilio 

- de la demandada Juliana Castillo Arias, se autoriza para que ésta 
sea emplazada por edictos que se publiquen por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
haciéndole saber· de la demanda entablada en su contra para que 
se presente dentro del término de 40 cuarenta días contados a 
partir de la última publicación que se realice en el Periódico Ofitial 
del Estado a dar contestación a la misma, apercibida que en caso 

· de no hacerlo así, será declárada rebelde, ordenándose notificarle 
en lo subsecuente por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores de este Juzgado. 

3 - 1 

Apan, Hgo., a 28 de septiembre de 2006.-EL C. ACTUARIO.
LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

DerE~chos Enterados. 04-10-2006 

JUZGADO SEXAGESIMO SEGUNDO DE LO-CIVIL 

MEXICO, D.F. 

EDICTOS 

SE CONVOCAN POSTORES 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido ante este 
Juzgado por Unión de Crédito Agroindustrial y Comercial de 
Tizayuca, S.A de CV en contra de Rafael Molinar Morales, la C. 
Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil,. dictó un auto que a la letra 
dice:· 

México, Distrito Federal a ocho de septiembre del año dos mil 
seis. 

. Agréguese a los autos del expediente número 119/2003 el escrito 
del Apoderado Legál de la actora; por hechas sus manifestaciones, 
con fundamento en lo establecido por el Artículo 1411 del Código 
de Comercio. Para que tenga verificativo la audiencia de remate 
en Primera Almoneda se señ.alan las diez horas con treinta minutos 
del día veintiséis de octubre del año en curso. Respecto del. 
inmueble ubicado en: El Lote 215, Departamento 2, Edificio 1, 
Manz.ana 2 del Fraccionamiento Juan C. Doria, Pachuca, Estado 
de· Hidalgo,' sirviendo como base para el remate la cantid_ad que 
arrojó el avalúo que obra en autos a Fojas 236 a_las 247, siendo la 
·cantidad de $322,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 
00/100 M. N.) siendo postura legal las dos terceras partes siendo 
ésta $214,666.67 (DOSCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) debiendo de depositar 
los posibles postores en el local de este Juzgado hasta _el inicio 
de la audiencia de remate el diez por ciento del avalúo, siendo la 
cantidad de $32,200.00 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) mediante billete de depósito de Fiduciaria 
en el Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Admínistración de Justicia 
del Distrito Federal, sin cuyo requisito no pondrán fungir como 
postores, por lo que, convóquese postores por medio. de edictos 
que se publicarán por tres veces dentro de nueve días, en la 
Tesorería del Distrito Federal así como en el periódico El Sol de 
México y en los estrados de este Juzgado; tomando en 
consideración que el domicilio objeto del remate se encuentra fuera 
de 1a· jurisdicción de este Juzgado, gírese atento exhorto al C. 

·Juez competente de Primera Instancia en Materia Civil en la ciudad 
de Pachuca de Soto," Estado de Hidalgo, para que en auxilio de 
las labores de este Juzgado, se sirva realizar las publicaciones de 
los edictos correspondientes en los estrados de dicho Juzgado, el 
periódico de mayor circula.ción de dicha Entidad Federativa, Gaceta 
de Gobierno y Receptoría de Rentas en los plazos establecidos 

· en el presente proveído; se faculta al C. Juez exhortado para que 

acuerde promociones, gire oficios, dicte las medidas que estime 
pertinentes para la diligenciación del exhorto, bajo su más estricta 
responsabilidad; en consecuencia, con fundamento en lo 
establecido por el Artículo 1072 del Código de Comercio. pónganse 
a disposición de la parte actora los oficios y edictos 
correspondientes para su debida diligenciación - Notifíquese - Lo 
proveyó y füma la C. Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil, ante 
el C Secretario de Acuerdos "A" con quien actúa y dá fe - Doy fe -
Dos firmas.- Rubricas ilegibles. 
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México, O F, a 12 de septiembre de 2006.-EL C SECRETARIO 
DE ACUERDOS "A".-LIC. GrLBERTO AGUIÑIGA CAMPOS.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-09-2006 ' 

JUZGADO PRiMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO_ 

Dentro del Juicio Ordinario Civil,· promovido por Lic. Rosa Ma. 
Monzalvo Arrita, en contra de la Sucesión lntestamentaria a bienes 
de la señora Angelina Sánchez Monzalvo por conducto de su 
Albácea definitivo el C. Anselmo Estrada Alburquerque, expediente 
número 762/2005, se ha dictado entre otros, el acuerdo que a la 
letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 9 n~eve de junio del 
año 2006 dos mil seis. 

Por presentada Lic. Rosa Má. Monzalvo Arrieta con la 
personalidad que tiene acreditada en autos con su escrito de 
cuenta.· Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 55, 111, 121 fracción 11, 256, 257, 258, 264, 625 Código 
de Procedimientos· Civiles, se AcueTda: 

1.- Como lo solicita la ocursante y toda vez que obran en autos 
las contestaciones de los oficios ordenados a las Dependencias 
cOí•espondientes, mediante los cuales hacen del conocimiento a 
esta Autoridad que no existe registrado a nomb-re del demandado 
C Anselmo Estrada Alburquerque algún domicilio, a excépción 
de la contestación del oficio girndo a la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, el cual proporcionó como domicilio del 
demandado el ubicado en Cto. Doña Mina número 1048, 
Fraccionamiento Bosque del Peñar, C.P 42094, en esta ciudad 
mismo en el cual se constituyó la C Actuario en dlllgencia de 
fecha 25 veinticinco de mayó del año en curso, e_n donde una 
mujer se negó a abrir y· manifestó desconocer al -demandado, 
aunado a que los vecinos del número 1046 manifestaron 
desconocer al demandado y a la de CUJUS, en consecuencia, se 
autoriza su .emplazamiento por medio de.edictos, que se deberán 
publicar·por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo y diario Sol de Hidalgo, para que en el termino 
le2al de 30 días a partir del último edicto publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, dé contestación a la demanda instaurada en 
su contraen el Juicio Ordinario Civil, expediente número 762/2005, 
pi,, movido por Lic. Rosa Ma. Monzalvo Arriefa, en contra de la 
Sucesión lntestamentaria a bienes de Angelina Sánchez Monzalvo, 
ror conducto- de su Albácea definitivo el C. Anselmo ·Estrada 

· Alburquerque, asimismo se le requiere para que señale domicilio 
para oír y recibir ootificaciones en esta ciudad, apercibido que en· 

.caso de ·no hacerlo así, se le tendrá presuntamente confeso de 
los hechos de que la misma deje de contestar:y se le notificará 
por medio de cédula que se fije en el tablero notificador de este H. 
Juzgado, aún las de carácter personal, salvo que con posterioridad 
se ordene otra cosa, quedando a disposición de la parte 
dem.andada en este H. Juzgado, las copias simples de traslado. 

11.- Notifíquese y cúmplase 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Primero de lo Civil de Primera 
Instancia por Misterio de Ley de este Distrito Judicial Licenciada 
Blanca Lorena Pérez Tapia, que actúa con Secretario Licenciada 
Rosa Adela Mejía Gutiérrez, que autentica y cjá fe" · 
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Pachuca, Hgo., septiembre de 2006.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
SILVIA CONCEPCION RENDON LOPEZ.-Rúbric<i. 

Derechos Enterados. 26-09-2006 
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JUZG~DO PRÍMERO DE LO CIVIL_ 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convóca a postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá· verificativoen el local de este H. Juzgado a las· 
11 :OP once horas. del día 25 veinticinco de octubre del año en 
curso, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
~nither Uribe Abréo en sU carácter de Endosataria en . 
Procura~ión de la Empresa denominada "Gas de Hidalgo, S.A. 
de C.V:", en contra de Panificadora La Flor de Progreso y/o 
Alfredo Angeles Olguín, expediente número 363/2004. 

Se decreta en pública sUbasta la venta del bien inmueble 
descrito y embargado en la diligencia de fecha 12 de agosto 
del año 2004, sobre el inmueble ubicado la calle Ignacio de la 
Llave sin número, en la ciudad de Progreso; Hidalgo, cuyas
mediq~s y colindancias son las siguientes: Al Norte: En dos·. 
líneas que miden 24.0 y 45.0 metros colinda con Gladis Estrada 
Abundis y 10.98 metros y colinda con Adrián Mendoza y Mirtha 
Rocío Flores Olguín; Al Sur: Mide 30 metros y colinda con la 
calle Ignacio de la Llave; Al Oriente: En dos líneas que miden _ 
29.05 metros y colinda eón Leo Bernal y 25.34 m_etros y·colinda 
con Mirtha Rocío Flores Olguín; Al Poniente: 51.70 metros -
colinda con Gerardo Estrada Abundis, cuyas·. demás 

·. características obran en autos. -

Será postura legal la que cubra de contado la cantid~d de 
$899,680.00 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE-MIL 
SEISCIENTDS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos: · 

Publíquénse lo? edictps correspondientes 3 tres veces d.e 9 
nueve días, en el Periódico Oficial. del Estado y en el periódico 
Síntesis que se edita en esta ciudad. así como en las puertas 
y tableros notifica dores de este H. Juzgado y del Juzgado:Civil 
y Familiar del ~istrito Judicial de Mixquiahuala, Hidalgo. 
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Pachuca_ de SotO, Hgo., septiembre .de 2006.-EL C. _ 
ACTUARIO.-LIC. JAIME CERECEDO VITE.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-10-2006 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

pentro·del J~icio de Divorcio Nécesario, promovido por 
Ellzabeth Mohna G_onzález, en contra de Víctor Rojas 
Hernár:idez, expediente número 145/2006, se ha dictado un 
acu.erdo que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo,_·a 1-0 diez de julio de 2006 .dos mil seis. 

Por presentada Elizabeth Molina González con.su escrito · 
· de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos. 91 y 92 del Códigó de Procedimientos 
Familiares, se Acuerda: 

ent~?lad_a en su contra y señale dq_rnicilio para oír y recibir 
not1f1cac1ones eQ esta. ciudad, apercibido que de no hacerlo 
_así, se le tendrá por presuntiv¡:imente confeso de todos y cada 
uno ?e los_hechos que deje"1:le contestar y se le notificará por 
·medio de cédula que se fije en el tablero notificador de éste H 
Juzgado quedando a su disposición en esta Secretaría las 
copias de traslado, para que se imponga de ellas. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 
- __ ' . ... -

Así, lo acordó y firmó la C. Jue? Segundo de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Salinas Chávez, quien actúa con Secretario 
Lic: Anabell Avilés Núñez,_ que dá fe". · 
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Pachuca, Hgo., julio 12 de 2006.~EL C. ACTUARIO.-LIC. 
JOSE ALFREDO RENDON LOPEZ.-Rúbrica. . 

Dere:chos Enterados. 04-10-2006 

· JUZGADO MIXTO DE PRIMERA l_NSTJllNCIA 

ZACUA~TIPAN, HGO. 

EDlCTO 

MARGARITA CUENCA GUTIERREZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Dámaso García Cortés, en contra de Margarita Cuenca 
Gutiérrez, expedie-nte número 83/2006, se a dictado el acuerdo 

- que a la letra dice: 

· "Zacualtipán de Angeles, Hidalgo, 22 veintidós de septiembre 
del 2006 dos mil seis. · 

Por presentádo Dámaso García Cortes con su escrito de 
~t<.:mta. Visto lo solicitado y cbn fundamento en lo dispuesto 

·por los Artículos 33; 91 fracción 11, 92 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y toda vez que se ha 
comprobado a través de Acta Actuaria! que obra en autos, que 
en el domicilio que proporcionara el Instituto Federal Electorar ' 
no viv~ la demandada Margarita Cuenca Gutiérrez, er:npláces~ 
a la misma por medio de edictos que se publiquen tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de 
Hidalgo, haciéndole saber que debe presentarse dentro del 
término de 30 treinta días después de la última publicación del 
edicto eri el Periódico. Oficial del Estado a contestar la demanda 
instaurada. en su contra bajo el apercibimiento de que, de no 
hacerlo así se le declarará presuntamente confesa dé los 
hechos que de la misma deje de contestar, requiriéndosele 
asi:mism.o para que sefiale domiciíTo para oír y recibir 
not1ficac1ones en este H. Juzgado apercibida que en caso de 
no hacerlo así las anteriores notificaciones y aún la!? de carácter 
personal se l_e_ hará por media: de cédula que se fije en los . 
tableras not1f1cadores de este H. Juzgado dejando a su 
disposición las copias simples de traslado en esta Secretaría 
Civil y Familiar. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

1.- Como lo ?Olicita la prómovente· y con base en lo 
manifestado por los CC. Director de Policía Ministerial det . Así, lo acordó Y firma el Juez Mixto de' Primera Instancia dé 
Est~do, Adm[nistr~dor de Correos, Administrador ?e Telégrafos, este Dis!rito Judicial Licenciado Femando Romero Do.(llínguez, 
Telefonos de México en sus respectivos oficios que obran en que actua legalmente con Secretario de Acuerdos Licenciada 
autos, se desprende que no existe domicilio alguno registrado · María Guadalupe Castillo García, que autentica y dá fe. Doy 
a nombre del C. Víctor Rojas Hernández se aútoriza el - fe". ·- · 
emplazamiento del mismo por edictos, · · · 3 -1 

11.- En consecuencia emplácese al demandado Víctor Rojas 
Hernández por medio de edictos que deberán publicarse por 
3 tre~ veces consecutivas en el Periódico Oficial ael Estado y 
El Sol de Hidalgo, para que dentro del término de 40 día~, 
contados a partir de la última publicación, conteste la demanda 

Zacualtipán d_e Angeles, Hgo., a 28 de septie~1bre de2006.
EL C. ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-
Rúbrica. - -

Derechos Enterados. 04-10-2006 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de· 
Soto, Estado de Hidalgo, se tra01ita un Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por Armando Martinez Vergara, en contra de Jaime Becerril 
L:ozada, del expediente número 296/2005, en el se dictó el auto de 
fecha 20 veinte de septiembre del año 2006 dos mil seis, que en lo 
conducente dice': 

"En atención al estado de ejecución que guarda este Juicio y 
vistas las manifestaCiones vertidas en términos del escrito de cuenta, 
se autoriza en pública subasta la venta judicial del bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria, consistente en el 50% cincuenta por 
ciento que le corresponde a la parte demandada respecto de la 
fracción del inmueble que se encontraba libre de gravamen al 
momento de la celebración del contrato de mut_uo con interés y
ga•antia hipotecaria base de acción (como fué establecido en términos 
de. su cláúsura cuarta) del predio rústico localizado _dentro de la_parcela 
número 91, Z-1 P1 /3- (noventa y uno, "Zeta", Güión Uno, "PE" Uno 
Diagonal Tres), ubicaáÓ en el ejido de Azoyatla de Ocampo, Municipio 
de Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas, colindancias y 
demás características obran descritas e_n autos. 

En consecuencia, se señalan las 11 :00 once horas del dia lunes 6 
seis de noviembre del año en curso, para que tenga verificativo el 
desahogo de la Primera Almoneda de Remate de la fracción del 
inmueble que se menciona. en _el punto que antecede_ 

Se convocan postores para la celebración de la Primera Almoneda 
de Remate, siendo postura legal la que cubra de contado las dos 

-terceras partes de la cantidad_ de $1-250,000.00 (UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos a la porción del bien inlT1ueble que es materia de 
hipoteca, debiéndose consignar previamente a la fecha programada 
una cantidad igual de por lo menos el 10% del citado val_or para 
participar como postores_ 

Con motivo del remate, se deja a la vista de cualquier persona 
interesada el avalúo que obra en autos_ 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas de siete en siete dias, en el Periódicó Oficial del Estado 
y el diano denominado El Sol de Hidalgo. en los tableros notificadores 
de ·este Juzgado y lugares públicos de costumbre" 

2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 27 de septiembre de 2006.-LA C 
ACTUARIO_-LIC VALENTINA SANTOS GARCIA_-Rúbrica. 

Derechos Enterados_ 04-10-2006 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos dei Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de Maria del Pilar Ocadiz Licona, prc:novido por Roberto Angel. Celso 
.A.lvaro, ü_séar, Hermelinda, Francisco e Hilario de apellidos· Os__ad1z 
Licona, expediente número 590/2006, radicado en el Juzgado 
Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial, se ordena la 
publicación del presente auto )' que a la letra dice: 

"Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a í 4 catorce de septiembre del 
año 2006 dos mil seis_ 

Por preséntado Roberto Angel Ocadiz Licona -con su escrito de 
cuenta_ Visto [o solicitado y con fundamento en lo dispuesto. pór los 
Artículos 55, 770, 771, _ 793 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1 __ En virtud de la manifestación que hace el promovente en su 
escrito de cuenta, hágasele la aclaración necesaria· con respecto a 
la de cujus Maria del Pilar Ocadiz Licona_ -

11.- Como consecuencia -del punto qL,Je antece_de se ordena 
nuevamente ftJar avisos en los sitios públicos de -costumbre del 
Municipio de -Santiago Tulantepec. que fué el lugar del fallecimiei'• 
y origen de· la de cujus, ás_í como en los sitios públicos de_ es~ 
lugar donde se encuentra radicado el presente Juicio, anunci2 -
la múerte ·sin testar de quien en vida llevó el nombre de Mari~ ~:, 

Pilar Ocad1z Licona, haciéndolés saber que Roberto Angel, Celso 

Alvaro, Osear, Hermelinda, Francisco e Hilario todos de apellidos -
Ocadiz Licona, son las personas que en su carácter de hermanos 
de la de cujus y parientes en primer grado colateral. reclaman la 
herencia a bienes de la referida Maria del Pilar Ocadiz Licona, por 
lo que se hace un l_lamado a los que se cr_ean con igual o mejor 
derecho -a heredar a la citada de CUJUS, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro del término de 40 cuarenta 
días_ 

111.- Publiquese el presente proveído por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado_ 

'V- Notifíquese y cúmplase_ 

Asi, lo acordó y firm_ó el c_ Juez Segundo (ivil y Familiar de este 
Distrito Judicial Lic_ Elig10 José Uribe Mora, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Lic_ Carlos Flores Granados, que 
autentica y dá fe_ Doy fe. Dos firmas_- Rúbricas ilegibles_ P-ul:llíquense 
los edictos correspondientes -por dos veces consecútivas en el 
Periódico Oficial del Estado. Doy fe". 
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Tulancingo, Hgo., a 27 de septiembre de 2006.-LA C ACTUARIO_
LIC_ EVA ROCHELL ANGELES PEREZ -Rúbrica 

Derechos Enterados_ -04-10-2006 

- JUZGADO QUINTO .DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los _autos del Juicio Especial Hipotec<lrio, promovido por Lic. 
Israel Luna Lugo en su carácter de Apoder¡¡do General para Pleitos 
y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
lo" Trabajadores. en contra de Novellán Romero Maria Guadalupe. 
expediente _número 683/2005, la C Juez Quinto de lo Civil. dictó 
acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca, -Hidalgo, a 7 siete de septiembre de 2006 dos mil 
seis. 

Por presentado l1c_ lsrae_I luna Lugo con su escrito de cuenta_ 
Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 55, 473, 552, 
553, 558, 561, 562 del Código- de Procedimientos Civiles. se 
Acuerda: 

1.- Agréguese a sus autos el certificado de gravámenes del bien 
1n_mueble dado en- garantía hipotecaria -

'l.- Por e_xhibido el avalúo de la finca hipotecada emitido por el 
lng. Carlos Teodoro Sánchez Téllez_ 

llf.- En ténninos de la fracción 111 del Artículo 473 del Código 
Procesal Local se consiJera como base para el remate el precio 
fijl"do en el avalúo exhibido_ 

IV- Se decretq en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria ubicado en calle Avenida México, 
húmero 230, Lote 16 Manzana 05-601, del Fracc1onam1ento 
Rancho la Colonia en esta ciudad. 

V.- S!=i convocan postores para la P.rimera .i\imoneda de Remate 
que tendrá verif1cativo a las 1 í :00 once horas del d1a 18 d1ec1ocho -
ce octubre del año en curso_ 

VI_- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $220,000.00 (DOSCIENTC'~ VEINTE Mil PESOS 00/ 
100 l'v1 N ). valor pericial estimada en autos. 

v·11 - Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
de 7 siete en siete _días en el Periódico Oficial del Estad0 _y El Sol 
de H;dalgo, así como en los estrados de este H. Juzgado_ 

VIII.- Notifiquese y r - 1-:ise. 

Así, lo acordó y firmó la líe Beatriz -Maria de la Paz Ramos 
Barrera Juez Quinto de ICJ C1vtl de este Distrito _Judicíal, que actúa 
legalmente con· Secretario L1c Ma lsab_el ív1eJ1a Hernandez que 
dá fe". 
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Pachuca, Hgo, a 15 de septiembre de 2006 -LA C _i'.\CTIJARiC -
LIC. CARLOTA CUELLAR- CHAVEZ_-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-í 0-2006 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

,zACUALTIPAN, HGO .. 

EDICTO-

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
Esperanza Lernus Carbajal, promovido por Máría Lemus 
Carbajal pór su propio derecho en su carácter de hermana de 
La de cujt.is, expediente .166/2005, se ha dictado el acuerdo 
que a la letra dice: ·· 

"Zacualtipán de Angeles, Hidalgo, a 23 veintitrés de mayo 
del2005 dos mil cinco. 

Por presentada María Lemus Carbajal por sü .propio· 
derecho en. su carácter de hermana de la de cujus con su 
escrito· de .cuenta· y documen~os "que acompañan_ 
denunciando la sucesi(>n intestament'aria .a bienes· dé 
Esperanza Lemus Carbajal, en los-términos que dejan 
vertidos en su escrito que se provee. y con base en tas 
·consideraciones. de· he'cho y. derecho que creyeron 
pertinentes al caso; Visto lo solicitado y con fundamento en 
lo dispuesto por los Artículos 1580, 1605, 1630 del Código 
Civil, 104, 111, 121; 762, 7.70, 771, 785,'786, 787, 788, 790. 
del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se admite y queda radicada la sucesión a bienes de -
Esperanza Lemus Carbajal, en la vía y forma propuesta. 

11.-. Regístrese y fórmese expediente bajo el número que 
corresponda. · 

111.~ Dése la intervención legal que corresponda al C: Agente 
del Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado, 

IV.- Gírense atentos ofi~ios a los CC. Director del Archivo 
General de Notarías del Estado y Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, para que · 
informen· a la brevedad posible al· suscrito Juez, si en esas 
instituciones a su car..go se encuentra registrado testamento 
alguno otorgado por la dé cujus y en su caso indiquen los datos 
correspondientes: · 

V.- Se señalan las 12:00· doce horas del día 09 nueve de 
junio del 2005 dos mil cinco, para que tenga verificativo el 
desahogo la información testimonial correspondiente, conforme 
a lo dispuesto por el Artículo 787 del Código de Procedimientos 
Civiles. · 

VI.- Desahogada que sea la testimonial ordenada en, el punto 
que antecede y toda vez que quien denuncia la sucesión es 
pariente colateral en segundo grado de la de. cujus, se ordena 
mandar fijar avisos por el término de 40 dfas, de diez en diez 
casa aviso en los sitios públicos de esta ciudad, por ser el·lugar 
de fallecimiento y origen de la finada, mandándose publicar 

· edictos por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, mandando a llamar a lós que se crean con igual o 
mejor derecho para heredar de la de cujus, para que dentro 
del término de 40 días contados a partir de la última publicación 
de los edictos ordenados comparezcan al local de· este H. 
Juzgado a deducir sus.derechos hereditarios si a sus intereses 
conviene. 

VII.- Agréguense a sus autos los documentos que anexa a 
·su escrito de cuenta para que surta sus· efectos legales 
correspondientes. 

VIII:- Por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones_ 
y por autorizado para tal efecto a la profesionista que indica. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo. acordó y firma el ciudadano. Licenciado Osear 
Barrones Castillo Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial; que. actúa con Secretario de Acuerdos 
Licenciada María Guadalupe Castillo García,.qu·e autoriza y 
d'á fe". · 

Se ha dictado el acuerdo que a la letra dice: 

. "Zacualtipán de Angel~s, H1dalgo, 27 veintisiete de octubre· 
de 2005 dos mil cinco. 

Por presentada María Lemus Cárbajal con su escrito. Visto 
lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo_ 
55 del Código de Proce(fimientos Civiles, -se Acuerda: 

L- Se tiene a la promovente solicitando la acforación .del 
nombre de la de éujus en virtud de que en auto de ·techa 23 
veintitrés de mayo del 2005 dos mil cincot se asentó por error 
involuntario el de Esperanza Lerr\us Carbajal siendo el correcto 
Esperanza Susana y/o .Susana Esperanza Lemus Carbajal. 

11.- En consecuencia se aclara el nombre de la de cujus én 
los siguientes términos ·Esperanza q.us'ana y/o Susana 
fa.peranza Lemus Carbajal. 

111.-Visto lo anterior publíquense los-edictos or¡cjenados en el 
auto dé fecha 23 veintitrés de mayo de 2005 dos mil cinco, en 
su numeral VI, con el nombre correcto de la de cujus. 

IV.- Notifíquese.Y cúmplase ... 

Así, lo acordoy firm.ó el ciudadano Licenciado Fernando 
·Romero· Domínguez Juez Mixto de Primera Instancia con 
ejercicio en este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de 
Acuerdos Licenciada María Guadalupe Castillo García, que 
autoriza y dá fe. Doy fe". 

. ' 
2 - 1 

~acualtipán de Angeles, Hgo., noviembre de 2005.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA-Rúbríca. 

Derechos Enterados. 04~_1Qc2009 

JUZGADO SEGUNDO .CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

·En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Jud.icial de Acto pan, Hidalgo, se promueve el Juicio. Sucesorio 
lntestamentario, promovido por el C. Luis· Angeles Juárez a 
bienes de Claudia Angeles Juárez, expediente número 899/ 
2005, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

"Actopan, Hidalgo, a 09 nueve de junio del 2006 dos ri'lil s~is. . ' . 

1.- Para que esta A'utoridad esté en posibi'lidad de dar 
cumplimiento a lo ordenado por aúto dictado el día 17 de marzo 
del año en curso y toda vez que dentro del Juici~ la promovente · 
resulta ser.pariente colateral, con el de cujus Claudia Angeles 
Juárez, a fin de regularizar el procedimiento sin que ello 
implique suplencia de la queja y con fundamento en lo previsto 
por el Artículo 739 del Código de Procedimientos Civiles. en 
consecuencia publíquense e.dictas correspondientes por dos 
veces consecutivas en los sitios públie-0s del iu9ar del juicio; 
Presidencia Municipal y plaza pública en el lugar de 
fallecimiento, así cOmo en el Periódico Oficial del Estado y en 
El Sol de Hidalgo Regional, anunciando su muerte sin testar 
con el nombre y grado. de p~rentesco de quien reclama la 
herencia y llamando a los qUe se crean con igual o mejor 
derecho para coruparec_er ante esta Autoridad a rec::lamar 
dentro de cuarenta días. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

'\sí; lo acordó y firma el C. Licenciado Fernando Gabriel 
Hidalgo Sosa Juez Segundo Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, :que actúa con Secretario C. 
Liceñci'ada Verónica Judith Jiménez Mendoza, que dá fe". 

2 ~ 1 

Actopan, Hgo.; a 22 de junio de 2006.-EL C._ ACTUARIO.
LIC. JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTARA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-10-2006 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDJCTO 

Que en los autos del. Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por Miguel Vital Barrera, en contra de Moreno y 
Asociados Sociedad Anónima, expediente 655/1991, se dictó 
un auto que en to conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 11 once de septiembre de 
2006 dos mil seis. 

Por presentado Miguel Vital Hernández con su escrito de 
cuenta. Visto lo soliéitado con fundamento en lo dispuesto 
en los Artículos 66, 103, 104, 127, 471, 473, 552, 553, 554, 
558, 559, 561, 560, 562 y 565 del Código de Procedimientos 

4 Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene al promovente allanándose al avalúo que 
representa el mayor valor, para todos los efectos legales 
correspondientes, :resultando, en tales condiciones, 
innecesario escuchar a un valuador tercero en discordia. 

11.-Visto el estado que guardan la.s actuaciones, se decreta 
en pública subasta la vénta del bien inmueble otorgado en 
garantía hipotecaria. 

111.- Se señalan las 1.1 :00 o·nce horas del día 29 veintinueve 
de noviembre del afio en curso, para que tenga verificativo 
la Primera Almoneda de Remate,_respecto del bien otorgado 
en garantía hipotecaria, consistente en el inmueble ubicado 
en la calle Tabachines, Lote 57 cincuenta y siete, casas D y 
C, Fraccionamiento Residencial Las Brisas, en Acapulco, 
Guerrero, cuyas medidas y coliñdancias obran en autos, 
convocándose .postores para tal efecto. -

IV.- Será postura legal la que 'Cubra de contado. las dos 
terceras partes de la cant[dad de $12'305,000.00 (DOCE 
MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 <;los 
veces de 7 siete en 7 siete días en el Periódico Oficial del 
Estado, el diario Sol de Hidalgo, los tableros notificadores 
de este Juzgado y en el inmueble motivo de la Almoneda. 

VI.- Se hace saber a los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente una_ cantidad 
igual o por lo menos del 10% diez por ciento del valor 
otorgado al bien motivo del remate, de conformidad con lo 
previsto por el Artículo 562 del Ordenamiento Legal que se 
invoca. 

VII.- En atención a lo establecido en el Artículo 565 del 
Código de Procedimientos Civiles, se ordena poner de 
manifiesto el avalúo rendido en autos a la vista de los 
interesados. 

VIII.- Toda vez que el bien inmueble motivo de la Almoneda 
se ubica fuera de los límites de este Distrito Judicial, se 
ordena girar atento exhorto con los insertos necesarios al 
Juez en Materia Civil que resulte competente de la ciudad 
de Acápulco, Guerrero, para que en auxilio de·las labores 
de este Juzgado faculte a quien corresponda publíque los 
edictos ordenados en el bien inmueble y en las puertas de 
ese Juzgado, de conformidad con lo previsto en el Artículo 
560 del Código de .Procedimíentos Civiles, se amplía el 
término de los edictos por un día cada 40 cuarenta 
kilómetros, o por la fracción que exceda de la mitad. 

IX.- NotiHquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado Jorge Alberto Huerta 
Cruz Juez Segundo Civil de este Distrito Judicial, que actúa 

con Secretario Licenciada María Isabel Mora Acosta, que 
autoriza y dá fe". 

2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., septiembre de 2006.-L.A C 
ACTUA.RIO.-LIC. GRACE GUTIERREZ JURA.DO -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-10-2006 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTlPAN, HGO; 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovida' por Rosalba 
Ramírez Cristóbal y Marra de los Angeles Ramírez Cristobal, 
en contra de la sucesión a bienes de Clemente Ramírez 
Cristóbal, expediente 139/2004, se ha dictado el acuerdo 
que a la letra dice: 

"Zacualtipán de Angeles, Hidalgo, 12 doce de septiembre 
del año 2006 dos mil seis. 

Por presentadas María de los Angeles Ramírez Cristóbal 
y Rosalba Ramírez Cristóbal con su escrito de.cuenta. Visto 
lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 55, 131, 253, 254, 267, 267, 268, 269, 287, 625, 
626, 627 y .demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene a las promoventes, acusando la rebeldía en 
que incurrieron los codemandados Irene Rodríguez Galván, 
como Albácea de la Suce:;;ión a bienes de Clemente Ramírez 
Cristóbal, Maricela González Peralta y Licenciada Rocío 
Gutiérrez Rivera .como Notario Público Número Dos de 
Actopan, Hidalgo, al no haber dado contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término 
concedido para tal efecto, por lo que se les tiene por perdido 
su derecho pára hacerlo valer. 

11.- Se declara presuntivamente confesos' a los 
codemandados Irene Rodríguez Galván como albácea de 
la sucesión a bienes de Clemente Ramírez Cristóbal. 
Maricela González Peralta y Licenciada Rocío. Gutiérrez 
Rivera como Notario Público Número Dos de Actopan, 
Hidalgo, de los hechos que de la demanda dejaron de 
contestar. 

111.- Por lo que en lo sucesivo notifíquese a los demandados 
por medio de lista que se fije en los tableros notificadores 
dt.' este H. Juzgado. 

IV.- Se abre un término de ofrecimiento de pruebas de 
diez días hábiles para las partes. 

V.- Publíquese el presente auto por dos veces 
consecut.ívas en el diario Sol de Hidalgo y Periódico Oficial . 
del Estado. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 
·-

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Fernando 
Romero Domínguez Juez Mixto de Primera Instancia con 
ejercicio en este Distrito Judicial, quien actúa con Secretario 
de Acuerdos Licenciada María Guadalupe Castillo García, 
que autoriza y dá fe. Doy fe". 

2 - 1 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., a 29 de septiembre de 
2006.-EL C. ACTUARlO.-LIC .. ANASTACIO ISLAS 
ALAMILLA.-Rúbrica. -

Derechos Enterados. 04-10-2006 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

- EDICTO 

En Juicio Ordinario Civil, promovido por María Inés 
Ascencio Flores, en contra de la sucesión intestamentaria a 
bienes de Fernando Soberanes Badillo Representada 
Legalmente por su Albácea Definitivo Aurora Sob·eranes 
Hernández, de los CC. Esteban García Bacillo, Susana 
Hernández Badillo, Sahara Hernández Badilfo por si mismos 
o a través de_ sus Representantes Legales, Albáceas o 
CaL1sahabientes, expediente número 146/2004. 

En auto.de fecha 22 veintidós de septiembre del añ.o 2006 
dos mil seis, se admitieron como pruebas de la parte actora 
María Inés Ascencio Flores las ofrecidas en su escrito 
presentado en fecha 17 •diecisiete de agosto del año ~n 
curso, por lo que se hace a las pruebas de los demand9dos 
no se hace mención alguna de su parte. Para el desahogo 
de pruebas se eligió la forma escrita, se ,abriéndose por 
Ministerio de Ley, el término probatorio de treinta días · 
improrrogables a partir del día siguiente de la notificación; 
señálándose las 11 :00 once horas del día 17 diecisiete de 
octubre del año en curso, para qúe tenga verificativo el 
de_sahógo de las confesionales admitidas a la parte actora 
María Inés Ascenéio Flores y a cargo de los CC. Esteban 
García Badillo, Susana Hernández Badillo, Sahara 
Hernández Badillo y la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor Fernando Soberanes Badillo representada por su 

, Albácea Aurora Soberanes Hernández, por fo que en su 
preparación cíteles en el domicilio señalado en autos y por 
los conductos legales a efecto de que comparezcan a este 
local 'H. Juzgado el día y hora seRalado con antelación a 
ab~olver posiciones, en forma personal y no por Apoderado 
Legal, apercibidos que en caso dé no hacerlo así se les 
dec.larará confesos de' las posiciones que sean calificadas' 
de legales por esta Autoridad Judicial, se señalaron las 11 :00 
once ti.oras del día 18 dieciocho de octubre del año en curso, 

·para que tenga verificativo el des·ahogo -de la testimonial 
admitida a la parte actora María Inés Ascencio Flores.a cargo 
de Silve'stre Islas Ramírez y Abelardo Monterrubio Durán, 
personas a quienes se comprometió a presentar la oferente 
por lo que su preparación requiérasele a la oferente de· la 
prueba, para que el día y hora señalado con antéla.ción 
presente a sus testigos en este H. Suzgado, a efecto de que 
rindan su testimonio corre.spondiente, apercibida que en 
caso col1t.rario, será declarada desierta dicha probanza. En 
relación, a la pericial eh topografía, se tiene pór designado 
como· perito de la parte actora al C. Arquitecto Juan José 
Quintana·r Arellano, persona a quien· se le hará s.aber su 
nombramiento por conducto de su oferente, a efecto de que 
comparezcan al recinto d~ este H. Juzgado con identificación 
O·ficial vigente confotografía, dentro del término legal de 48 
horas que sigan a la notificación de su nombramiento a -
aceptar y protestar el cargo coñferido y hecho que sea se le 
concede un término legal de 05 cinco días para emitir su 

. dictámen periciaC apercibiendo al oferente de la prueba para 
e~ oaso contrario, el.suscrito Juez de los autos nombrará 
perito en su rebeldía y a su costa. En consecuencia de.lo 
anterior, requiérase· a la parte demandada Esteban García 
Badillo, Susana Hern{!ndez Badillo, Sahara Hernández 
Baditlo y la sucesión intestamentária a bienes del señor 
Fernando Soberanes Hernández representa.da por su 
Albácea Aurora Soberanes Hernández., para que dentro del 
término legal de tres días nombre Perito en topografía de 

-su parte apercibidos para el éaso de no hacerlo así el sµscrito 
Juez de los autos nombrará perito. en su rebeldía y a su 
costa, quedan desah.?gadás por _su propia y espec[al 
naturaleza de las demás pruebas admitidas a la parte actora 
que así lo ameritan. Publíques·e el presente auto por 2 dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. Así, 
lo acordó y firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia de _ 
este Distrito Judicial LicencJado Brurio Méndez Rodrjguez, 

que actúa eón Secretario (:le Acuer:dos Licenciada Laura 
Elizabeth Chincolla Hidalgo, que autentica y dá fe". 

2 - 1 

Atotonilco El Grande, Hgo., a 03 de octubre de 2006.-LA 
G. ACTUAR10.-LIC. VERONICA LOZADA FLOHES:CRúbrica. -

Derechos Enterados. 04-10-2006 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En· el expediente número 65-7/2005, dentro. del Juicio 
· Suceso.rio lntestamentario a bienes de Rosario Galván Basurto, 

prom_ovido por la C. Rosenda Galván Basurto, obra un auto 
que a la letra dice: 

"Huichapan de- Villagrán, Hidalgo, a 1 O diez de agosto del 
2005 dos mil cinco. · · 

Por presentada Rosenda Galván Basurtó pm su propio 
derecho viene a denunciar la muerte 'sin testar de la señora 
Rosario Galván Basurto. Fundándose· para hacerlo en los 
hechos y consideraciones de derecho que detalle en el -de 
cuenta: Visto sú contenido y con fundamento e·n lo dispuesto 
por los AFtículos 1262, 1263, 1269, 1580 fracción 1, 1005 del 
Código Civil, a.sí como lo dispuesto por los Artículos 44, 45, 
47, 55, 94, 95, 96, 324, 111, 785, 787, 788, 789, 7'91 del Có-digo 
de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado, se Acuerda: 

1.- Regístrese y fórmese expediente bajo el DlÍmero que le 
, corresponda, 

IL- Se· admite el Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de la señora Rosario Galván Basurto. · 

lll.~ Dése la intervención que legalmente le corresponde al 
· C. Agente del Ministerio Públic9 Ads?rito. . 

IV.- Para que tenga verificativo el desahogo. de la testimonial 
indagatoria de Ley, prevenida por el Artículo 787 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señalan 
las 10:00 diez horas del día 23 veintitrés de septiembre del' 
año en .cursó, la cual deberá celebrarse cqn -citación del C. 
Agente del Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado. 

V.- Una vez realizada la audiencia testimonial en términos 
. de lo que prevé el Artículo 793 de la Ley Adjetiva Civil, sé 
ordena publicar edictos por dos veces consecutivas en los 
lugares públicos de costumbre, lugar de fallecimiento y origen 
de la finada, a efecto de anunciar su .muerte sin testar y los 
nombres y grados de .quien reclama la herencia para llamar a 
quien se crea con igual o mejor derecho a heredar y 
comparezca allocal de este H. Juzgado.a reclamar sus posibles 
derechos hereditarios dentro del términó de 40 cuarenta días 
el cual se contará a partir de la última publicación en el Periódico 
.Oficial del Estado. · 

VI.- .... VII.- .... VIII.- .... IX.- .: .. X.- .· ... XI.- Notífíquese y 
cúmplase. · · 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Anastacio 
Hernán.dez Rodríguez Juez Civil y Familiar de Primera Instancia 

1 • 
de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario que autoriza 
y d~ fe Licenciada Rosenda Sánchez Sénchez". 
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rluichapan, Hgo., junio de 2006.-EL C. ACTUARfO.-LIC. 
ARTURO VALDEZ MONTER.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-10-2006 
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